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S U M A R I O

P arte oficial
 Ministerio de Estado:

Cam7Zem.—Reproducción del Tratado de reco
nocimiento y validez dé títulos académicos ce
lebrado entre España y los Estados Unidos 
Mexicanos. - > - -.

Real decreto disponiendo que en el año económi
co de 1905 rijan los presupuestos de 1904 de las 
posesiones españolas dé Africa occidental,apro
bados por la ley de 28 dé Diciembre de 1903; 

Otro concediendo un crédito de 15.000 pesetas 
para atender al pago de los haberes de un fun
cionario que desempeñe el cargo de Comisiona
do permanente de este Ministerio para los estu
dios de colonización de las posesiones españo
las del Africa occidental.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes concediendo la Cruz de primera 

claseidel Mérito militar al Capitán de Artillería 
D. Benito Sardá y al Maestrd principal dé la 
Fábrica de fundición de bronces de Sevilla Don 
José Martínez. h v 1 

Otras aprobando la expedición por duplicado de 
documentos extraviados. , .

Otra disponiendo que entre los partidos judicia
les que comprende la circunscripción de la 
Caja de recluta y batallón de segunda reserva, 
número 3, de la zona de Madrid, figure San Lo
renzo de El Escorial.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto disponiendo que en el año económi- 

..?■ co de 1905 rijan los presupuestos de 1904, apro
bados por la ley de 29 de Diciembre de 1903.

Real orden reiterando la prohibición de rebajar 
la graduación de los aguaidientes y alcoholes ^  

: neutros por los almacenistas.
¡Mlíiii8ter«o» «te laClobernacidn;, . f(

Real orden resolviendo que por la Inspección ge¿- 
neral de Sanidad interior se expida nombra
miento de Médico de águs^fiaiherales habilita
do á fávor de D. Francisco Yives, D. Pedro, 
¡Cliiarri y  D. Amado Ballester.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto aprobando el presupuesto formulan
do por el Rector de la Universidad de Barcelo
na para la adquisición de material médico-qui
rúrgico con destino á la Facultad de Medicina 

i de dicha Universidad.
Reales órdenes disponiendo se anuncien á trasla

ción la Cátedra de 'Historia Natural del Insti
tuto de Mahón, las de Matemáticas de los de 
Yitoria y Coruúti y la de Lengua y Litera- 

, .. tura,castellana del de Jaén. ^
Mini8terio de Agricultura, lndu8tria, Comercio y Obras 

públicas: .
! Real decreto reorganizando el Consejo Superior 

de-Agriculturay Industria y Cóniercio.?
>' R ea l orden relativa al concurso celebrado para el
I suministro de utía draga de rosario, tres gán-

guiles y un elevador flotante de succión con 
¡ destino al puerto de Huelva.
Administración central:

, M&smA.--Direcci(M de Hidrografía .—Aviso á los 
Navegantes. "

G o b ern a c ió n . — Inspección general de San idad^'‘ 
Anunciando hallarse vacante la plaza de Médi

co Director del balneario dé Tortosa (Tarrar 
gona). ■ *. ' v '

■ Dirección general de Correos y Telégrafos* —Relación 
i de los indif ídtoé qúe; á propuesta del Miñiste-
> rió-dé la Guerra/* han  sido nombrados para los
t cárgosíque- seexpre^an.

Instrucción  pú blic a .— Subsecretaría. — Anuncios 
relativos A las vacantes de Cátedras á que se re- 

j fieren las Reales órdenes de este Ministerio que
( se insertan en la sección correspondiente.
, AGmbunxüRA.--I>¿recéiow gemral de AgriGultw'ay 

Industria y Comerció*—Disponiendo se publique 
el adjunto escalafón provisional del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio agronómico.

Dirección generóte de.-Obras públicas*—Subastas de 
obras de carretera^.

Ayuntamiento de Cañedo.—Edicto e¿ averiguación 
del paradero de Constantino Fernández Sar
miento*

AdminiatramáoilnlMtjoia:
Edictos de Audiencia^^territoriales y Juzgados de 

primera ins^ngift^M
Anuncios y noticias «fieialMr M; *

Compañía general de Tabacos de Filipinas.—Ban- 
eo de Castilla.—Sociedad minera anónima de 
la Lancha á& Ceires.— Banco de España (sucur
sal de León),

06«emi<oyÍoa«íronánii<ío.-^Datos meteorológicos.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

Pnrteaoofloinl*
Indice mensual, anuncios, santoral y espec

táculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Por un error de copia se reproduce á continuación el siguiente Tratado: _

Tratado de reconocimiento y validez, de títulos académicos celebrado 
entre España y ios Estados Unidos Mexicanos.

S. M. el Rey de España y el Sr. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, deseosos de adoptar, de común acuerdo, los medios más con* 

; venientes para asegurar ,en ambos países el ejercicio de profesiones libe
rales, han resuelto, con este fin, celebrar una Convención, y al efecto 
han nombrado sus Plenipotenciarios respectivos, ú saber: -

S. M. el Rey de España á S. E. el Sr. Marqués de Prat de Nantouillet, 
* Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en los Estados 

Unidos Mexicanos, •• • ••
; Y el Sr. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos al Sr. Licenciado 

D. Ignacio Mariscal, Ministro de Relaciones Exteriores;

1 Quienes, después de haberse mostrado sus Plenos Poderes, que halla
ron en buena y debida forma, han convenido en los artículos siguientes:

• • • • ■ Artículo I ,
1 Los nacionales de cada una de las Altas ^Partes iGontratsmtes podrán 
ejercer en el territorio de la otra la profesión para la cual estuvieren 
habilitados con un diploma ó título expedido por la Autoridad compe
tente de su país. r ;.J; , r
i ■;);!«:.,« , 'ARTÍCULO II > iíf;v , : > ->
- Para que el título ó diploma á que se refiere el artículo anterior pro
duzca elexpresadoefecto, se requiere:

I.< La exhibición del mismo, debidamente legalizado, ante el respec
tivo Ministro encargado de la instrucción pública.

II. Queel efue lo exhiba, xnediante certificado de la «Legación ó el 
Gonsulado xnás cereano de su país, compruebe ser la persona á cuyo fa
vo* .a$ha extendido’. • .  • " • > 1 ■ - ■

III. Que cuando se solicite por el -interesado^ 'encuno de los dos paí- 
ses, el reeonocimiento de la validez de un diploma © título profesional 
expedido por otro país para ejercer- profesión determinada, se acredite 
que dicho diploma ó título también habilita para ejercer esa misma pro
fesión en el país en donde se haya expedido.

. „ , m, Artículo III
’ Los certificados de estudios parciales expedidos por la Autoridad com
petente de <uno-de los dospaíses serán validos en el otro y servirán para 
continuar enástelos estudios subsecuentes, previo el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:
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I. Que el interesado exhiba certificación, debida

mente legalizada, con la cual acredite haber sido apro- 
\ ijado en las asignaturas respectivas en establecimiento 

,euyos exámenes ó certificados de aptitud tengan va- 
; fidez oficial en el Estado donde se hayan hecho los estu- 
■ dios.

n . Exhibición de certificado expedido por la Lega
ción ó Consulado más próximo del país al que el Inte
resado pertenezca, y con el cual compruebe que es la 
perspna á cuyo favor se ha extendido la mencionada 
certificación.
¡¡¡* III. Informe -del Cuerpo consultivo ó docente desig
nado ppr las leyes del país que extendió el certificado, 
haoiendo constar loe estudios exigidos por las disposi
ciones nacionales, y que puedan estimarse equivalen
tes á los establecidos en el país donde se pretende hacer 
valer el certificado.

ARTIGOLO IV'
Los fitulos profemcpales i y; los certificados de este- 

dios parciales expedidos por uno de los países contra- 
’ tóiptes i ,sólo producirán en el otro los efectos á que se 
refieren los artículos I y III de este Tratado, siempre 
que dichos estudios parciales sean equivalentes ó que 
los títulos de que se trate comprendan materias que 
puedan equipararse. En consecuencia, cuando en alguT 
no de los dos países se exijan, para, expedir un título,,, 
estudios parciales no exigidos en el otro, dichos títulos 
no serán válidos sino hasta que el interesado, por medio 

; del examen correspondiente, compruebe haber hecho 
¿sos estudios parciales.
1 Artículo V

• Para.',obtener un título ó diploma profesional, ó un 
. certificado de estudios.en uno de los países contratad
les, los nacionales del otro deberán cumplir los ¡mismas

requisitos que las leyes locales establezcan para quie
nes hagan sus estudios en las escuelas del primero de 
dichos países.

A r t íc u l o  VI 
Guando se trate de las profesiones de Medicina, Ciru

gía y Farmacia ó de cualquiera otra relacionada con 
ellas, podrá exigirse en el país donde se pretenda ejer
cer tales profesiones que el solicitante se someta á pre
vio examen, según el plan de estudios en vigor en cada 
país.

A r t íc u l o  VII,
Los títulos expedidos por las Autoridades de uno de 

los países contratantes á favor de una persona, no la 
autorizan para ejercer en el otro país cargo ó profe
sión reservadas á los nacionales del mismo por cual
quiera de sus leyes.

A rtículo VIII:
Cada una de las, Altas Partes Contratantes pondrá 

en conocimiento de la otra cuáles son sus Universida
des ó Centros docentes autorizados á expedir títulos 
profesionales ó certificados.de estudios, y le comunica
rá, además, todos los datos necesarios para el mejor 
qnmplimiento del art, IV y demás.¡de este Tratado.

Artículo  IX 
Los privilegios que concede este Tratado á los nacio

nales de ambas Partes Contratantes no podrán exten
derse sino á los de Nación de habla española y median
te especial convenio.

Artículo X
La presente- Cóuyeución.permaneeeiTáeu vigor du

rante cinco años, contados desde , el día en que se haga 
el canje de las ratificaciones. En caso de,que ningupa 
de las Partes Contratantes participe á la otra, diez 
meses antes de que expire¡ dicho ¡período, lá intención

de hacer cesar sus efetos, la Convención seguirá siendo 
obligatoria por otros cinco años.
. En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han formado 
el presente Tratado en dos originales, y puéstoles sus 
sellos respectivos, en la ciudad de México, á los vein
tiocho días del mes de Mayo de mil novecientos cua- 
tro.=EL M a r q u é s  d e  P r a t  d e  N a n t o u il l e t . = I g n a -  
oif» M a r i s c a l .,

Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en la ciudad de México el día 
23 del presente mes.

R E A L  D E C R E T O
Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del 

artículo 85 de la Constitución de la Monarquía y en el 
artículo 2.° del Real decreto de 7 de Noviembre de lííOl;

A propuesta del Ministro de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En el año económico de 1905 regirán, 

mientras otra cosa no disponga una ley, lospresupues* 
tos de 1904 de las posesiones españolas del Africa occi
dental, aprobados-per la de 28 de Diciembre de 1903.

Art. 2.” Se aprueba el adjunto estado, letra A, resu  
njen de loe gastos* que? deben entenderse autorizados, 
en armonía con lo dispuesto en el artículo anterior; así 
como el designado con la letra B; comprensivo de los 
mgreso3 que so destinan al pago de las obligaciones de 
las citadas posesiones españolas-.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
EL Mĵ str$

V en tu ra Ciarcia. S aaeh o. :

Presupuesto  de gastos de las posesiones españolas de# Á M ca occidental 
ptara el eepnóniico de W jp S . *

• i...-.

Artldor 
" \lwV - los. DESIGNACION DE LOS GASTOS ,

CBÉ DITOS PREJ8I7PUB9T08 

Por artículos* Por capítulos 

Peseta^* Pesetas

Perwmk ,
í.°  . Seeeién Colonial en el 205QÍU '

l|( v.“ " h  2.° Gobierno y admimstramón,, ecpn^mjleajdeíj$- }
../i» ¿p Oaloma#*,.. - * - * * * * . . • * »*■*.».*» *;*.*.•* •„*»,#■ , ,v 13^*005

• ' M ' 3 .a * Felicia y .seguridad de mnellest. , ..........'r, ..........  - - ' 1
f*  4,® Administración de justicia. .*• - IfttQfMfct)

' I" 5.® Servicio marítime»*. . . . . . . . . . . . ' .  .........................  110.820
l  • I },*•6.® Servicio militar.. . . . . . . . . . . . .  — . . . .  — . . . .  234.900

ti  7.° - S:ervie,ío -sanitario:;.. . . . . . . . . . . . . . . .  129.780
l  ¡ 8.° Instrucción pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.000

j; ■■ : „ Ir" ■ 9.° Colonización y obras públicas. . . . . . . . . .  • . . . .  E- 59.500
• ■ Í0' Misiones.»*.  • * *.  *.  • . » *  * * .* # *... ■ • ,%. ■* * .• • t f . , : 11.000 .■

--------  , 831,675
• '"Jilferw l-' ' ]

’i í . °  Gobierno >j adwftfetraíjióii'. ec$mÓ9Ú$fe'. do Jas
I ' Gblonias . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - f . * . . . .  • llvOOO v ■; ‘

■ i  2.° Policía,_____________________________ -------------------------  , 19.198*60
:■ ' I 3.® Administración de justicia. . . . . . . . . .  . . . . * < • •  _ 900- .
'' :*m . 1 Servicio marítimo ................... ........... .................... 81.280

.. ■ ; ■ V- 5 . °  Servicio militar1------------------------------ 101.667
1 :: .6.® Servicio saBsItarifr'. P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60.245l50 ' = ■ >?: ,
f v7.® Instrucción ■pública*; . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . ,  29.500
i  8.° Cj^o^za$ió9?T'rf>bj^ 55Q.OOOk
A: 9.° Misiones. . . . . . . . . . .  *.. ------- . - . . . . . . . . . * *  •. 1.090,

■ - * -------------------- 854.786GC

; Gastos diversos.
/ I,° Pacajes y dietasf ofimaíles.. . . . .  . * v , . . . . . . .  721000
\ Comunic$cioiíe^y t^egramM*. . . . .  30( 0̂00v

oo  1 Giros y  rpmesas............. .........6.00Q
j 4,° Fletes o^eiale^................................................ 4.000
f Elaboración de-efectos timbrados y  céduÍas ; . 5.000 
\ ñ f  I m p r e v is to s . . ,^ , . . , . .____ 54;800

■■ 1 441.800
Stihüra Occidental.

4»° Unico, Destacamento, de Kíq de Oro............................  53:250 ;
¡ ■ V !

f ' ,, , , ; - • T o í ú i . ........ . 2 . 1 ^ 1 $

Estado letra
Presupuesto d e  ingresos de las posesiones españolas del A frica occidental 

; para el año económ ico de 1904.

Capítu- Artícu-IOS* _ , DESIGNACION DE LOB INGRESOS Pesetas. Pesetas.

1 1 oi ■ 1 A? ..s- ■■ i 2#° 
1.® { 3.° 
• A 4 /  

\ 5.°

Ingresos de las jposesimes. 
Contribuciones directas*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ind|reptas^............................. . . . . . .  f
Servicios ̂ administrativas. ......................... .
Pí^pieda4es-y derechos d^l Estadp„. . . . . . , , , , ,
Ingresos eventuales......... ..................................

76:500
9T.500r

1.000
500

187.000 ‘ 

2.000.000

2:° Unico.
Subvención dé la Metrópoli.

Sopíá consignada en el , presupuesto de gastos, 
de la Pónínsufct> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vr.’. . . 2,000.000

( TOtal g e n e r a l , ........................... ...... 2.187:000

EXPOSICION 
SEÑOR: Al crearse por Real decreto de 15 de Febre

ro último el cargo de Comisionado permanente del Mi
nisterio de Estado para los estudios de colonización de 
las posesiones españolaa.del Africa occidental, se con
cedió el crédito necesario para ese nuevo sewielo du
rante e l actual año económico; y. al redactarse el pro
yecto de-presupuestos coloniales para 1905, en ellos se 
incluyó la cantidad indispensable para continuar satia- 
faciendo los gastos inherentes á esa atención; pero, 
como no han podido ser votados por las Cortes, y san
cionados por V. M. nuevos presupuestos para el próxi
mo ejercicio, á la vez que son prorrogados?- los-, vigep-.. 
tes, procede determinar la forma en qüe deban: conti
nuarse pagando los gastos que ocasionada referida ¡Co
misión permanente, con tanto más motivo cuanto que 
los importantes serviciogj especialmente de:: informa* 
ción, que viene prestando el funcionario qjxe la desemv 
peña, confirman el acierto de mi;digno antecesor, a l 
proponer á V. M. su establecimiento, ó impiden suptih-, 
mirla ó suspenderla.

Porestas razones el Ministro que suscribordo acuerd® 
con el Consejo de Ministros,, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
' Madrid á treinta de Diciembre de mil novecientos 

«uatro.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.,
E l M arqués de A g n ila r  de Campá*

REAL d e c r e t o

A propuesta del Ministro de Estado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,
, Vepge enrdecretar lo ¡siguiente:

Articulo 1,° En virtud-de lo> dispuesto en el art. 4.° 
de lajley ¡de 2§ dé;-DicjLembre de 1903, y mientras otra 
cosa no disponga uga nuova ley, se concede el crédito 
necesario de 15.000 pesetas para atender durante el año 
eeopómieo de(19Q5 al pago de los haberes del fungúete 
marÍQ que desempeñe,el cargo de Comisionado perma- 
nentc del Ministeriu de Estado para los estudios de co- 
lonjzaeión ¡de las posesiuneSi españolas del Africa occi-, 
dental, creado porReal ¡decreto do 15 de Febrero últi
mo, con aplicación, a l . capítulo ,1:°; «rti 1.° adicional 
del pregupnestU de, gastos vigente para dichas- poser?- 
sienes...

Art. 2.° La expresada-cantidad será ,distribuida . en 
la'SiguienteJorma: 5.000 petetastde sueldo y .lOíOQO de 
sobresueldo. .
' Art. 3.° Los gastos de viaje y demás que se ocasio
nen al Comisionado en cumplimiento de,las instruccio
nes ¡que reciba del Ministerio de Estado* serán satisfe
chos con cargo a l, crédito r consignado en presupuesto 
para pago de pasajes y dietas oficiales.

El Ministro de Estado queda encargado del cumpli
miento de este decreto, del cual se dará cuenta á las 
Cortes.

í Dad© en Palacio á treintmde Diciembre de mil nove- 
icieates-cuatro.

ALFONSO
EX MinistroEfttficlo^,

T ien tú r»  G a rc ía  ia n e h o .

M INISTERIO DE HACIENDA
; REAL DECRETO

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del art.. 85; duda Constitución de la Monarquía; á pro,- 
pugsta, del. Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,
, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.° E n , el año económico 1905 regirán, 
mientras otra cosa nd disponga una ley, los presu
puestos de 1904,' aprobados por la de 29 de Diciembre* 
de 1993, con las modificasiones acordadas posteriOr- 
-mente en virtud de preceptos legales. V ;

Art, 2.° Se aprueba el adjunto estado letra A, resu
men de los gastos ¿que * deben entenderse; autorizados,, 
•en armonía con lo dispuesto en el artígalo anterior, así 
como el designado con -la, letra B ,  comprensivo de los 
ingresos que se destinan al pago de las obligaciones del 
Estado.

;5 Dado en Palacio, á veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos cuatro.

El Ministro de Hacienda, ALFONSO
T ornas C a s te lla n o  y V il la n o  y».
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E S T A D O  L E T R A S  A

R esu m en  del p resu p u esto  de g a s to s  qae, en  cum plirpiento del ar
tícu lo  8 5  de la  C on stitu ción  de la  IWónarqúía.y co n  arreglo al R eal 
d ecreto  de testa íe ch a , ha d e  regir en  %l ^ ñ o  lecéñór^ico 11905, 
m ientras no se  d isp on g a  otra W tea por ü h a  feg .

Op > f «RÉDITOS rRESUrUESTÓS
<rt- c DESIGNACION DE LOS GASTOS■'O03 o03 Por artículos. Por capítulos.

OBLKm m m  g é u m u s  d e l  m
SÍECCIÓKT

CASA REAL

LADO
:,. ' . - i 

•; i

1.0
2.°

tínico Dotación de S. M. el Rey.......................
Idem de S. A. R. el Infante D. Alfoií'sq,! 

inmediato sucesor 'á' la Corona.. . . . . . . .

;; . > . .

? ■ » •
¥.0^:000 

5éo.ooo 1

3.°
4.°
5.° , >

Idem de S. A. la Infanta Doua María Te
resa Isabel........................... .... ........

Idem de S. A. la Infanta Doña María Isa
bel................ ................... . . . . . . . . . . .

Idem de S. A. la Infanta Doña María dé la 
Paz Juana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

».

V > ’ 
' ¡: *»

150.000 
2^0.000 i
lái.ooo

6.°
7.°

Idem de S. A. la Infanta Doña María?ÉU- 
lalia Francisca de Asís. . . . . . . . . . . .  . . . .

Idem-da S. M. la Réina Doña "María Oris- 
tina............... .......... .............. ........

SE C C IÓ H - I M i m á
CÚBRDOS C 0 L-E GIS L A D GR É é

SENADO

»
'i:v!;
1; •

159.000
256.000-.a*»:— ‘i-

8.450.000

L° Único Personal de las oficinas de!Seífhdo... . . . . ■ V 3# . 130
2.° » Material de ídem íci... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/
coNGRíiéo

| ; ■;:> 2^5.155
6Ñ.285

3.° Único Personal de las ofictnas^fohCóiagreso.. . . i" ■ 5Í0.7504.° Material de ídem id.. * .* . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN
Senado. ........ .. 617.285
Congreso...... ....... .... l.̂ OlSOO

1.838.085

§ É C C I Ó ]f  T E R 0 Ü I J L
DEUDA PÚBLICA

. : f  i. 7ÍO.05O
1.230.800

i

N -V. TftARTE- PEIMERAv— DEUDA DEL ESTADO
l.°

11

’ &0- ■'*

tínico IntéfcéSBfeíjde la Deuda consolidada árá^or 
100 reconocida á los Ésíados Unidos de
América.....................*..........

f 1 o Idem de la Deuda perpetua exterior al 4
por 100 estampillada................ .

2.° Idem de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, é inscripciones intransferibles 
a favor de Corporaciones «civiles, de la 

i Deuda perpetua ̂ exterior no estampil la- 
1 da, de la Deuda amortizablehl 4*por 100, 
I de los billetes hipotecarios de la isla de 
| Cuba, émisiones de J886.yI890,, de las 
] obligaciones hipotecarias de Filipinas, 

series A  y B, para pago de atr&éos >á

'■■■• -1; ■ ''.y

40.tm.684

íáo.oob .

■■■[ 3.°

Corporaciones civiles y eclesiásticas y 
de obligaciones procedentes de Ultra
mar. .............. . .. . .

Comisión al Banco de España de 0̂ 25 pe
setas por 100 en el pago de intereses de 
la Deuda perpetua al 4 por IDO interior.t

5.°

Intereséis en equivalencia de la renta de 
bienes) enajenados por virtud 'de la ley
de 11 de Julio de 1856...... ............ ...

Idem de inscripciones intransferibles á fa
vor del Clero por la permutación desús 
bienes. ............................................... itLiit.njaaffl, 'iY»,,1 v, 299.32 .̂852

3.°
i

Único
[. TI ' álk ■

Amortización de residuos de Deuda con
solidada... . . . . . . . . . . . . .  . ... » , .. t.ooo

4.° jy 1.° Intereses de acciones de obras publicas. .: 91.146( 2.° Amortización de ídem Id.. . . . . . . . . . . . . .  ♦ 37.371
'5.a- '1y. r.° Intereses de acciones dé'carrétérasi .... 2.625

í 2.° Amortización de ídem id...> . . . . . . . . . . 54.458 A; 96.783 ;
6.° Único Amórtización de lá Deuda dél í  ésoro pro

cedente del personal . . »=<. . . . . . . . » 10.000
■ 7.° Idem de los créditos pendientes de pago í ‘ V¿ ■ • '-vi.

-rV (\ en Deuda del 4 por 100 amortiz&blé.. . .8.°
¡9.°

Idem del primer décimo del empréstito 
de 175 millones de pesetas.. . . . . . . . . .  .•*

Para atender al quebranto que âcasione la 
situación de fondos éh ePextrhfíjero édh 
destino al pago dé la-Déiida-éiterior . . . 

Intereses de la Deiída del 5 por IÓ0 áinor-
tkable.............' . . . , . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Amortización de ídnih íd. . . . . . . . . . . . . . . .

>

»

»

560.000

w  I

¡ L »  

► ■ 2.°
75.160.375
8.937)500

■'i

; 3.° 

; 1.»

Comisión de 0C25 pesétastpoí* 160 ál Báfiéó 
de España.. . . . . . . .  .  . . . . . . . . . . . .  -.v.. . . .

PARTE SEGUNDA• —7 DEODA DEL TESORO
Intereses de la Deuda flotante con inclu

210^^69

12.073.762^4

i .
<84.308.119‘69 
384.446.125*69

' . « ■ ; i sión de la de Ultramar................ . '
i! 2.a Amortización de ídem id.............. »

12.073.76240Í
12 Único Intereses de depósitos heeesaHóá en me

tálico y- de consignaciones voluntarias. *
2.700,000

usm /iwo*

i%
■■■ ■£> ‘ •&o*9“

%
0 DESÍtíÑACÍON tífe LOS GAáíOfe

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. P^r capítulos.

RESUMEN
Deuda del Estado............ 384.446.125c69
Idem del Tesoro.............. 14.773)762^

*

1.° i

1.0
2.°

■ 3.o
4.o

* 5,o
; 6.o

€ Ü A R T 1
CARGAS DE JUSTICIA

dSEÍGAOIONES CORRIENTES
Oficios y derechos enajenados.. . . . . . . . . . .
Recompensas por salinas.. .*.•*....... - . . . .
Asignaciones censuales sobre 'terrenos y

derechos del Estado............. . . .  .v.. *
Recompensas por derechos, rentas y ser

vicios...... ...... «i. . . . .  ■•• •;• • • • • *
Cetósos y  pensiones afectas á fincas délRs  ̂

tado ¿:j+ •. 
Condonaciones. . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ •

§68.029*94
15.822*64

191.279*52
67.000
^3.607*68

450.000
1 115.73947B

SECCIÓ-iTlIlM ÍifTPA

Único,

í 1,0
2.0 
3.°
4.0 
5.°
6.0
7.0
8.0
9.0
10 

l 11

CLASE® ¿FASWAS 
Pensiones remunéMtoriás y 1 liníbádais ’ de 

Almadén.. . . . .  V’* ♦••••*
Regulares exclaustrados.. . . . . .  . . . . .
Convenidos de Ver|̂ Éra*.%-. v.‘. .* . . . . . . . . . .
Montepío nxilitar»v«*.«• . . . .  • *. • *
IdáSi;';cI$il.......... ¡¿t
MeMdasde superVívehéiU.. . . . . . . . . . .  *■..
Retirados de Guér â y Marina y Crucés
Jubilados de todostlos-Ministerios.. . . . . .
Cesantes de todos 1bs Ministerios y exce

dentes del de Grácia y  Justicia.. . . . . . .
Peñiióhés de secuéMtrds.-................ *v.

800.000 
12.060 

. '200 
‘20.1§Q.66o
*10í500.000

70;0ti0
'84,660.000

6.700.000
400.000

6:200
•2;000

72.690.400 •
RECAPITULACION

Se«íón!l.a-Casaíteal.-.'. 8.450.1)00 
I d A r2Í“—Cuerpo? **C{)le- 

gisladores.. . . .  .v ..-.. .■. 1 <888.085 
Idem 3.a—D?uda publica. -399ígl9:887‘73 
Idem 4.a—Cargas’íie jus-

ticia..........T ..,:. .1 ... 1.115.739*78
Idem 5.a—Clases ftesivíis. 72.690̂ 400

483.314.112*51

OBLIGACIONES

DE LOS « T A M O S  MINISTERIALES

1.° <
[ I .0 

2.0

' s E c c ió n r  i * m s S E » a
' PRESIDENCIA. DEL Cb»SEJÍ) 

DE MINISTROS 
Persotáfc.

Suido dél Ministro, abonable sólo én él 
caso dé que el Presidente no ocupe Otro 
l%>ariimento ^mstérial, y:fástos de 
i^re^ntación ..<» • »■» • •• . . .  • /*  * 

Subsecretaría
48.900
67;860 112.500

■ <2.° 

3.°

4 °
5.®

6 °

7.»

tínico

Único

Único

Único

MeátrÉU.
Asignación para gastos genérales de la 

Subsecretaría, renovación y cómpóstura 
del moblaje, alumbrado, ésteradó, éóm- 
bustible, etc. . .  • • v • *•••«■•... •»•»,•

Para la conserválíMi y réparáciÓn dll 
edificio del Paladó de lá PrésidénciX.. .

Consqjo deMtílüA&i
Personal *.'•.«».*. v?* * v ¿ *. * •
Gastos de escritorio, iinpréslónés, alum

brado, combustible, conférváéióh del 
moblaje y otras atenciones.. •«

Gastos diversos.
Pafh sóstenimienta de la Biblioteca, ad- 

<|hisiéión de libros, encuadernaciones, 
dééteth. ««•... • • • • • *"* * ' é-"

iEjerciciós céVradbs.
Obligaciones que cfé̂ eéén de créditolegis- 

látrvó»'» •• • •*• •  ». ••• • .  • • •«

»■

*

■w

>

87.000 
7.500

332.500

27.000

1.000

1.® ,

f I o2.0 
r -  3,o

f 4.o
5.0 

i 6.o

ia itlS T E R lia  DE ESPADÓ 
Administlfl^tobehfral.

Pwsmal. * 
Sueldo del MiixistfíĤ * ¿ £i 
J eléfede misión v 41*1 •. * ~i»í# 
Personal délascar r e raséiplométie a, con

sular y de intérprete aál̂ fafaaO t  lás 
Secciones, Centros y dependetíHaé: dé 
éite ̂ Sinisterio 

Cublpbd administrativo 
Ci^pé^óiiiliar •- ̂ . * - • • * - • *■
Poltépi^ív i* .* * * •'í’**síí ík tíiii*  *##***•«♦ •*

m  i

11^341660 j
10.100 ^

567.500

lfe.600

2.o

t 2J9 

2>

Material.
Material de la Séfi#8tá¡Ĥ  lütófpfíétaaife 

é& leguas, Ordenes, Oaneillería, Cen
tré dé. tsfbrmación comercial y de la 
Jhh% de exportación, alumbrado, cale- 

' feéi^ti y consei^Vacióndel edificio.. *. .
A ^htóóu  para ééndecoracióhte ^gúh 
: és«att¡lt0&*. *4 • ♦. * fVWvM'* ♦ * * f

96.287
' f j f a  ''

■ .-'f ' - • ■ ■ • _

103.767
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.. ¿ L  —  . . . if —    *  i..........— - .........................-  ’f ------------------------------------------------------------------_  .,.f ,.,S « - ..................■;...............  .....

Cuerpo Diplomático y  Consular,
' ■ , ■

¡ 1.a Cuerpo Diplomático . ....................... 1.229.550
\ 2.° Cónsules y Vieeconsule . . . . . . ................ 479.500

3.° < 3.° Gastos de representación del Cuerpo Con-
i sular ¿ . * . . . . . . . . . . . . . .  339.675
l 4.a Cuerpo de Intérpretes. . . . . .  * . . . . . . . . . .   ̂37 0̂00

Material. ■ - 2.085.725
i0  y 1*° Cuerpo Diplomático     .................... ~ * 110.475

\ 2.° Idem Consular   ... .. „ .. ,... *. . 239* 575
Tribunal de la Bota. 350.050

5.° Único Personal.. . . ____ . . . . WV. . . . . . . . . . . . 1 4 0 . 5 0 0
6.° »  Material            »  ' 9.500

Castos diversos. •

11J* Gastos de viaje del Ctiérpo Diplomático y 
Consular, habilitaciones de estableci
mientos y de instalación   200.000

2.° Idem extraordinarios de las Legaciones y (lí
Consulados, y comisiones transitorias -
en general ...... ..... ............. ... 200.000

3.a Idem de correspondencia postal y telegrá*
flea é impresiones y encuadernaciones 
oficiales, suscripciones á la Gaceta^ 
prensa extranjera y adquisición de obras 
científicas destinadas, a la Biblioteca de 
este Ministerio, su conservación y s cata
logado... .......  86.000

4.° Alquileres y conservación de edificios del *'
7.° { Estado en el extranjero. . . . . . . . . . . . . . .  212.200

5.° Cámaras de comercio en el extranjero..,.. ; 12375  ̂ j
6.° Gastos generales de, vigilancia ,en el ex- * *7 " i

tranjerp, y los de carácter reservado... 145.000 |
7.a Para socorro de españoles desvalidos, es- '

tancias en los hospitales y repatriacio
nes de indigentes y náufragos, con arre
glo á los convenios, internacionales ***. 50.000

8.° Para gastos de administración y publica- ü;  ̂ j
ción del Boletín oficial del Ministerio de I

¡ Estado    8.370 í
9.° Para gastos de los Congresos y Conferén- j

cias internacionales^ 5.000 i
10 Para el Cuerpo de Policía en Marruecos,. 12^000
11 A la Unión Iberoamericana, encargada de /

la Comisión internacional permanente
para procurar el cumplimientdí jde jos •
acuerdos del Congreso hispano-américa
no celebrado en esta Corte el mesada >Np- -
viembre de 1900o. v *«,....... > 30.000

‘ *------------------  961.545
Patronato de lá Obfra pía

de Jeriisalén. ,
^ ( Personal.

3 0 ( 1.° Iglesia de San Francisco el Grande....> 28.250 ^
> 2.° Conservaduría dedWjgíesiiáí^^ SL0®OO
9 , -— ~ — — —  - 38.750Material.*
Único Gastos de culto y servicio de la iglesia de

San Francisco el Grande, de la Qonser- -
vaduría y de la Hospedería del expresa
do edificio• . » . « « . » . .  . *^. « . * > j ■ lo .500

Servicios á cargo de los Misioneros.

!1.° Colegios de Santiago y Chipiona.. . . . . . . .  170.000
2.° Misiones de Tierr%;Sai^i^v.!í^.......,** ^ J§0í000

3.° Idem de Marrueco^i>:4«,. . . . . . . . . . . **:# P  120.000̂
4.° Servicio de la iglesia en Argel.. . . . . . . . . .  |j|44000
5.° Subvención á las MMones en Guinea.. *. rlKLOOO ^

: r ' .<=-v :,u - - -; ; v y- . ■■■ - -  434.000 *
Único Material de la Sección de la Obra Pía. »  6.000

12  ̂ Gastos diversos, extraordinarios y  even
tuales del patronato. » 102.950

Ejercicibtf cerrados. ^
I** Único Obligaciones que éárecén de crédito legis

lativo... . . . . . . .  . ,Í**V • 2̂ ^■5rf-‘ f, ji- :.V- " —   - - - -
S E C C IÓ M r T E R C E R A  5.012.887

MINISTERIO DE GRACIA t  JUSTICIA -  mkm?,: . i  :
OBLIGAClbláis CIVILES í 1 ■

Administrá^éión central.
Personal. ^

1.° Sueldo del Ministré^ «•**   .............. 30.000
2.° Subsecretaría... * ..........       264̂ 250

l¿> 3.° Dirección general de Prisiones.  .......... 162300
4.° Idem id. de los Registros civil y de la pro- 1

piedad y del Notariado.. . . . ; . . .  U *. ¿.» 106.000
i 5.° Comisión general* d^Oodificación y  Co- v >

lección legislativa*>.......v. -r-.-x- 11.000
Material* —  -■.-... -* 573.250

Íl.°  Asignación para la S t l b s e c r e t a r í a ^  " ' 96.000 f
2.° Idem para la Dirección general de Pri

siones   • v<;. ¿tsri 18.700

3.° Idem para la id. de los R e e i s i r o s . 17.000
4.° Idem para la Secretaría de la Comisión -;r 4

general de Codificación . . . ; . . . .  1,700 ^
5.° Idem para entretenimieuiP.delosalmace* i *)■ ?

nes de la Colección legislativa.,.. . . . .  . t 1 * 275
Administráóí&rfífé jítsticia: L ^  ^ 134.675

1.° Tribunal Supremo.................4. . . . .  793.666*66
2.° Audiencias territoriales**• ♦ -  2i3|7.750v K
3.° Idémrnrovincialeai« %% #r . ®036^500 '
4.° Jugados...... ^2,7MyW0

# 7.951.686.66
< Baja del 1*19 por 100 por licencias y va- !V.5( , ;

cantes    *¥**■• 94.625<07
 ■;    Vv

. v ^ ^ % m o 6 i*5 9  ; .
5.° Médicos forenses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ¿
6.° Laboratorios médico^legales
7.® Inspeeción de TriluBaies J Juzgados.... , ^'-0^0 ' 7 969 811*59

9 & CRÉDITOS PRESUPUESTOS
f  f  DESIGNACION DE LOS GASTOS / .... 1...........— ..-
g g s-vl-r Por artículos. or capítulos.

Material.

Í
XP Tribunal Suprémó..V. ................ 42.505
2.° Audiencias territoriales... . . . . . . . . . . . . . .  97̂ 964

> 3.° vldem provinciales ü w. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93.849
4.° Juzgados. ... v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122.072
5.° Laboratorios médico-legales . . . . . . . . . . . .  r - • 2̂ 800
6.° Gastos de autopsias.¿¿..*¿...................  '*■ 3i000

, 7.° Gastos para el servicio de Inspección de
; tribunales y Juzgados ¿. . . . . . , . . . .  10.000

. , ■ . ,/■■■ ,  -..ií.-xm-j-.r. .t 372190
Gastos comunes á la Administración central ^

á los Tribu/ntolési ^
1.° Indemnizaciones, dietas, viajes, comisio

nes y compensaciones... ..  ¿... ¿ ¿. * ¿ a .. 2.349.891*20
2.° Obras de reparación en edificios civiles, '

moblaje y alquileres. * . . . . . . . . . . . . . . . .  60.000
3.° Gastos para la práctica de diligencias ju

diciales.. . ......................... . 25.000
4.° Gastos imprevistos y eventuales de carác-

* ter personal y material, adquisición de
tomos de la «Colección legislativa» y 

k q j  consignación para publican la segunda
y serie de dicha obra,con destino al canje. 35.000

5.° Para obras de reparación dé lá Audiehaiá ^
s ¿ de Sevilla, á fin dé evitar su dérruiúba-

miento, como parte del importe dé fii- 
■ chas obras..... ¿. . .̂ . . . . . . . . .  ¿ , . 50.000 .

í 6.° Para pago de alquileres de la casa-habita- ,v-
ción del Presidente dé la Aüdiéücia,

'f mientras duren las obras dé reparación
en dicho edificio.. . . . . . .á ¿. . . . . . . .  J... 3.500

'  ̂ | 7.° Para obras de reforma, moblaje, ornato y • '
7 e conservación en los edificios del Palacio

de Justicia y el de los Juzgados de ins-
. trucción de Madrid...........................  50.000

Gastos diver sos. ~ ’ 2.573.391*20
1.° Gastos de personal y material para la pu-

‘ / blicación de las estadísticas de los Re-
gistros mercantil y notarial y formación 
de un Indice general de actos de última

jj voluntad..... ...............      10.000
s ; 2.° Asignación al Registrador de la propiedad

lf de Ceuta, cuyos honorarios nô .han ex-
qq íj cedido de3.000 pesetas....¿.* . . . . . .  1.500
¿ t 3.° Auxilio á la Escuela de reforma para jó-

l U 4 venes y Asilo de corrección paternal... 10.000
t 4.° Subvención para contribuir á los finés del

Real Patronato para la represión de la 
trata de blancas, en virtud de los ácuer- 

I dos adoptados en la Conferencia dé París
\ en Julio de 1902.  ............   50.000
I 5.° Obligaciones emanadas de la ley de 30 de

Enero de 1900 sobre accidentes del tra- 
. /• • baj O. .ají»' 0 •.'' V •; ■- . >.•

P rW on ». — ------;-------
Personal.

II.0 Sección directiva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  124.000
2.° Sección de Vigilancia. ...........  251.925

3.° Secciones auxiliares.......................... . 76¿997‘50
4.° Centro de instrucción penitenciaria  25*000

' . .r-'v x--- '  .. ..... ------ -— - i  ,477.922*50
8.° Unico Material de prisiones   ^ •- 2.058.150

Cuerpo especial de Policía judicial.
9.° Único Personal  ...... ........... ____________  »  77.000
10 > Material............. ...........................   * j 48.000

Ejercicios cerrados.
11 Único Obligaciones que carecen de crédito le

gislativo. . . . . .  «r « .' . f < • . ..... . . . . . . . .  ... . , ̂  ' J
OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS ” 14 355 890̂ 29

Personal. ....... * V
12 Único Personal de culto y Clero y religiosas en *

■ cteúsui&-.V'-Yé,^  ̂ > 30.085.932*99
. Material.

13 Único Qalto, administración, visita y enfermería
de los conventos., . . . . . . . . . . . . .  * ¿. »  8.844.513̂ 26

14 »  Asignación para Seminarios y Bibliotecas. » 1.119.450
15 s Congregaciones religiosaSi..,v...¿^^..J. , »  99.407

" Obras $  alquileres.
f l.o Para atender á la construcción y repara-

. ción extraordinaria de templos parro- 
r quiales, conventos, catedrales, semina

rios, palacios episcopales, etc . . . . . . . . .  600.000
16 Subvención para la construcción del tem- : ^

ploi catedral de la Almudena, de Ma-
^arid.»v  .......   100.000

3.° Alquileres de los palacios episcopales de i
' . Badajoz y Vitoria 4.080

! 4.° Subvención para las obras de reparación
del templo catedral de Toledo. . . . . . . . .  125.000

m ■■ ----- — " '829.080Tribunal y Consejo de las Ordenes
> . militares. ■

17 Unico Personal,. . . . . . . ........ . * 10.000 '
Gastos diversos.

ÍL° Asignación para él éáritiiario de Monse-
rrat........ . . . . .   ........ 14.875

2.° Idem para la casa natal de Santa Teresa
de Jesús ̂  .           .........  4.250

3.° Ofrenda al Apóstol Santiago  ___ .... ... \ 12.318
4.° Asignación para rhaterial del Tribunal y  ̂ ^

Drfúonsejo de las Ordeñes militares.. . . . . .  1.500
5.° Iiúprevistos yvevelítúales én general..... 251000

 ̂ Ejercicios ¿errados. ^ 57.943
Único Obligaciones que cárbceh dé crédito le

gislativo.  ....................................... > »

RESUMEN 41.046.326*25
« d í w n i N i W H n M

Obligaciones civiles./.... 14.355.890*29 
. i; Idem eclesiásticas *.........  41.04&826<25

55.402.216*54 '
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S E C C I Ó M  t  l  A H T A
y:.' - ’v "3 ' r

MINISTERIO DE L A  GUERRA * :
Adm inistración central.

: Personal :a
l l.° Sueldo del Ministro.. . 7 . . . . . . ........ 30.000

1 o i 2.° Subsecretaría y Secciones . . . . .  . . . . . . . .  820.3LO
\ 3.° Dependencias afectas al Ministerio.. . . . . .  740*650
I 4.° Consejo Supremo de Guerra y Marina..—  407.471 •
V 5.° Estado Mayor central (Junta Consultiva). 379.296

Aumentos y bajas al capitulo . . . . . . . . i . . 66.028 .
. . ,  r:.TTV;r - » ~  ■■ -2.443.7t5Material. .

Íl.° Gastos é impresiones de la Subsecretaría. 128.500
2.° Idem de las dependencias afectas \al Mi-  ̂ ' U

nisterio,..:.   . . . .  37.600
3.0  Idem del Consejo Supremo de Guerra y

i Marina ..............         22.500
f 4.0 Idem (jel Estado Mayor central.. . . . . . . .  23.000
\ 5 .° Idem del Depósito de la Guerra, afectos ^

al Estado Mayor central. . . . . . . . . . . . . .  132.000
Adm inistración provincial. : 343.600

Personal.
/ i..o Cuerpos de Ejército, Gobiernos y Coman* a

3.0  ) daneias militares  .......... ............ 2.088.395
{ 2.° Oficinas y establecimientos de los Cuerpos > '

de Ejército y Gobiernos militares exen
t o s . . . . .........     9.977.500

Materia. ■ .i ". .. J 2 ^ 8 9 5  • ■'

Sl.° Cuerpos de Ejército j Gobiernos y Coman- v
danciás militares . . ^ . . . .v .  Af .y .* .  325.924

2.° Oficinas y establecimientos de los Cuerpos 
de Ejército y Gobiernos militares exen
tos  ......... ........... > .  128.648 ;

- -  -m _____  - 454 572
Cuerpos permanentes, reclutamiento,

Comisiones y excedentes. ' '

11.° Cuerpos permanentes del Ejército  68.464.91690
2.° Reclutamiento del Ejército*. .\ w«.. . . . . . . . .  100*000

3.° Generales sin destino determinado y en
situación de cuartel y reserva.. ................. 3.954.447*50

4.° Comisiones activas y extraordinarias del
servicio/.. . . . . . . . . ..w.*. w . . . . .  619.500

5.° Jefes y Oficiales en situación de reempla
zo, éxcedentes, Ayudantes de. campo y 
órdenes, agregados militares en el ex
tranjero y Comisiones liquidadoras  5 .746.611

6 .9 Establecimientos de instrucción militar.. 2:895.944*80
, . * — 81.781.420*20

6 .° Unico Establecimientos penales.................................   » ¿142.677*60
Servicios administrativos.

Íl.° Subsistencias militares.. . . . . . . . ...................  16.153.322*64
2.° Acuartelamiento, alumbrado v combus- ' ;

tibie.................. .H';. .V. . 7 . ; ; .  . . . .  2.313.186*30'
3.° Campamento *.. 7 .................... . s50:000
4.° Hospitales'militares.  ..........   3.077.564

 —    21.594.073 i
8 .° Unico Transportes militares   1.679.000 i
9.° » Cría caballar y remonta. . . . . . . . . . . . . . . .  » 3.291.520
10 » Material de artillería. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & 5.600.000
II » Idem de Ingenieros.. . . . . . .    . . . .  » 4.827.938*80
12 »  Gastos divereos é imprevistos   » 290.000
13 » Cruces pensionadas;^ ¿ ¿ ___  328.976
14 » Premios de enganches y reenganches... * . .  1.650.000
15 » Alquileres de edificios militares. . . v . - - >. > 307.424*83
16 » Material de los Cuerpos de ejército......... >» 400.000
17 » Jefes y Oficiales retirados con arreglo á las

leyes de 8  de Enero y 6 de Febrero
de 1902. . A .;  . .  *. » 9.326,400

18 » Obligaciones emanadas de la ley sobre ac- ; ¡
cidentes del trabaj o. . .  >, »

, S E C C IÓ J V  Q L I A 'T A  -146.527.252*43

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  /  - -
Adm inistración central.

1.° Único Personal............................................    » 127.980
2.° » Material.. .........................................    » 111.056

Departamentos marítimos. *
Personal." '

o o  V 1*° Capitanías generales. ...................... 117.629
) 2.° Comandancias de Marina.   ¿. . . . . .  338.355

' Material. '  r ~ 455.984
. 0 S 1 .° Capitanías generales..  ........................   106.366
‘ ( 2.° Comandancias de Marina.   . . . . . . . . .  227.174

  ■ __  333 54o
Cuerpos permanentes.

I 1.° Personal ké plantilla . :*   .................... 9.392.570
i 2 .° Personal excedente.  ..........    1.310.910
1 3.° Oficiales generales en situación de re-
j s e r v a . . . . . . . . . . . * . . . . . . / . . . , . . . . . . . . . .  614.500

5.° < 4.° Personal retirado con arreglo á la ley de 7
1 de Mayo de 1902.  .....................   185.850
I 5.° Personal destinado en otros Ministerios.. y 11.000
I 6 .° Cruces pensionadas.. . . . . . . . . . . . . .\.v.. . .  366:000
\ 7.° Eventualidades del personal.. 630.523

Fuerzas navales. . , 1 •//, /f:'... ú 12.511,353
6 .° Único Haberes de embarco... . ú » 3.786.800
7.° » Material de la flota               » 6.469.351

Infantería de Marina.
8 .° Unico- Personal..     » 768.642
9.a - > » Material    » 482.173

Escuelas en tierra. /
10 Único Personal.... ...............   » 63.240
11 » M a t e r i a l . . . . . . . . . . . . . . . . .........   * 67.263

Prem ios de enganche.
4 1 .° Premios de la marinería.  ............   "260.327
i 2.° Premios de la Infanteríá de Marina ........... 208.000

. . . .     468*327

»  ?  ¿ CRÉDITOS PRESUPUESTOS

• |  ' | f. : DESIGNACION DE. LOS' GASTOS. ~ ~  "
« »  ̂ Por artículos. Por capítulos.. ; . ,

Establecimientos científicos.
13 Único Personal  ..... . » 195.090
14 » Material    . . . . . . . . . . . . .  ,160.156

Servicios auxiliares. í y-
Personal. ,

t 1.° Juntas y Comisiones facultativas.............  10*900
15 ? 2.° Hospitales y enfermerías.. .h  ;f.-.... A*:'..- i 4.800

f 3.° Parroquias y capillas........................ ... . . 9.735
, . .  ^ ----- — -------- 25.435Material. . ........

( 1.° Juntas y Comisiones facultativas.. . . . . . .  26.577
16 } 2.° Hospitales y enfermérias.. . . . . . . . . . . . . . .  363:184

( 3.° Parroquias y capillas.   . . . . ) 7.784
Arsenales. .. . 397.545
Personal J • ■ ’ - -

( 1 .° Servicio militar y marinero. . . . . . . . . . . . .  • 238,544
17 < 2.° Servicio i n d u s t r i a l .   . . . . .  183.204

( 3.° Buques en construcción y en grandes ca- . • * ^
í renas. . . . . . . . . . . . . 1 3 3 . 2 3 5

' , --------ság -m —  554.983Material* - . .. í . -
( 1.° Servicio .militar y marinero... . . . . . . . . . . ___ _ ' 229.649

,18 /< 2.° Servicio industrial.  ................ . 3.187.556*75
( 3.° Buques en construcción y en grandes ca

renas. ’.......... . *. . .  *.. * ► i . k . *.. 141.176
^  , . . r •... 3.558.381*75Penitenciaria naval. *

19 Único Personal   ............ . : . . . . . . . . . .  9.142
20 » Material............... . v $ 12,7^

Accidentes del trabajo. ^
21 Único Para atender á las necesidades que previe

ne la ley de 30 de Enero de 1900/ ; / : %  »
Ejercicios cerrados.

22 Único Obligaciones que carecen de crédito le-
'vV ir" - gislativo . . . .  4. ; . . . . .  *. ,U .. » »

Nuevas construccionés. f
/ 1 .° Crucero Peina BegeÚe". . . . .V. .      ..........  2.000:000
i 2.° Idem Cataluña. . . . . i . . . . . . . . . . . . . . a . . . .  975.5^

. i. 1 3.° Idem Princesa de Asturias. . . . . . . . . . . .  i .'.. - v
1C ’ ] 4.° Idem Marqués de la Mictoria. . . . . . . . . . . . . .  »

j 5.° Idem Don Alvaro de Bazán.................. . . »
i  6.° Idem Doña María de Molina. . . . . . . . . . . . . .  V»
u . - —  -----—  -----  2.975.542

S E C C I O W  S E I T A  33.534.361-75
>,...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN :
Administración Cehtrai.

Personal.
j o $ Sueldo del Ministro..   ...................    30,000
‘ ) -2.° Subsecretaría y Direcciones generales... 550*000 580 000

'  . v Material.. . .  , . .  , \ **

2.° Único Subsecretaría y Dirección general de Ad- :;t
ministración....\ií. : ‘.  ̂ IbO.OOO

..■3.a. > Instituto de Reformas sociales para el me- .
joramiento de la clase obrera. . ¿ - i50.0üi>

Administración provincial.
PérSónal. f’ v  ‘v  *

( 1-° Gobiernos de provincia____  1.289.944
4-° \ 2.° Delegaciones especiales del Gobierno.. . .  21*500

i 3.° Para mejorar los servicios de los Gobier-
nós^de Barcelona y ^ ^ C a n a r i a s . . 24.750 1336 194

Material.. ■ 1 ■ ;‘v
( 1.° Gobiernos de provincia.................. . 177.200

5.a < 2.a Delegaciones especiales del Gobierno.... ..
( 3.° Alquileres y obras.,..... 144!oOO 324.20a

Seguridad y vigilancia. —  ' k
í 1 -° Servicio de Seguridad... v; . . . : ; . . . . . . . . .  i . 137.060 "

6.9 < 2.° Idem de/Vigilancia. ....... ......... 2 056^^0
( 3.° Indemnizaciones ......................... i ' 3311 550

Gastos diversos. ^  ~ i

!h° Material v.V/....  ............  25.174
2.a Alqui^res, obras y otros servicios  231.500

3- Gastos reservados. ^  . ; 4 / 4. . . . . . .  425;000
4.° Transportes .«):««) 691.674

Beneficencia. ~ —
Persmmli

í 1-° Personal c e n t r a l .    10.250 ^
8.° < 2.° Cuerpo facultativo.   ...........       65.250
v v .3.° Establecimientos generales ........ . 117 282

L V ¿ .  ÍO &
Gastos diversos,

ÍL° Gastos de impresiones y demás. . . . - * 975 / n .
2.° Sostenimiento de los establecimientos ge-

. nerales.wi........ .. . .............................    673.010
oP Socorros.. . . . .  t   .........    *-*77*000
4.® Servieios y o b r a s . , . . , . , . . . .   fe.QOÓ 795 985

Sanidad. „
Personalééntr al. *

Íl.a Personal de las Inspecciónés generales de v
Sanidad... --------------------------- *.. 108.000

2.° Instátutpj-de Sueroterapia.. . . . . . . . .  1..... ¡ 38;750 ^
Mhlériál. : '~T

( L° Secretaría del Real CÓñsejo.. . . . . . . . . .  . . 1.500 ^
11 < 2.° Instituto de Sueroterapia.  ............ 52.000

( 3*° Im p resion es..............   20.000 73 500
Puertos y Lazaretos. r ^

 ’ ■ • p&simit?*'^1*

Í l .a Inspecciones sanitarias de distrito, esta* / v
ciones y lazaretos. ?, w ¿ , 285.500 U

2.a Delegaciones y servicios sanitarios  • 10:000
3.° Gratificáciones del p e r s o n a l . . 10:000

■ .. ; ■■ ,-;vt* - ' 305.500
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n i .  . , . . , . ...

Material.

[ LO Gastos de escritorio y material ¿o ndinario* 22.400
V 2.® Idem de conserjería y farmacia.................. 2.900

IB 3.° Falúas de vapor y estufas de desinfec
15.000ción ....................................... ......................

1 4.°. Obras, moblaje, etc., e t c . . . . . . . . --------- - 122.000
; 162/300Correos y  Telégrafos.

Personal.
14 “tínico. Correos.............. .................................... 3.012.000

15
$ L° Telégrafos.—Escala facultativa.. . . . . . . . . 6.694.305
( 2.° Idem.—Escala auxiliar de Ü ltram ai*.. . . 133.000

61827.305Indemnizaciones.

16 i X o Correos........................... ........................... 410.755
l  2.° Telégrafos................................. 318.169

728.924Material. —

n í 1.° Correos. *■...■........ - .  * .......................... 146.258
) 2.° Telégrafos............... • % ;* . . . .  .• . 240.000

» 386.258Conducciones y  gastos diversos.

16 1 L ° Correos.............. ................................ 5.315.945‘65
í 2.° Telégrafos.......... .............................. .... ............

Impresiones.
11S20Í886

m36k28146í

19 r 1 L ° 32.398
( >2?° Telégrafos ..................................... .................... -So.OOO

Alquileres y  obras. ------------ —— ‘ 87.393

2 9 - S 11.° Correos. .V............ ............! .................... 284.729
í 2.° Telégrafos........ ................................................ 265.000

549.729
Moblaje.

21 < . I.» Correos. ¿ .............. .......................................... 10:000
) 2.° Telégrafos......................................................... '6.000

16.000
Huevos servicios.

22 Unico. Construcción y tendidos de cables. *......... ’ , ■> i ;}31.7á0‘7:

Obligaciones impuestas.

2B ( 1-° Obligaciones impuestas por la ley de M de
\ Junio de 1894............................................... 12.000
( 2.° Idem emanadas de la l§y de 30 de Enero

de 1900ysobre accidentes del trabajo... .
*-r* 12.000

Adíe. 1.° Subvención para las obras de saneamiento ' ’f:
5.000,de Cartagena................................................

Gastos diversos de la Guurdáaicivil.

24 ( 1® Gastos diversos............ ........................... . . . . 820.000
\ 2.® Pluses............... .. .>•.... ; m ío o o

( 3.° Transportes............................... . . . . . . . 20.000
894.000

Guardia civil.

25 i 1.°
( 2.°

Dirección general___ ; ____. . . . . . .
Planas mayores y tercios.. . . . . . . . . . . . . . . . .

202.600
^1.549:3^

21.751.926
2 5 Unico, Material...... ............................................ .. » 16.000
27 Provisión de pienso y utensilio.. . . . . . . . . » •1.451.313
28; . Premios de enganche y reenganche...........

S E C C I Ó N  S É P T I M A

M1NISTEMO
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ÁRÍEE8

Adm inistración central.
Personal.

3.442.000

54.198.295'3£

1^ i  u ° Sueldo del Ministro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m .m
| vw2 Í o Subsecretaría ..................................... 267:750

297.750....  .
Material. >

2 . ° Unicol Subsecretaría. . . . . . ................ ................. ......
nsrs t r u o c ió n  p ú b l i c a  ■ ■

Gastos generales.

» ■ 70.000

( 1*° Personal del Consejo de Instrucción pú
m m oblica..........................................................

3 f  ; !  > á.° Idem de Estadísiicay Colección legislativa. 111250
171.500i • Idem de la inspección de enseñanza.,.. ^ . v_;,,

i 4..° Ot™ gast" . . , . . . . . . . . . . . . , . . . . .  *............ 7.750 

221.250 -
Baja por economía* en<el 'movimiento del

5;000f.: - personal. . . . . . . ,  ■»., *___. _____ _, . . . . . . . .
2lé.250

Material. - /
í 1.® 

2.® '

Gastos de oficina y escritorio............ *......... 13.125
G asiosde. oposíc iones á Cátedras.. . . . . . . . 1001000

4.° ' ♦r  3.0 ■ Aquíleres................ . . . . . . ............... 86.665
[ 4,® Otros gastos........... *......... ; ..............................

Primera mst&mna*
58.000

■m 790

f 1 ® Personal de las Escuelas de instowseción
5.° !

í A- primaria..............*............................  , , 22.501.542^
l 2.® Idem de otros servítips;** ...... .................... 124.500

22.716.04276f

[ 1 ,® Material de las Espuelas de instrucción
3:257.098‘ 15

.

0!® i
primaria.......... ..............................................

t ‘ O © Idem de otros servicios.................. 249.900
f 3*® Material para el fomento de la ínstrtutóón

245.000popular......................................
ENSEÑANZA ornomAL Y TÉCNICA f 3 751998*15

p S i'n á it
,3.472:78»' - ■ d  ® Institutos generales y técnicos.. , . , .  — .

Escuelas Normales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.078.241
7.° 3 ° Idem de Artes é Industrias.. . . . . . . *  » E285.450

4> Idem de1 Comercio.................................... •872.750 ' 

8.159U9l~~"

Baja por economía en el movimiento di!
150.000' personal....................................... ..

6 009 191Materüd:
\:m »850j 1.° Institutos generales ,y técnicos...............

1 2.® Escuelas.. Normales.»...--.,.................. •. ». # ^  ̂ 122.085
8.° < 3.® Idem de Artes é Industrias............ 276.000

1 ’4.° Idem de Comercio-.. . . . . , . . , . . . . , . . . . . . .  .g 27.750
672 635i

0
€

DESIGNACION DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

<rt* " : ‘í3
f í Por artículos. Por capítulos.

Enseñanza superior.
9.® Unico.. Personal de Universidades................

Baja por economía en el movimiento del
3.753.580£67

100.000
3.653.580*67

644.45010 Unico, Material de Universidades.............. ..............
Enséñanza profesional y Escudas especiales.

11 Unico. Persónál.................................... ........................ 285.100
Bajatpor economía en el> movimiento del

pevspnal.. . . .  ....%. . . . . . . . 4.000
281.100

12 »
Establecimientos científicos, artísticos 

y literarios.

65.250

13 Unico. Personal.................. . ¿ . » 162.050
14 Material.,..........................................

Archivos, Bibliotecas y Museos.
» 268.500

15 Unico. Personal..................................... .. 1.030.800
Baja%por* economía en el movimiento-del

personal......................... 8.000

Material. . . . . . . . . . . . .  ¿/ .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Bellas Artes.

1.022.800
m ■>7-v » 255.000

17 Unico. Personal................................. ........— ............. 527.667
Baja por economía en el movimiento dél

persónál............ .......................... 4.000
523.667

18 » Material * ............................. ................
doNsmuccioÑES CIVILES

» 141.700

19 Unicp. P erso n al........................................ ....... . . . . . » 124.500
1.° Obras nuevas de reparación, conservación

2.°
y ítófoitna................................................. ...... 1.666.725

20 Bestauración, conservación y reparación
de monumentos artísticos é históricos. 348.000

3.° Material de otros gastos.............. .............. 63.500

75.000

4.° Para subvención de la Escuela, general de 
enseñanza técnica dé'-Barcelona, cuyas 
bases y organización serán* Objeto de un 
Keal decreto....................... ....
GEĈ ERÁFÍA, ESTADÍSTICA Y -METROLOaÍA 2.153.225

í 1*° Director general dél Instituto Geográfico 
y Estadístico. . . . . . . . . . . . _____ _______ 12.500

i 2.° Personal de trabajos geográficos.. . . . . . . . 818.000
3.° Idenlt dé id. estadísticos................................ 378.025

21 11 4.°-
5.°

Idem de grabado y litografía.. . . . _______
Idem de la Comisión permanente de pesas 

y medidas. . .......... — ___ . . . ___ ______

28.000

8,500
: 6.° Idem subalterno.. . . . . . . ..... ..................... 29.750
i 7.° Otros gastos........................ 10.300

Gastos diversos de la DireecIón general.. 
Material de trabajos geográficos.. . . . . . . .

43.500
1:283.075

2? 263.893‘40
22 « 3.® Idem íd.7estadísticos. . . . . . 97.200

4.° Idem id. metrológiéos........................ .......... 16.250

8.000
< 5.° Gastos que origíne la determinación de 

límite de la frontera portuguesa............
EJERCICIOS CERRADOS 428.843*40

Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo... ................... ... . . .  .A . . . » »

§ E € € I Ó ] f  O C T A Y A i-
44.994.397*98MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS
■■■■ • 'i Adm inistración ceritrúl.

Personal del Ministerio.

1,0 i

\ 1.° Sueldo dél Ministró.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30(000
\ 2.° Secretaría y Direcciones generales.. . . . .  .. 384/750

414.750¿Material del Ministerio.
2.® Unico. Secretaría y Direcciones generales............

Gobiernos de provincia.
96.400

Unico. Personal administrativo. . . . . . . . . . . . . .
Servicios generales.

» 66.250

4.® Unico. Inspección, comisiones, dietas y premios. 91.500
Personal de Agricultura, Industria

y Comercio.
1.° Agricultura....................................................... 1.114.000

¡ 2.° Montes y pesca.............................................. .. 1.607.500
5,® ] 3.® Industria minera........................... .............. 1.248.750

4.® Bolsa de Comercio de Madrid... . . . . . . . . . 6.800
5-° Personal especial para los Negociados de 

Industria y Trabajo y de Comercio.. . . 79.500

Servidos de Agricultura, Industria 4.056.550
y Comercio.

f I.® Gastos generales.. ............. .. 22.500
1 2.® Agricultura. . . . . . ___ ____ 1.301.669

6.® J 3.® Montes y pesca.. .  / . . . .  / . . . . . . . . . . . . . . 1.410.881 V
4.® Industria minera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362.400

I 5.® Industria y trabajo.................... .. 444.000
\ 6.® Comercio. . . . . ___ __. . . . . . ___________ ti 154.^50

Personal de* Obras públicas. 3.696.300
1 0 Personal facultativo........................... .. 3.622.250
2.® Servicio general............................ .. 510.500

, 3 ® Consejo dé Obras públicas.. . . . . . . . . . . . . . 42.250
:4.® Escuela y Laboratorio____ ________. . . . . 45.7507 o 5.® Depósito de planos.............................. . . . . . 2.750

] I 6*° Divisiones de ferrocarriles..  .<.................... 1.080.7501 7  O Obras hidráulicas.......................................... 142.100
8.® Navegación marítima._____ . . . . . . . ___ 658.250

r \, 9.® Tribunal de oposiciones............... 2.750
6.116.350Servicios diversos de Obras públicas. ... .......... .

1.® Gastos de oficinas___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.080
2.® Idem generales........................................ 60.000
3.® Escuelas de Ingenieros de Caminos, Cana*

8 .® I¡ 4.®
les y Puertos................................  ¿ . . . . . . . . . . 70.090

Alquileres de edificios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.636
' 5.® Compra y recomposición de muebles... . . 14.0006.® Indemnizaciones, dietas y  gastos de visita. 1.342.000

7.® ■ Gastos dp quebranto de moneda . . . .  . . . 59.000
1.760.8C6
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Carreteras.

I I O b r a s  nuevas . . . . .............    14.440.000
2.° Reparación  ......................*. • * 3.400.000

3.° Conservación . . ............................. . .  15.558.146£05
4.a Gastos eventuales.. . . ................................    156.000

Ferrocarriles.    ^.554.146‘05
í  I.° Estudios y gastos generales.................  32.000

10 < 2.° Gastos de inspección y  v ig i la n c ia . . . . . .  245.500
( 3.a Subvenciones    ..................................................... . 2395.542c70 ,

, 7. —  .................   2.673.042t70Obras hidráulicas.
1.° Estudios, aforos y observaciones................. 225.000

^  , 2.° Obras nuevas  ............................   8.170.000
3.° Expropiaciones y subvenciones................... ' 777.546^88
4.a Reparación, conservación y explotación.. 236.000

— — . ■ - 9.408.546*88Navegación marítima.
(  1.° Puertos        .......................... . a < 9,315.000

12 {  2.a Faros....................^ . . . . . . .   ... L095.00Q
(  3.° Valiáamientos.. . . . . . . . . . . .......... *...........  207.000

. ..     10.617.000
SERVICIOS POSTARES MARITIMOS

13 Único S u b v e n c io n e s . .. . . . . . . . . ;* .............     / , ,»  8.445.222*28
EJERCICIOS CEBRADOS

14 Único Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo * .    » »

C apítulos ad icionales.

1 1.° Para adquisición de insecticidas, vallas de
zinc, transportes y demás gastos de ma
terial que origine láy extinción de la

plaga de la langosta. .............................   í ; 300.000
2.° Para pago del personal técnico temporero 100.000

— P~ — r - 400.000
2.° Unico Gastos que ocasionen los ensayos que ha 

de realizar el Ingeniero de Caminos Don ,
Leonardo Torres Quevedo con sus apa
ratos de navegación aérea y transmisión
de fuerzas á distancia.      ¿ 110.075

1.° Accidentes del trabajp.—Para atender :á .. (
las necesidades que previene la ley de 

o  o 30 de Enero de 1 9 0 0 . . . . . . . . . . . . ----- ---
2.a Para gratificación del Secretario, general ■

del Consejo forestal. ...............   . 2.000
, 3.° Idem. id. de dos Ingenieros subalternos, de * i ^

Montes, á 1.000 pesetas .    .. 2.Q00
Carreteras. 4.000

4.® Unico Para completar el pago de obras ejecuta
das en 1904, cuyos gastos se justifiquen 
durante el mismo . ¿ ___ ..

» 4.500.000

S E C C I Ó I iT  HFOVEMTA 864)10 938^91

M I N I S T E R I O  D E ‘ H A C I E N D A  

A dm in istración  pentr&l.

Persoftal.' 1 /  *

j  o Sueldo del Ministro. ------------- . . . . . . . . . .  ^
o*o Subsecretaría é Inspección general. . . . . .
3 *o Tribunal de Cuentas deTReino . . . . . . . . . .  9*30
4*0 Intervención general de la Administra-

ción del Estado......................... . . . . . . .  qiQooo
5 o Dirección general del Tesoro p ú b lico .....
0:[q Idem id. de Contribuciones, Impuestos y

r¿\y Idem id. de Aduanas..................   327*000
I*° ! qV  Idem id. de la Deuda y Clases pasivas... .

9*o Idem id. de lo Contencip^q del Estado.,.. . 742 ^00
Yí> Ordenación de pagos de Hacienda.   ___ _
21 Idem id. de Gracia y Justicia y Goberna- i¿o.ouu

' c ión ..................................................................   Q7 P'iO
4 12 Idem id. de Instrucción pública y A gri- J u

cultura. . .. .. • «. *■•:»!•.....« ...»• * * * * * 07 250’
13 Intervención central de Hacienda   -------   i4Vooo
14 Tesorería central de Hacienda ........
15 Junta de Aranceles y Valoraciones *. qnoo
15 Representación dfL Estado cerca de la .u.yuu ......

Compañía Arrendataria de Tabacos y 
Dirección general del Timbre y Giro
mutuo....................   378.750

Material. * ~ ~~~  ̂ 4.462.250

I o Subsecretaría é Inspección general.. . . . .  , , AQ í™
2 *o Tribunal de Cuentas del R eino . . . . . .  qoooo
3  0 Intervención, general de la Administra- u*uw

' ción del Estado ......... . .............   * oo qaa
4 0 Dirección general del Tesoro público____
5^0 Idem id." de Contribucioues, Impuestos y

Rentas .........   nn
■00  Idem id. de A duanas..K    ............... ..

2 -o I 7 o Idem id. de la Deuda y Clases pasivas. . .  ,. Ta aoa
\ g\> Idem id. de lo Contencioso del Estado.. . .  too^ o 1

9*0 Ordenación de pagps de H acienda:... . . . . .
19 Idem id. de Gracia y Justicia y Goberna- ' J

c i ó n . . . . . . . . . . ........ ¡\ ..................................................     l
II  Idem id. de Instrucción pública y A gri- ’

c u ltu r a . . . ......................f  7R0ft; ^
12 Intervención central de Hacienda.. . . . . . .  7 0O0
13 Tesorería central de-HEcienda. . . . . . . . .  .* Í'SkA .
14 Junta de Aranceles y V aloraciones. . . . . .  3*^0

* A dm in istración  prov in cia l. 376.900 á
Personal. y .

" ; ' : ■ ■ ■'
f ■ 1.° Delegaciones, de Hacienda ______________  562.750/

2.° Administraciones especiales de Hacienda. 64.000
3.Q Administraciones de Hacienda.. . . . . . . . .  . 1.519 500 \

3 0  4.° Tesorerías de Hacienda _______. . . . . ____ 1.246.225
* 5.° Interveneipnes de Hacienda.. . . . . , . . . . . .  1.967.875> 4

, 6 .° Administraciones de Aduanas.. . . . . . . . . .  2.033.135
: 7.® Inspección provincial de Hacienda.  735.750

\ 8 .Q Administraciones y Depositarías especia- ,
les.  .......................................   59.300 ^

.------------------------------------------------------------------------------— --------------  —  ■ . 8.188.535

g  3. CREDITOS PRESUPUESTOS *

2T | DESIGNACION DE LOS GASTOS — -  —  ....................   ■==^=-
o* o*t» po Por artículos. Por capítulos.

Material.
, 1.° Delegaciones de Hacienda. ........ : .............  46.450
| 2.° Administraciones especiales de Hacienda. . 3.600
l 3.° Administraciones de Hacienda .........  106.800
I 4.° Tesorerías de Hacienda................................  72.565
J 5.° Intervenciones de Hacienda.................. 75.983 ^
\ 6 .° Archivos provinciales de Hacienda,. . . . .  15.071‘25-
I 7.° Administraciones de Aduanas......................  63.248í75
1 8 .° Inspección provincial-de Hacienda... . . . .  31.650
1 9.° Administraciones y Depositarías especia-
'................... les.................................. ............................... 4.560

—  ---------------   , 419.928
E stablecim ientos ■ fabriles al servicio  

de la  H acienda.
Personal/

' i .°  Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.-. .183.125 î ■
2.° Minas de Almadén   ..........................   147.500

c o 3.° Intervención del Estado en el arrenda-.
miento de las salinas de Tórrevieja y  de
la Mata............................. ............... ..........  ' 19.500

t 4P Intervención económieo-facultatiya en el -
arriendo de la mina de Armganes (h im »r 

■. r e s ) . . . . * . - . - . •.22.750-, '̂
Material. * . .'tv '372.875'

1.° 'Fábrica Nacional de la Moneda y Timbré. \ 5.700 v
2.° Minas de Alm adén.  ..................................  4.560

0 O 3.° Intervención del Estado en el arrenda
miento de las salinas de Tórrevieja y de
1 a M ata. .............. .............. .......... ■ . ,  ̂ 1,900

i 4.° Intervención económico-facultativa en e l
í. arriendo de la mina de Arrayanes (Lina

r e s ) . . . . ...........................     ■
: -     13.110

■ Gastos generales com unes- á 1<m AcUr.
m inistración  central y  prov in cia l.

Visitas,  ̂ ,■ .
7.° Unico, Tara las que acuerden* durante el ejercicio" ,e. „

el Ministro,, los Directores" generatef f ' ...........
■ los'=Délegados de Hacienda^ 1 , . . .  • .  ■ ' ' •" '

Gfmtos M rmmdMÍento*.Íefomi& § » . _ ';l:; !,i'1J

1 1.° Giros y  remesas del Tesorocon exclusión r¡
de la mpneda que se transporte para su

refundición...............      85,000 í
2.® Diferencias de cambio.y comisiones en los ..

• , pagos que ejecute el Tesoro en el ex
tranjero por cuenta dé los diferentes., ;
Ministerios  ...........4 ................   250,000

' Impresiones y encuadernaciones de libros y  — ---------------------  335*000
demás documentos de contabilidad.

Í L ° Servicios de la intervención g e n e r a l 140.000
« 2.° Idem de la Dirección general de] Tesoro"

p ú b lic o ....................................................... 5.500.
3.° Idem de la ídem de Contribuciones, Im

puestos y Rentas........................     10,000
4.° Idem de la Juñta de Aranceles y Valora-r

cion es........................................................    4.000
Compra y composición de moblaje  -----------1     1Ü.50Í

10 Unico. Para compra ry composición de moblaje de , V
todas las oficinas de la Administración ,
central y provincial que acuerde el Mi- , , / |
nistro de Hacienda   ; 23‘HOÉ !

JAlquileres, obras y reparos. ,
11 Unico. Gastos de alquileres, obras y reparos en

los edificios de propiedad del Estado y 
de particulares, ocupados por oficinas
de Hacienda:..............................................  , » , , - 394.00»?

Gastos diversos.
IP  De la Deuda pública......................................  436 000

22 2.° De Aduanas....................       139*140
3.° De Propiedades y derechos del Estado  56.375
4.° Imprevistos y eventuales en g e n e r a l . 20bO0

E jercic ioa  cerrados. —  —  651.515
13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legis

la t iv o ..............................................
Servicios de la renta d el alcohol.*

! 1.° Personal déla Dirección general de Adua- ; s
0 0  ñas. . . . . . . . . . .  .  : ....  ¿1.500

:,2 .° Personal administrativo . . . . . . . . . . . .  365.750
' 3.° Personal provincial de Aduanas ...........  265*250

" ■ ■.... 1  i. ■ 682 500
i 1.° Material de la Dirección general de Aduja- , I ¡ ¡
1 ñas          : 40.000
1 . 2 .° Idem de la Administración provincial. . .  30300

2 0 A < Idem de las Administraciones de Adua-
ñas...............................    30.000

I 4.° Adquisición de moblaie,,. .,........... ................ , loYiOO . i
[ 5.° Alquileres de edificios  .............  9.000'
\ 6 .° Documentos timbrados, plomos de precin-*

tos, tenazas, troquélenmete., e.tc  106.000 .   OOP; AAA
SECCIÓ1 DÉCIMA  -y—-------

, CASTOS DE LA.S CON'l’RIB'üCIONES " 16A0&.Ü3
■. ' ' ' Y  EEHTAS PÚBLICAS . Y  p : .' , ' '

C ontribuciotíes düreéta^i 
í i 1.° Premio&de cobranza delaeontribuciónde^t j ? 1 ^
i inmuebles, cultivo y  ganader ía . . . . . . . .  2.900.000 ; ;

1 2.° Recaíaos-y gastos en expedientes he apre--
i i mios y adjudicación de fincas . . . . . . . . .  100.000
| V 3.° Gastos des rectificación de amillaramien-"
| | ° / tosj jceclamaeiones de agravios; compro-

V bación de la riqueza territorial y otros
. diversos   30.000 v

4.®* Dietas á Auxiliares temporeros para los
trabajos del padrón efe la riqueza ur- -
baña.* .. ......  30.000

I 5.° Para formalizar el importe de las contri- i
buciones impuestas A bienes del Estado 

* sin que produzca salida material de fon
dos de las Cajas p ú b l i c a s . ¥. . . .  >

: 2.°^ Único. ^Material y demás gastos del servicio agro- 3.060 000
nómico catastral y gastos que ocasio
nen los trabajos de campo y de gabinete
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DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por artículos. Por capítulos.

3.°

4.°

5.°

»

»
L°

t 2.®

necesarios para el establecimiento dé: * 
los Registros fiscales de la propiedad
rústica y urbana........... . ...................  . . . . . A

Personal del Registro fiscal de la propie-
dad Y A .................... . . ................

Material del ídem id .................. ...........
Premios de cobranza de la contribución

industrial y de comercio......... .
Premios de formación de matrículas y de

más gastos de dicha contribución . . . . .

» ‘

» '

650.000

130.000

970.000

147.000 
7.250

780 000
e  ® *

7.®

8 . °  ,

"Único Premios de cobranza del impuesto sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria.. 

»  Premios de cobranza del impuesto de mi
nas............. ........................... : .----

3. °  Fabricación de cédulas personales y por-

2.° Dietas á Auxiliares temporeros para la
formación del padrón de cédulas perso
n a le s ,. .» . . ....... 7 . .  A .

3.° Premios de expendición ,de cédulas per
sonales ....... . ..................................... ..

»

»

- 100.000

100.000

300.000

“ #OV/*VMJV/

250.000 

50.000

500.000 

12.500

3.500

120.000 

5.900.250

9.®

10

. I! <

Unico

1 ®

2®

Premios-de cobranza del impuesto sobre
carruajes de lujo .... ........... .......... .... ...............

Premios de cobranza del impuesto sobre 
casinos y círculos de recreo.. . . . . . . . . .

Gastos de investigación de las contribu
ciones directas é  indirectas, indemniza
ciones á los Ingenieros de minas y gas
tos de locomoción......... . . . . ................. >

Gastos que originen los ensayos de mine
rales y modificaciones del Laboratorio 
de la Escuela de Minas....... ...................

>

■ . ; v ! f i 

100.000

^ 20.000*

" 1

1.°
Contribuciones indirectas.

Gastos de fabricación de efectos timbra
dos . . .  ~

■ . ^ v i - i  ív' i . 

260 100
2.°
3.®

Compra de primeras materias. . . . . , A . . . 
Premios á partícipes de multas satisfechas 

en papel de pagos al Estado. . . . . . . . . . .  ,

(Wl l u  • X v v

543.720 ( 

50.000
853.820

400.000

140.000
200.000

1.593.820

*  s

3.530.580

659.500

250.000

4.440.080

2.150.000

25.000

60.000

40.000

2.275.000

135,250

i t ■■

15.902.588*53

317.718

16.220.306*53

13

14

15

16

17 |

Unico

>

>

Unico

1 . °

2.°
3.°
4.°

Premios de cobranza á las Cóihpánfás dé 
transportes por el impuesto sobre trans
porte de viajeros y Mercancías . .  H . . .  A ;;

Premios de investigación de la renta de 
Aduanas y de los impuestos sobre azú
cares y alcoholes.  A"..  A . . . . . . . ; . . . . . . .

Primas para construcción de buques.. . . .

Monopolios y servicios explotados 
pór la Administración

Indemnizaciones de derechos de Aduanas 
por material de obras públicas.. .  . . .  . .

Comisiones é indemnizaciones á los Admi
nistradores de Loterías.. . . . . . . . . . . . . .

Gastos diversos de Loterías . . . . . . . . . . . . .

Adquisición de máquinas.  i  A . . . , . . . .  ^ . .  * .

Subvenciones á las Corporaciones y esta- 
blecimientos de Beneficencia equivalen
tes á los productos que obtenían de las 
rifas suprimidas............................ ...

. »

1,900.000 
170.000 

* 100.000

1.360.580

18 |
h°

* 0 o

Gastos generales de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre . . . . . . . . . . . . . . .

Idem por todos conceptos para acuñación 
de moneda de plata desgastada, incluso 
la adquisición de acero, punzones^ ma
trices y troqueles., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0.500

650.000

19- ’ 

20 |

Unico

1.°

2®

Comisión á la Compañía Arrendataria de 
Tabacos por el servicio del Giro mútúo 
del Tesoro é internacional , especial para 
la prensa periódica y demás gastos que 
origine este servicio.. ¿r ,;%.. %.. * *

Propiedades y derechos deí Estado.
Gastos de explotación de las minas de Al

madén ......... ........» V*Y. ■ ; . .  * ... Y.-rí;. '
Construcción de úna fábrica de tabacos en 

Valencia....... .......... .............

t '

1.650.000

500.000

21

22

23 |

Unico

>

1®

2.o

Gastos de administración de los bienes dél 
Estado, Clero, secuestros y Patrimonio 
qué fué de la Corona . . . . . . -------------- . .  .v . .

Premios de ventas y de investigación dé 
bienes desamortizados, gastos generales 
de ventas, publicación de Boletines oficia
les, derechos de peritos tasadores, apeos 
y deslinde de fincas.. . . . .  ¿ ' i  . y .  ¿

Pagarés de bienes desamortizados devuel
tos sin realizar por el Banco Hipóte-

Comisión al Banco Hipotecario sobre el 
importe de los pagarés de bienes deŝ - 
amortizados que realice. . . . . . . ---------- ---------

»

>

30.000

10.000

24 |

1.°

2.°

3.°

Impresiones.
Gastos que exija la recaudación de las 

contribuciones directas é indirectas y
portes...................................... ...

Idem id. la de los impuestos de azúcar y
alcohol................ ........... ... ...  ......... , -----------

Impresión del Boletín oficial de Hacienda..

120.000

10.000
5.250

25 j
|ll.°

2.°».Q 0 fe

Resguardos.
■ ■ Personal.

Cuerpo de Carabineros...........................
Resguardo de puertos.............................
Vigilancia de salinas.-----. . . . . . . . . . . . . .

15.367 701*02 
529.637*51 

5.250

26 |

; i . ®

|2.®
3.°

|4.°
5A

MateriaL
Cuerpo de Carabineros.................
Resguardo de puertos.........................
Reparación de casetas del Cuerpo de Ca

rabineros ...............................
Transportes terrestres y marítimos. *. ¿.. 
Idem de municiones.................................

178.618
35.600

50.000
50.000
3.500

o . > 'SO *-¡~¡ CRÉDITOS PRESUPUESTOS

e?' O ' '0 g,-' DESIGNACION 1)E LOS GASTOS
■ ' ® " ’ & -5° Por artículos. Por capítulos.

Ejercicios cerrados.
27 Unico Oblicaeioiies que carecen de crédito le*- 

gislativo.............................. .... . » 1 »
Servicios de la renta del alcohol.

Adic. 1.  ̂
» 2.®

» 3A

Gastos de investigación............... ............
Instalación de laboratorios, adquisición 

de desnaturalizantes y pago de impre
sos no Oficiales  ̂..................................

Pluses para el personal del Resguardo . ..

214.000

51.000
50.000

315.000
resu m en

Contribuciones directas... 5.900.250 
Idem indirectas.. . . . . . . . .  1.593.820
Monópóliós y servicios ex

plotados por la Admi
nistración.. ............................. ..  4.440.080

Propiedades y derechos del >
E stado.... .......................  2.275;000

Impresiones..................... ........... ..  135.250
Resguardos: ... ......................... .. ..  16.220.306*53
Ejercicios cerrados. . . . . . .  »
Servicios de la renta del  ̂ * 

a lcoh ol* ... ................................  315.000; ,

30.879.706*53

■ Y; ;  -él, & .

S E C c i é i i r r

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL *. :
, GOLFO DE GXJIKEA ,, ; aaa ú-s

Unico. Unico. Sumá con que debe contribuir el TésórtK 
de la Península para atender a los gas
tos de las posesiones espanó&s dél Goífo 
de Guinea durante el año económico 
de 1905............... .. ....................................  A A  . ; » 2.000.000

R E S D M E N G E N E R 7 1 L

Obligaciones ge-, 
nerales del Es
tado. j

■i

.

/ ; . ^ : v .

’ . i V
, Obligaciones 4de 

los D epartá-( 
mentos minis- 

r terialés. . . . . . .

i

■ Sección 1.a—Casa Real . . . . . . . ! _ __ __________
\ Idem 2.a—Cuerpos Colegisladores............
| Idem 3.a—Deuda pública!. . . ..........................
' Idem 4.a—Cargas de justicia.. . . . . . . . . . .
v Idem 5.a—Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . .  . .

1 Sección 1.a—Presidencia del Consejo de
! M inistros..._____

Idem 2.a—Ministerio de Estado A .  . . . . . .
Idem 3.a—Idem de Gracial Obligáeíones «tiles...

y Justicia.) ídem eelesiásücas... 
Idem 4.a—Idem ae la Guerra.. . . . . . . . .  r
Idem 5.a—Idem de Marina.. . ’AA. A . . - . . ..
Idem 6.a—Idem de la Gobernación............ ..  . .

\ Idem 7.a—Idem de Instrucción pública y
1 Bellas Artes... ... ................... .. .... ......................
i Idem 8.a—Idem de Agricultura, Indus

tria, Comercio y Obras públicas..................
Idem 9.a—Idem de Hacienda............ ..
Idem 10.—Gastos de las Contribuciones 

y Reptas públicas. . . . . . . . . .  .A. . . . . . . .
\ Idem 11.—Posesiones españolas del Golfo 

de Guinea................... ......... ............................ ..............

8.450.000 
r.8:i8.085 

399.219.887*73 
í. í 15:739^78 

72.690.400

567.500 
5.012.887 

14.355.890*29 
41.046.326*25 

146.527.252*43 
; 33:534861*75 
54.198*295*39

44.994.397*98

86.010.938*91
16.409.113

30.879.706*53

2.000.000

483.314.112*51

475.537.169*53 

958.851.282*M

i  i  
i  i YY:-YA PESETAS
cq at RECARGOS MUNICIPALES

Único Único Sobre la contribución industrial y de com ercio.... . . . .  ¿.

Madrid 29 de Diciembre de 1904.=E1 Ministro de Hacienda, Tomás Castellano.

ESTADO LETRA B
Resumen de! presupuesto de ingresos que, en cumplimiento de! art. 85 de la Constitución de la Monar 

quía* y con arreglo a! Reál decreto de esta fecba, ha de regir en el año de 1905, mientras no »  
dispóriga Otra cosa por una ley.

1 I  DESIGNACION DE LOS INGRESOS p e s e t a sO O* ............ . .cft en
• ‘ /-■’ ... X'. v. . .... .

SIíC  t J Ó A  P R I M A R A
Contribuciones directas.

1.° Contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería:
Riqueza rústica y pecuaria.. . .  111.Q00.0ÓÓ 
16 centésimas sobre la misma. 17.760.000

..........  128.760.000
Riqueza urbana........... ........ -. 48.500.000
Una décima sobre lamiisma... 4.850.000
16 centésimas sobre la misma. 7.760.000 ,

l o  /  ------------------61.110.000
\ -— — - —  / 189.^70.000

2 0 < Contribución industrial y de comercio......... 36.250.000
j Dos décimas sobre la misma.......................... 7.250.000

— ---------------- 43.500.000
3.° Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaría^___  122.000.000
4.° Donativo del clero y monjas. . .  A . . . . . . . . . . . .  A................  4 300 000
5.° Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes._ ______ 50 000 000
O» Idem de minas. J Canonje sapcrficie . 3.850.000 

{ Sobre la explotación.------  2.894.000
------------------  6.744.000

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla................ . 1 000 000
i q o ) Idem de cédulas personales.............................  7.000.000
1 ) Tres décimas sobre el mismo,........... 2.100.000

------ -----------  9.100.000
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Capítulos.

>n
f  DESIGNACION DE LOS INGRESOS
P

PESETAS

( Impuesto de pagos del Estado, provinciales
f 9.° < y municipales... ............... . . . . . . 2.900.000
i f Dos décimas sobre el mismo, 580.000

--------------- 3.480.000
1 0 / \ Impuesto sobre carruajes de lu jo......... 750.000\ > Dos décimas sobre el mismo 150.000

900.000
[ 11 Impuesto sobre los casinos y círculos de recreo .. ................ 250.000
\ 12 Contibución de las provincias Vascongadas y Navarra, á

saber:

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

Contribución de in
muebles, cultivo -
y ganadería........ 575.000 797.766 997.297 2.000.000

Idem industrial y
de comercio........ 58.194 3Í0.416 499.747 »;

Impuesto de dere
chos reales... . . . 17.535 197.868 420.694 »

Papel sel lado.......... 26.000 40.200 67.732 »
Impuesto de con

sumos .................. 209.387 560.511 680.646 »
1 por 100 sobre pa

gos.............. 12.550 41.155 71.931 » ,
Patentes de alcoho

les......................... 3.740 12.766 14.690 »
Im p u e s to  sob re

sueldos provin
ciales y  munici
pales .................... 24.907 62.448 126.332 »

Idem de viajeros y
mercancías_____ 6.864 15.700 375.718

Idem de carruajes
de lu jo .......... .. 1.500 6.000 10.000

Asignación de las
Empresas de fe
rrocarriles para
gastos de inspec
ción .............. . 9.250 » 36.800

Impuesto sobre el
consumo de luz
eléctrica y luz de
g a s . . . . . . . .......... 5.000 40.180 • 60.000 »

Idem sobre casinos
y círculos de re
creo . . . . . . . . . . . . 1.000 3.600 6.640 »

950.927 2.083.610 3.368.227 2.000.000
A  deducir por com

pensaciones........ 347.243 598.017 664.574 v>

Resumen total# 603.684 1.490.593 2.703.653 2.000.000
--------------- 6.797.980

437.941.930
s e c c i o r t

Contribuciones indirecta^.
f D e re c lio s  .de importa

ción . . . . . .  117.500.000
1 Idem de exportación.. . 3.5®0.000
1 Impuesto de transportes
i por mar y á la salida

, 1.° Renta de Aduanas. ! por las fronteras........ 16.175.000
Derechos menores......... 1.000.000 ¡
Idem de cuarentena v

lazareto----- 150.000
Idem de Aduanas por

material de obras pú
blicas............ »

138.325.000

2.° Impuesto sobre el azúcar... 21.700.000
2.° (

/ 3.° Idem sobre la fabricación y consumo del al
coh ol................... ............. ............... ................ 25.000.000

4.-° Idem sobre la achicoria 210.000
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias. 1.002.000

186.237.000
i a o ^Derechos obvencionales de los Consulados... 1.500.000

)Dos décimas sobre los mismos............. 300.000
1.800.000

7.° Impuesto de consumos y especial sobre la-sal., , .................. 73.000.000
8.° Impuesto sobre los transportes de viajeros y de mercancías

por las vías terrestres v fluviales... .................  19.350.000
9.° Timbre del Estado .producto líquido. ..................  68.800.000

' 10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de cal-
c ió ............. .. ..

353.687.000
& F & V IÓ 1 X ' T E R C E R A

M on opolios y  serv icios exp lotados
por la A dm in istración ,

/ 1.° Tabacos.................. .................. 134.000.000
í 2.° Cerillas fosfóricas,, 5.000.000
\ 3.° Loterías, producto líquido. . . . . . . . . . .  28.000.000
1 4.° Casa de Moneda..
1 5.° Giro mutuo del Tesoro internacional v libranzas de la pren-

3.° { sa periódica , . . ................ 500.000
i 6.° Producto de la Gaceta___
i 7.° Correos.—Productos diversos............ .................. 280.000
[ 8.° Productos de Telégrafos v Teléfonos . .................. 800.000

v 9.° Establecimientos penales. . ..................  100.000
A 10 ' Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.......... 3.350.000

' . 172.501.001
SE C JCSéH T • C líA fi ’T A  .

P rop iedades y  derechos del Estado.

Rentas.
/ 1.° Salinas de Torre viej a ......... .................... 630.004

4.° ) o o i Almadén. 7.000.(100
■ . ‘ .................. ')  Linares*. . . . . . 800.000

... ............ 7.800.000

o» >

DESIGNACION DE LOS INGRESOS PESETAS<rt-£
O02

*
otfi

3.°
i Rentas de los bienes del Estado en

n i i , general............ ................................  140.000
Idem de las fincas al servicio de la

Administración.............................  40.000
„  ̂«foo a i i Producto de canales y navegación j ente de!i fluY¡al............ ..........  ........  1.400.000

í Iden de montes y plantíos............... 200.000
\ Idem del Patrimonio que fué de la

Corona..............................................  30.000
1.810.000

90.000
2.670.000

500

\

4.° {

4.°

5.°
6.°

7.°

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de fru tos................................................. .. »

Idem de Cruzada.—Producto líquido................ »
Producto en administración de las fincas de

secuestros............................................................  »
20 por 100 de la renta de propios.. ' 600.000 
10 por100 d.apro- 1 A gr icu ltu _

«chamen o fo- \ sra .......... . 700.000
réstales de los y
montes á ear- H acienda.. 300.000
go de \

------------- 1.000.009
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas,.. . . .................................. 40.000
Asignación de las Empresas de fe- 

x rrocarriles para gastos de ins
pección....................... .....................  1.340.009

Idem por reintegro de los gastos de
depósitos de Aduanas.................... 52.793

Intereses de demora por productos 
de propiedades y derechos del Es
tado............................ ........................  40.000

Diferentes dero-/ Asignación de las Diputaciones pro- 
dios del Es-\ vinciales para gastos de personal

tado..........  y material de enseñanza..............  2.000.000
Rentas de los bienes de los Institu

tos de segunda enseñanza............  150.000
10 por 100 de administración de

partícipes....................................... 110.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas

y medidas....................... . 450.000
5 por 100 de gastos de administra

ción, investigación y cobranza de 
los recargos municipales sobre
las contribuciones................... .. 500.000

Honorarios devengados por los Abo
gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren Senten
cias ú otras resoluciones favora
bles al Estado........ ......................... ' 15.000

Entrega que deben verificar varias 
Diputaciones en pago de los gas
tos de personal de las Escuelas 
provinciales de Bellas Artes........  350.750

* 6.648.543

19.649.047
Ventas.

\ ■ . -■ ;

8.°

9.o

10
11

12

13

Ventas anteriores á l .°d e  Mayo de 1855.— Obligaciones á
metálico que se form alicen................................................... .

Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 
en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero 
y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á 
Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de
Julio de 1876 ................................................. ............................

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones............
Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias 

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley
ele 21 Diciembre de 1876........................................................ .

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil
del ramo de Guerra..................................................................

Idem id. de M arina.....................................................................

§ Í E € € I ¿ M  Q U I E T A
R ecursos del Tesoro.

»

2.000.000
35.000

80.000 
20.000

2.135.000

5,°

1 L ° 
2.° 
3.° 

| 4.°
1 *̂0

6.° 
{ 7.°

Producto de la redención del servicio m ilitar..................
Idem de la del de la Marina....................................................
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............
Derechos de custodia de depósitos....................... ................... ..
Publicaciones oficiales.. ' . ................................................ . .......

’ Recursos eventuales de todos los ram os..................................
Intereses de demora sobre fondos.distraídos de su legítima 

inversión.....................................................................................

' 8.000.000 
500.000 

2.000.000
85.000
20.000 

2.500.000

100.000
1 8.° Alcances............................ ..................... ....................................... 125.000
i 9.° Atrasos hasta fin de 1849............................... .......................... .. 2,000
| 10 

\

Reintegro de gastos de personal de la Representación del 
Estádo cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 

Anualidad del crédito á favor del Estado contra la Sociedad 
«Astilleros del N ervión».......... ........................... ...... .....

378.750

1.111.111

14.821.861

R E S U M E N

Sección 1.a—Contribuciones directas.................................... 437.941.930
— 2.a—Idem indirectas.................................................... 353.687.000

172.501.001
— 3.a—Monopolios y serviciós explotados por la Ad

ministración............. ......... .............................

— 4.a—Propiedades y derechos del Estado, j ’ * 19.649.047
2.135.000

— 5.a—Recursos del Tesoro............ . . . . . . . . . . . ......... 34.821.861

1.000.735.839.

Madrid 29 de Diciembre-de 1904.—El Ministro de Hacienda, Tomás Castellano.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES
REAL DECRETO

Conforme con lo preceptuado en los números 1.° 
y 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852; oído el dictamen favorable dél Consejo de Estado, 
y  teniendo en cuenta la necesidad urgente de adquirir 
material científico con destino á las enseñanzas clíni
cas de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona en el presente curso; á propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el presupuesto formulado 

por el Rector de la Universidad de Barcelona para la 
adquisición de material médico-quirúrgico con destino 
á la Facultad de Medicina y Hospital clínico de aquella 
Universidad, por su importe total de 139.096 pesetas 
23 céntimos.

Art. 2.° Queda autorizado el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes para disponer, desde luego, sin 
las formalidades de subasta, la adquisición del mate
rial científico médico-quirúrgico necesario para las en
señanzas del presente curso, por la suma de 66.000 pe
setas, que deberán ser invertidas en la forma que deta
lla el presupuesto aprobado y  satisfechas con aplicación 
al suplemento de crédito concedido á la Sección 7.% 
capítulo 10, articulo único del presupuesto de gastos 
del actual ejercicio por la ley de 6 del actual.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos cuatro. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J u a n  d e  £a C ie r v a  y  P e n a f ie l*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Si conviene estudiar en los momentos ac

tuales cuanto se relaciona con la prosperidad nacional, 
cuanto puede fomentar y desenvolver nuestra produc
ción, cuanto contribuye á reconstituir nuestra riqueza 
por medio de procedimientos rápidos, seguros y efica
ces que determinen un fin tan beneficioso, es induda
ble que debe comenzarse por que algunos de nuestros 
organismos administrativos se modifiquen radicalmen
te, y modificados cumplan el objeto de su misión.

El Consejo Superior de Agricultura, Industria y
omercio, que puede y debe ser un factor importantí

simo del progreso agrario y un auxiliar poderoso de 
este Ministerio en los ramos que constituyen su espe
cialidad, no realiza tan justas aspiraciones, porque se 
lo impide una organización deficiente. Sus mermadas 
atribuciones; más que cumplidas olvidadas en muchos 
casos; su arcaico funcionamiento; sus escasos medios 
de acción para informar; la falta en su seno de repre
sentantes de otras Corporaciones que robustezcan sus 
acuerdos y les presten mayor autoridad; la separación 
incomprensible que existe entre esta Corporación y los 
Consejos provinciales de Agricultura, son motivos más 
que suficientes para que no pueda realizar ninguno de 
ios fines de su alto cometido.
|  ¡La obra comenzada el 9 de Abril de 1847 por D. Ni- 
comedes Pastor Díaz, y reformada poco después por 
D. Antonio Ros de Olano, creando el - Consejo Real de 
Agricultura, Industria y Comercio, ha sido objeto desde 
aquella época hasta el año 1883 de varias modificacio
nes más ó menos profundas, más ó menos discutibles, 
pero en todas ellas se observa que el propósito del le
gislador era dotar al país de una Corporación que ve
lase por el progreso de sus intereses materiales. En 
esta fecha se dictó el Real decreto por que se regulan 
las funciones de este Cuerpo consultivo; pero en el 
transcurso de veintiún años se han creado las Cámaras 
de Comercio y las Cámaras Agrícolas, y las Sociedades 
de Agricultores lian adquirido una extraordinaria im
portancia, y las necesidades de nuestra producción son 
distintas á las de entonces, y todos se preocupan del 
desenvolvimiento de nuestras fuentes de riqueza, y la 
opinión pública se muestra unánime pidiendo para la 
agricultura, para la industria y para el comercio refor
mas que garanticen su prosperidad, reformas que lo
gren ei fin que todos desean.

Entiende el Ministro que suscribe que una Corpora
ción v igorosa por su autoridad, con ancho campo para 
el desarrollo de sus iniciativas y formada con elemen
tos que representan á todas nuestras fuerzas producto
ras, sería un medio seguro de satisfacer tan legítimos

propósitos, porque su gestión y la de este Ministerio 
necesariamente habían de marchar unidas; porque b u s  
acuerdos serían genuina expresión de aspiraciones seíF 
tidas por la inmensa mayoría del país, y porque muchos 
problemas sociales, que hoy reconocen por causa una 
producción irregular y deficiente, hallarían completa 
y satisfactoria solución; consecuencia lógica é inmedia
ta de la reorganización del Consejo Superior de Agricul
tura, Industria y Comercio es la de los Consejeros pro
vinciales. Estas Corporaciones, sin medios propios de 
vida, sin elementos de ningún género para realizar su 
importante misión, sin relaciones entre ellas, sin que 
ningún lazo de unión las ligue al Consejo superior, sin 
reglamento siquiera que trace el camino de sus atri
buciones y sus deberes, ni funcionan, ni prestan al país 
servicios de ningún género.

De la dirección que se les imprima depende muy en 
primer término el éxito que en sus trabajos haya de 
obtener el Consejo Superior de Agricultura, y por esta 
circunstancia hay que armonizar su organización, hay 
que robustecer hasta donde sea necesario sus derechos, 
hay que vigorizar sus iniciativas y hay que procurar 
que éstas Corporaciones tengan un fin más práctico, 
una vida más activa y un carácter menos especulativo. 
Y cuando estos Consejos se hallen funcionando con re
gularidad, cuando hayan empezado á tocarse los resul
tados positivos que de ellos se espera; entonces podrá 
estudiarse el medio más conveniente de establecer en 
todos los pueblos cuyo vecindario pase de 6.000 habi
tantes las Juntas locales de Agricultura, Industria y 
Comercio, qtie dependerán directamente de los Conse
jos provinciales. De este modo quedará organizada so
bre firmes bases la defensa de nuestra prosperidad 
material, y si todos los que forman estos mecanismos 
administrativos se persuaden de que en el cumplimien
to de sus deberes descansa el bienestar general, fácil
mente se lograrán los ideales á que aspiran las clases 
productoras de la Nación.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Diciembre de 1904. SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J o s é  d e  C á r d e n a s .
v REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Del Consejo Superior de Agricultura, Industria y  Comercio.

Artículo 1.° El Consejo Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio dependerá del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas; será el 
Cuerpo Consultivo del Gobierno en aquellos ramos que 
constituyen su misión, y propondrá cuanto estime opor
tuno para el desarrollo de la riqueza pública.

Art. 2.° El Consejo se compondrá de 50 Consejeros 
numerarios, los cuales tendrán la consideración y ho
nores de Jefes superiores de Administración civil.

Art. 3.° Para el nombramiento de Consejero son re
quisitos indispensables ser español, tener su residencia 
en Madrid y reunir alguna de las condiciones si
guientes:

1.a Ser agricultor y llevar por sí la explotación de
sus fincas.2.a Ser ganadero.

3.a Ser propietario, industrial, ó hallarse al frente de 
alguna industria.

4.a Ser comerciante.
5.a Ser Catedrático numerario de alguna de las ma

terias relacionadas con la misión de este Cuerpo Con
sultivo y haber demostrado sus especiales condiciones 
por medio de libros, publicaciones ú otro género de 
trabajos reconocidos como de extraordinario mérito 
relativos á la agricultura, á la industria ó al comercio.

6.a Ser Ingeniero y haber demostrado la especiali
dad de sus conocimientos en cualquiera de los ramos 
que constituyen la misión del Consejo, en las mismas 
circunstancias que se exigen en la condición anterior.

7.a Haber presidido por espacio de cinco años, por 
lo menos, el Consejo Superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio ó alguna de las Corporaciones á las 
cuales selles concede representación en este Consejo.

Art. 4.° El Gobierno nombrará Presidente de esta 
Corporación á un ex Ministro de la Corona. Podrá asi
mismo el Gobierno nombra** Presidente honorario del 
Consejo al individuo del mismo que, no teniendo la ca
tegoría determinada para serlo efectivo, reúna, sin em
bargo, relevantes méritos y servicios prestados en el 
seno de la Corporación.

Art. 5.° Las vacantes de Consejeros se proveerán á 
elección del Ministro.

Art. 6.° Además de los 50 Consejeros, forma
rán esta Corporación, como Consejeros natos, el Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio, 
el de Obras públicas, el del Instituto Geográfico y Es
tadístico, el de Aduanas, el de la Guardia civil, el Di
rector de la Real Sociedad Económica Matritense, el 
Presidente de la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, el del Consejo de Minería, el del Consejo de 
Obras públicas, el del Consejo forestal, el de la Junta 
Consultiva Agronómica, el Director de la Escuela de 
Ingenieros agrónomos, el Director de la Escuela de Mi
nas, el Director de la Escuela de Ingenieros industria
les, el Director del Museo de Historia Natural, un Aca
démico de la Real Academia de Ciencias exactas, físi
cas y naturales, el Director de la Escuela Superior de 
Comercio, el Director de la Escuela de Veterinaria, el 
Jefe de la Sección de Comercio del Ministerio de Esta
do y el Catedrático de Patología vegetal de la Escuela 
de Ingenieros agrónomos.

Art. 7.° Las Cámaras Agrícolas reunidas designa
rán tres representantes, que formarán parte como Vo
cales natos del Consejo Superior, é igual derecho se 
concede á las Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación.

Art. 8.° Con el mismo objeto nombrará un repre
sentante el Instituto Agrícola Catalán de San Isidro, 
o t r o  el Fomento de la Producción Nacional y otro la 
Asociación de Agricultores de España.

Art. 9.° La representación que lleven al Consejo las 
Cámaras Agrícolas, las de Comercio, Industria y Nave
gación y las Asociaciones antes mencionadas, cesará á 
los tres años de otorgada; debiendo éstas Corporacio
nes, al terminar dicho plazo, ó confirmarla ó designar 
á otras personas que las representen.

Art. 10. Toda Asociación que tenga por objeto el 
fomento y desarrollo de los intereses materiales, cuyo 
carácter oficial esté reconocido, lleve de existencia más 
de cinco años, haya realizado en este tiempo trabajos 
de importancia notoria y cuente con 500 socios, tendrá 
derecho al nombramiento de un Consejero nato, ate
niéndose á lo preceptuado en el art. 9,°

Art. 11. La Junta de Reformas Agrícolas, créada por 
Real decreto de 2 de Enero de 1903, cesará desde esta 
fecha en el desempeño de su cometido, formando parte 
todos los Vocales que la constituyen del Consejo Su
perior de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 12. El cargo de Consejero Será honorífico, gra
tuito y compatible con cualquiera otro del Estado, de 
la provincia ó del Municipio.

Art. 13. El Consejo entenderá en pleno ó por sus 
respectivas secciones, según los casos, en los asuntos 
siguientes:1.° Sobre los reglamentos é instrucciones para la 
aplicación de las leyes de Agricultura, Industria y Co
mercio, y cualquiera alteración que en ellos haya de 
hacerse.2.° Sobre la organización, régimen y programas de 
la enseñanza agrícola, pecuaria, forestal é industrial 
que el Gobierno sostenga directa ó indirectamente en 
los tres grados de la instrucción pública.

3.° Sobre la recomendación de libros útiles para la 
enseñanza de las ciencias y artes que se refieren al ob
jeto del Consejo.4.° Sobre la creación de Centros de observaciones ó 
de experimentos agrícolas ó industriales.

5.° Sobre la organización de los servicios públicos 
concernientes á los ramos de la Agricultura, Industria 
y Comercio, cuando su importancia lo reclame.

6.° Sobre la formación de la estadística rural, in
dustrial y mercantil que se . organice por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas con 
el carácter de servicio general.

7.° Sobre el establecimento de nuevas poblaciones.
8.° Sobre las ordenanzas de policía rural.
9.° Sobre los reglamentos del régimen pecuario.
10. Sobre la creación de instituciones de crédito 

agrícola.
11. Sobre los reglamentos relativos á la propiedad 

industrial y marcas de fábrica.
12. Sobre la organización de los establecimientos 

industriales sostenidos ó subvencionados por el Estado.
13. Sobre la organización de las exposiciones agrí

colas ó industriales, nacionales ó internaciones, siem
pre que sean costeadas ó subvencionadas con fondos 
del Estado.Art. 14. El Consejo se dividirá en cuatro Secciones:

1 ,a Agricultura, que comprenderá todos los asuntos 
referentes á la agricultura, propiamente, dicha, á la ga
nadería y á los montes.2.a Industria y comercio.
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3.a Reformas agrícolas, industriales y comerciales.
4.a Plagas del campo, cuya Sección quedará consti

tuida con arreglo al Real decreto de 29 de Junio de 1892 
en cuanto no se oponga á las disposiciones dictadas en 
el presente.

Art. 15. Presidirán estas Secciones un Vocal de las 
mismas elegido por ellas.

Art. 16. Las Secciones informarán independiente
mente del Consejo en cuantos asuntos les consulte el 
Ministerio de Agricultura, ú otro cualquiera por con
ducto de éste. Se reunirán las veces que sean necesa
rias para que no sufra retraso el despacho de los asun
tos, y tendrán el derecho de proponer al Gobierno cuan
tas medidas útiles crean convenientes para el desarro
llo de los intereses que representan.

Art. 17. Formularán una Memoria anual sobre los 
problemas de mayor interés para la producción y para 
el comercio, y dicho trabajo será objeto de las delibe
raciones del Consejo en pleno antes de elevarlo al Mi
nisterio de Agricultura.

Art. 18. Se establecerá un servicio organizado, diri
gido y realizado por el Consejo Superior para inspec
cionar los Consejos provinciales cuando se creyese 
oportuno, y del resultado de estas inspecciones se dará 
cuenta al Ministerio.

Art. 19. El Consejo Superior, por medio de su Pre
sidente, podrá dirigirse en demanda de datos de su es
pecialidad, cuando lo estimare oportuno, á todos los 
Centros oficiales, como también encargar á los Conse
jos provinciales la redacción de Memorias, dictámenes 
ú otra clase de trabajos que afecten directa ó indirecta
mente al desenvolvimiento de los intereses locales que 
representan.

Art. 20. El Consejo se reunirá en pleno una vez al 
año para discutir las Memorias, presentadas por las 
Secciones, á que hace referencia el art. 17, sin perjuicio 
de celebrar sesión cuantas veces lo determine el Minis
tro de Agricultura.

Art. 21. El Consejo podrá invitar directamente á los 
cultivadores, ganaderos, industriales y comerciantes de 
especiales conocimientos y representación de obreros 
para que asistan temporalmente, con voz, á sus sesio
nes. Igual invitación y con igual carácter podrán diri
gir á los funcionarios públicos que se hayan distingui
do por su capacidad y servicios. Esta invitación se hará 
por conducto del Ministerio de Agricultura.

Art. 22. Sera Vocal Secretario del Consejo Superior 
de Agricultura, Industria y Comercio un Ingeniero 
del servicio agronómico que tenga, por lo menos, la ca
tegoría administrativa de Jefe de Negociado de prime
ra clase; Secretarios de las Secciones los Consejeros 
que éstas designaren, auxiliados convenientemente por 
el personal técnico que se destine para la Secretaría, 
cuya plantilla se formará oportunamente oyendo al 
Presidente de esta Corporación.

Art. 23. El Consejo Superior así organizado proce
derá desde luego á redactar el reglamento por que ha 
de regirse.
De los Consejos provinciales de Agricultura, Industria 

y Comercio.
Art. 24. Los Consejos provinciales de Agricultura, 

Industria y Comercio tendrán por objeto estudiar el 
estado en que se hallan en su provincia estos ramos de 
la riqueza pública, proponer al Consejo Superior los 
medios más eficaces para su desarrollo y realizar cuan* 
tos trabajos les encomendase el Gobierno ó la referida 
Corporación. \

Art. 25. Los Consejos provinciales de Agricultura 
se compondrán de Vocales natos y de Vocales electivos.

Art. 26. Serán Vocales natos:
Un Diputado provincial.
El Delegado de Hacienda.
El Ingeniero Jefe de Obras públicas.
El Ingeniero Jefe de Minas.
El de igual clase de Montes.
El Ingeniero agrónomo de la provincia.
El Catedrático de Agricultura del Instituto general 

y técnico.
El Director del mismo Centro docente.
Los Jefes de los establecimientos de Agricultura que 

existan en la capital.
El Registrador de la propiedad.
Un representante por cada una de las" Cámaras Agrí

colas y de Comercio que hubiere en la provincia.
El Delegado de Veterinaria.
Art. 27, El nombramiento de Vocales electivos de 

los Consejos provinciales de Agricultura, Industria y 
Comercio; corresponderá á los 50 mayores y á los 50 
menores contribuyentes en cada uno de los ramós. Los 
VoqaljBS electivos será 28.

Art* 28. Los, Consejos provinciales se compondrán 
de las mismas Secciones que el Consejo Superior.

Art. 29. Habrá en cada provincia un Comisario Re
gio de Agricultura, que será Presidente del Consejo 
provincial. Para su nombramiento se formará por di
cha Corporación una terna, que será remitida al Con
sejo Superior, debiendo constituirla las personas que, 
teniendo residencia en la capital de la provincia, sean 
agricultores, ganaderos, industriales ó comerciantes y 
hayan prestado servicios á estos ramos de la riqueza 
pública. El Consejo Superior estudiará las ternas, y 
en su vista elevará al Ministerio las propuestas uniper
sonales que juzgue oportunas.

La Presidencia de las Secciones recaerá en aquellos 
Vocales que acuerden las mismas.

Art. 30. Las atribuciones de los Consejeros provin
ciales comprenderán las siguientes materias:

1.a Aprobación de Ordenanzas municipales, en la 
parte que se refieran á policía rural.

2.a Autorización para nuevos riegos y aprovecha
miento de aguas.

3.a Fomento y mejora de la ganadería en la pro
vincia.

4.a Cultivo, conservación y mejora de los predios 
rústicos, ya sean agrarios ó forestales.

5.a Expedientes que se tramiten por las Delegacio
nes de Hacienda ó Gobiernos civiles y se relacionen 
con la riqueza agrícola, pecuaria, forestal ó industrial.

6.a Cuanto se refiera al desarrollo de la enseñanza 
agrícola en la provincia, formación de estadísticas 
agrícolas, industriales y mercantiles y creación de ins
tituciones de crédito agrícola.

7.a Organización de establecimientos industriales 
sostenidos ó subvencionados por la provincia, y cele
bración de Exposicionés provinciales ó regionales.

Art. 31. Los Consejos provinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio propondrán al Gobierno y al 
Consejo Superior, por medio de su Presidente, cuanto 
estimen oportuno y conveniente para el fomento de los 
intereses generales ó locales en cuanto se relacionen 
con la parte agrícola, industrial y comercial de los 
mismos.

Art. 32. Resolverán como, Jurado y con arreglo á 
las condiciones que voluntariamente establezcan las 
partes interesadas, las cuestiones que los comerciantes, 
industríales y agricultores sometan á su decisión, y las 
que sur jan entre propietarios y colonos ó productores 
agrícolas y sus intermediarios con el consumidor, 
como también entre los fabricantes y obreros cuando 
los unos y los otros se convengan en someterlas á la 
decisión del Consejo provincial.

Art. 33. Ejercitarán ante los Tribunales las acciones 
criminales que procedan contra los que falsifiquen ó 
adulteren los productos de la agricultura y sus indus
trias, ó de cualquier manera ilegal influyan en el mer
cado de estos productos.

Art. 34. Fomentarán, como antes se dijo, la ense
ñanza agrícola, industrial y mercantil, celebrando al 
efecto conferencias, concursos, gestionando el estable
cimiento de escuelas, granjas, campos de experimenta
ción y demostración, exposiciones provinciales ó regio
nales y cuantas medidas tiendan al fin propuesto, esti
mulando el interés individual y colectivo.

Art. 35. El Ministerio de Agricultura dotará á estas 
Corporaciones del personal facultativo y administrati
vo que fuese necesario para el mejor desempeño de 
su misión, y las Diputaciones provinciales consigna
rán en sus presupuestos, previo informe del Consejo 
provincial de Agricultura correspondiente, la cantidad 
que se estimare necesaria para la realización de los im
portantes servicios que les están encomendados.

Art. 36. El cargo de Secretario del Consejo provin
cial lo desempeñará el Ingeniero agrónomo de la pro
vincia, y el de las Secciones el Vocal de las mismas que 
éstas designen.

Art. 37. Todos los Consejos provinciales remitirán 
anualmente y en la época que oportunamente se desig
ne, al Consejo Superior, una Memoria en la cual se ma
nifestarán los trabajos realizados por dichas Corpora
ciones, movimiento que hubiese habido en el personal, 
los nombres de los ponentes que hubiesen informado, 
los diferentes asuntos resueltos y cuanto se júzgase 
necesario conocer, para lo cual el Consejo Superior 
formulará un interrogatorio que se remitirá á las pro
vincias con la coiiveniente antelación.

Art. 38. Cuando se hallen organizadas y funcionan
do estas Corporaciones, se estudiará por las mismas el 
modo más práctico y más conveniente de establecer en 
todos los pueblos cuyo vecindario páse de’ 6.000 habi
tantes las Juntas locales de Agricultura, Industria y 
Comercio, que serán dependencias inmediatas de los 
Consejoá provinciales. La forma de su constitución, 
sús atribuciones, sus deberes y sus responsabilidades 
se fijarán por el Ministerio de Agricultura, Industria,

Comercio y Obras públicas, después de oir el dictámen 
de los Consejos provinciales y del Consejo Superior.

Art. 39. El Consejo Superior de Agricultura redac
tará el oportuno reglamento por que han de regirse es
tas Corporaciones.

Art. 40. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento del presente Real de
creto.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura»

Industria, Comercio y Obras públicas,
«fosé de Cárdenas.

MINISTERIO DE_LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. 
á este Ministerio con su escrito de 28 de Junio último, 
promovida por el Capitán de Artillería D. Benito Sardá 
y Mayet, en súplica de recompensa por la obra de que 
es autor, titula Hierro, Acero, Fundición;

El Rey (Q. D. G.), por resolución de 21 del mes ac
tual, y de acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, que á continuación se inserta, 
ha tenido á bien concederle la Cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
coú el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el 
caso 10 del art. 19 del vigente reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1904.

VILLAR
Sr. General, del cuarto Cuerpo de Ejército.
Sr es ̂  Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Or

denador de pagos de Guerra.
INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva ele Guerra. — Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 8 de Ju lio  últim o se dispone inform e esta Ju n ta  acerca de 
la  recompensa que merezca el Capitán de A rtille ría  D. Beni
to Sardá y M ayet,por la obra que titu la  Hierro, Acero, Fun
dición, que presenta con instancia de 14 de Junio an terior 
para que se examine y juzgue.

El Capitán general de Cataluña, al cursar la instancia, in 
form a respecto de la obra haciendo extensamente el extracto 
de su contenido y lim itándose, como juicio propio, á manifes
ta r  que considera al au tor con derecho a la  g racia oue so
lic ita .

La obra se presenta m anuscrita , en dos tomos de 637 y 818 
páginas, respectivam ente, y es fruto, según manifiesta el 
autor al principio de ella, de la experiencia y estudio á que 
le han llevado su perm anencia de algunos anos en fábricas 
de siderurgia de F rancia é Ing laterra , y el haber estado a l
gún tiempo al fíente de una de igual clase en España.

El prim er tomo se compone de dos partes.
 ̂Está consagrada la prim era al estudio del hierro, su h isto 

ria, estadística, m inerales diversos, lugares de producción, 
propiedades físicas y mecánicas de los productos siderú rg i
cos hierro , acero y fundición, sus clarificaciones, y los pro
ductos especiales debidos á la presencia de diversos metales 
en el aeen) y en la fundición.

El estudio parece completo, es muy claro y preciso, y deja 
al lector perfectam ente enterado de lo que son los m inerales 
de h ierro  y los varios productos que de ellos obtiene la side
rurg ia .

L a segunda parte estudia sucesivam ente las propiedades 
que al h ierro  com unica cada uno de los cuerpos que se le 
pueden un ir, tales como el carbono, silcio, oxígeno, h idró
geno, tratando  los 13 de más frecuente y m ayor influencia 
en otros tantos capítulos, y otros 20 más en uno sólo, por ser 
éstos suficiente. Ocupase después extensamente del temple, 
su teoría, sus procedim ientos y sus resultados, del recocido 
en iguales conceptos y dei h ierro  y acero quemados. Iguales 
conclusiones merece esta parte  que la anterior.

EL tomo segundo está consagrado al análisis quím ico de 
los m inerales de h ierro  y sus productos, y es un guía p rác ti
co de g ran  valor para la dirección de un establecim iento si
derúrgico , en el que el laboratorio quím ico juega im portan
tísim o é insustitu ib le papel. En la prim era parte  da nociones 
generales para la instalación y manejo de un laboratorio y 
para la  ejecución de las diversas operaciones propias de él, 
como destilaciones, desecaciones, evaporaciones, filtracio- 
nes, etc. La segunda parte en tra  de lleno en los procedim ien
tos para separar de los minerales cada uno de los cuerpos 
que contienen y que influyen como estudio en el tomo p ri
mero en la  calidad d e  los productos. En un apéndice hace 
im portantes indicaciones sobre las disoluciones normales y 
deeinorm ales y sobre los 63 reactivos de uso en los an terio 
res análisis, y te rm ina la obra varias tablas de aplicación 
frecuente en la  práctica de laboratorio.'

Si la m ateria  tra tad a  en el p rim er tomo ilu s tra  y abre ca
mino al m etalurg ista, tanto  para el conocimiento de los m i
nerales de h ierro  cuanto para darse cuenta exacta de los di
versos productos que de ellos puede obtener y  de las causas 
á que cada uno debe sus peculiares y características propie
dades, en el segundo tomo encuentra aquél un  preciosísimo 
é indispensable auxilio, el del análisis químico, con el cual 
se ha de gu iar todo el que en siderurgia no quiera m archar 
á ciegas y llevar á la  ru ina  el establecim iento bajo la salva
guardia de su com petencia técnica, ya sea de los que sostie
ne el Estado, ya de los particulares en que han obtenido ven
tajosas colocaciones m uchos distinguidos Jefes y Oficiales de 
nuestro  Ejército. Para ellos, en uno ó en otro* caso, y para 
los llamados á hacer reconocimientos de productos s ide rú r
gicos, dé cuyas cualidades es preciso asegurarse con absoluta 
certeza, el lib ro  del Capitán Sarda es de utilidad indudable. 
Copiosa es 'la  m ateria  que contiene; pardee que hay en ella 
parte  com pletam ente original, cojno los varios análisis h e-
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chos por el misino autor; el resto ha tenido que recogerse por medio de un largo estudio de las diversas obras que ha producido el progreso de la siderurgia y por un criterio  sano e ilustrado que campea én toda la obra, y que sólo dan la observación personal, la d i r e c t a  experimentación y la  p rac 
tica fabril. , , .Debe, pues, reconocerse a la obra u tilidad  e im portancia notoria, y á su autor el mérito de haber llevado á cabo un trabajo considerable en que ha dado excelente fruto un estu dio largo v perseverante y la experiencia que ha tenido ocasión de hacer en los establecimientos siderúrgicos que ha 
estudiado ó dirigido.Está, pues, comprendida la  obra en el caso 10 del a rt. 19 del reglamento de Recompensas; por lo que esta Ju n ta  opina que procede otorgar á su au tor la Cruz del Mérito m ilitar de- prim era clase con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 de su actual empleo hasta el ascenso inmediato.Y. E. resolverá, como siempre, lo más acertado.Madrid 18 de Noviembre de 1904.=E1 General Secretario, Leopoldo Cano.=:Rubricado.=rY .0 B.°==Bargés.= R ubrica
do. —Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Director de 
la fundición de bronces de Sevilla remitió á este Minis
terio en 14 de Julio último, acompañado de copia de un acta de la Junta facultativa, proponiendo para una 
recompensa al Maestro principal de dicha fábrica Don 
José Martínez García por los servicios especiales pres
tados en la misma y meritísimos trabajos que ha eje
cutado;El Rey (Q. D. G.), por resolución de 21 del mes ac
tual, y de acuerdo con el informe emitido por la Junta 'Consultiva de Guerra, que á continuación se inserta, ha 
tenido á bien concederle la Cruz de primera clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su as
censo ó retiro, como comprendido en el caso 10 del ar
tículo 19 y en el 22 del reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1904. YILLAR
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
Junta Consultiva de Guerra. — Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 19 de Agosto últim o se rem itió á informe de esta Junta un expediente incoado por el Coronel Director de la fundición de Sevilla sobre la recompensa que pudiera merecer el 

Maestro de fábrica D. José Martínez García por los relevantes servicios prestados durante el largo espacio de tiempo que lleva en dicho establecimiento. Acompañan á la Real orden citada los documentos siguientes:1.° Oficio del D irector de la fundición de Sevilla.
2.° Copia del acta núm . 5, del ano corriente, de la  Ju n ta  

facultativa.3 .° Hojas de servicios y de hechos del interesado.En el acta de la Junta facultativa consta que el Maestro Martínez fué admitido de aspirante de aprendiz el 15 de Mayo de 1854, nombrado en 1855 aprendiz de número, siendo el primero que hubo en la fundición, y lleva, por tanto , más de cincuenta anos y de servicios cuarenta y siete.Después de cursar con aprovecham iento tres anos de aprendiz, fué nombrado obrero de segunda, y sucesivamente ha recorrido todos los puesto^ de su carrera, obtenidos por oposición, hasta llegar á Maestro principal, demostrando siempre excepcionales dotes de aptitud, idoneidad y suficien
cia, tanto en la fábrica como fuera de ella.Siendo Maestro de Fábrica de cuarta  clase desempeñó con el mayor celo é inteligencia una comisión en Buckan (Alemania), para auxiliar á un Capitán de dicha Fábrica en el reconocimiento y recepción de la prensa hidráulica para com 
p rim ir el bronce.De Maestro de tercera clase fué nombrado para auxiliar á la  Comisión receptora de una locomóvil, sistem a Arebüg y 
Porter.En Mayo del 88 le fué conferida otra comisión, para Inglate rra  y Prusia, para auxiliar á un Capitán en el reconocimiento del m aterial contratado con las fábricas Amstrong y Krupp, y en Septiembre del mismo año iqarchó á Cádiz, en comisión, para enseñar al personal del Parque el manejo de 
los aparatos del cañón de 3(F5 A m strong/En Septiembre del 90 fué comisionado á Londres, á las ó rdenes de un Capitán, para reconocer y recibir una g rúa  de 
los Sres. Appleby Brothers.En todas las comisiones ha demostrado celo, inteligencia y laboriosidad no comunes, prestando excelentes servicios al observar y tom ar datos de diferencias de detalles de fabricación del m aterial extranjero, adoptado después aquí, modificado con ventaja por el citado Maestro, como son el empleo de la barrena tubu lar y las herram ientas para traba ja r en acero, que han sido muy útiles en esta fábrica y que fueron hechas por una colección de croquis que sacó el referido 
Maestro.E ntre  los numerosos y m eritísim ps trabajos que el Maestro D. José Martínez ha ejecutado dentro la fundición, citarem os 
algunos de los más im portantes:1.° El proyecto, realizado con éxisto satisfactorio, de ap a ratos autom áticos para perm itir la libre traslación de dos cabriolés en un mismo ta ller y ^ n  toda la longitud de éste, convirtiendo el movimiento á mano de uno de ellos en el que le im prim e la m áquina m otora de vapor por medio de inge
niosas transm isiones.2.° Transformación de un ajuste de Saraing para obús de 21 centím etros en montaje para pruebas de todos los calibres v d istintas longitudes de piezas de sitio.3.° Construcción de un horno doble con crisoles pareados de lo s  llamados prolongados y 10.000 kilogram os de cabida cada uno, para la fundición de piezas de a rtille ría  de bronce, pudiendo aplicarse á las de hierro4.° M ontura de una g rú a  de h ierro para cargar hasta  20.000 kilogram os, adquirida en Londres, donde fué com i- f sionado este Maestro para su recepción; y de ún  sistem a de puentes y soportes para que circule la  g rú a  por todas las n a ves de fundición de a rtille ría  y á2 0  m etros de a ltu ra  áúbre el suelo, sirviendo así para todos los hornos.5.° Transformación de tornos y ejecución de un sistem a

especial para tornear en ellos las roscas de las granadas de 
m etralla de ocho y nueve centím etros.Con estos tornos se consiguió aum entar considerablemente 
la  potencia p roductora de la fábrica.6.° Desempeñando el cargo de M aquinista se le encargó la instalación y m ontu ra  de una m áquina de vapor de 25 caballos, que se encontraba almacenada en Trubia, recomponiendo y construyendo algunas piezas deterioradas por el uso ó el transporte, desde aquella fabricación á ésta, y funcionando después algunos años satisfactoriam ente.7.° Instalación de un cable telodinámico.S.° Ejecución de unas máquinas para el moldeo mecánico los anillos que componen el núcleo de las granadas de seg
mentos de campaña y m ontaña.9.° Transformación de una m áquina antigua para cepilla r los tetones de las granadas de todos ios calibres.10. D irig ir la construcción de un estuche para extraer los arbolillos en toda clase de granadas, después de fundidas.11. Recomposición de una m áquina de vapor de 40 caballos de fuerza que, en un estado sum am ente defectuoso, existía  en la fábrica, inutilizada por tre in ta  y cinco anos de constan te trabajo, y de la  que tan  sólo se pudo aprovechar una 
gualdera, el cilindro, la biela y el volante.12. Construcción del herram ental necesario p a ra la  fabri- bación de los botes de m etralla de tiro  rápido, de m ontana y cam p añ a , aprovechando algunas m áquinas antiguas para estam par y volver la chapa, hacerle la pestaña y los juegos 
de m atrices para la em butición de la ojiva y el calibrado del 
cuerpo.13. Transformación de la m áquina de cepillar las culatas prism áticas de las piezas antiguas, en m áquina de esm erilar el ánim a de toda clase de piezas de campaña y sitio.14. Construcción de un torno revólver, para hacer las bo
quillas de los proyectiles.15. Por últim o, para am pliar el ta lle r de proyectiles, ha 
ejecutado, dentro de sus facultades, la m ontu ra de los tornos nuevos, ocho de ellos con copiador, dirigiendo tan to  la instalación de las transm isiones laterales como la de la  central 
sobre colum nas de fundición.  ̂ ^Todos los trabajos enumerados han sido llevados á la p rác tica con la mayor escrulosidad y á satisfacción completa de sus jefes, produciendo notable conomía en tiempo y en dinero, llegando ésta en algunas casos al 50 por 100, perm itiendo aum entar considerablemente la producción de la fábrica en 
épocas de urgente necesidad.En los cincuenta años que lleva en la  fundición el citado Maestro, sólo ha obtenido, como recompensa, una Cruz de plata del Mérito m ilita r de las designadas para prem iar se rvicios especiales, o tra Cruz blanca de prim era clase del Mérito  m ilitar, en atención á los servicios prestados durante la G uerra civil, concedida por Real «prden de 28 de Agosto de 1875, y por Real orden de 15 de Marzo de 1893 (D. O. núm ero 59f le fué concedida mención honorífica por haberse d istinguido con ocasión del desbordamiento del río G uadalquiv ir, ocurrido duran te  los prim eros'días de igual mes de 1892.Tan alto concepto de la personalidad del Maestro Martínez es corroborado por la reunión de A rtillería  de esta Junta,*y, en vista de todo lo expuesto, cree llegado el caso de recom
pensar los relevantes servicios que viene prestando, considerándole acreedor á la Cruz blanca, correspondiente á su ca
tegoría, del Mérito m ilitar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso, si hubiese l u gar, ó retiro , de conformidad con lo dispuesto en el ap arta do 10 del a rt. 19 y a rt. 22 del reglam ento de Recompensas en 
tiempo de paz.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.—Madrid 18 de Noviembre de 1904. — El General Secretario, Leopoldo C ano .=R ubricado.=Y .° B.°:=Bargés.=Rubrícado.r=:Hay un 
sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio en 25 de Noviembre último por el General 
del segundo Cuerpo de Ejército, participando que por 
extravío del pase de situación del recluta del reempla
zo de 1899 Juan Nieto Valle, le ha sido facilitado otro 
por duplicado;El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que que
de anulado el pase extraviado, que se expidió en 2 de 
Agosto de 1899 por el Coronel de la zona del recluta
miento de Osuna D. Antonio Montuno y Comandante 
Mayor D. Laureano Gerona, á favor del citado indivi
duo, hijo de Juan y de Purificación, y cuyo documento 
fué registrado al folio 183 con el núm. 1.464.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1904. VILLARSeñor.....

Excmo. S .  En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el General del segundo Cuerpo de Ejér
cito en 30 de Noviembre último, participando que por 
haber sufrido extravío la licencia absoluta del guardia 
civil que fué de la Comandancia de Jaén, Juan José Se
rrano Torres, le ha sido expedido un certificado de ser
vicios;El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que 
quede anulada la expresada licencia, que se expidió 
en 21 de Marzo de 1892 por el Comandante, primer Jefe accidental de dicha Comandancia, D. José Gabucio Ma- 
roto y Capitán D. Tomás Solano Alcanasi, á favor del 
citado individuo, hijo de Juan y de Ramona, natural 
de Jaén, perteneciente al reemplazo de 1881, siendo re
gistrado el referido documento al folio 12 con el núm. 4. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1904. VILLARSeñor.  . a *

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio, por el General del primer Cuerpo de Ejér  ̂
cito, en 6 del actual, participando que por haber Sufrido extravío el pase de situación del recluta del reem
plazo de 1897, redimido á metálico, Gumersindo Julián 
Hernández López, perteneciente á la zona de Avila, le 
ha sido expedido otro por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que 
queden anulados el pase extraviado, que se expidió en 
6 de Mayo de 1898 por el Coronel Jefe de dicha zona, á 
favor del citado indivividuo, hijo de Juan y de Rafaela, 
natural de Avila, y cuyo documento fué registrado al 
folio 98 con el núm. 52.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1904. VILLARSeñor.....

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el General del segundo Cuerpo de Ejérci
to en 29 de Noviembre último, participando que por 
haber sufrido extravío la licencia absoluta del recluta 
de la zona de Granada José Garibardo Muñoz, le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que 
quede anulada la expresada licencia, que se expidió en 
15 de Diciembre de 1900 por el Coronel D. Eduardo 
Valderrama y Comandante D. Miguel Tizón, á favor del 
citado individuo, hijo de José y de Francisca, natural 
de Cádiz, nacido en 9 de Abril de 1869, perteneciente al 
reemplazo de 1888, en el que resultó ser excedente de 
cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1904. VILLARSeñor .....

Excmo. Sr.: Envista de un escrito dirigido á este 
Ministerio por el General del séptimo Cuerpo de Ejér
cito, en 3 del actual, participando que por extravío de 
la licencia absoluta por inútil y certificado de soltería 
del soldado que fué del regimiento Infantería de Isa
bel II, núm. 32, José Díaz Yalledor, se le han facilitado dichos dooumentos por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad y disponer que que
den anulados el certificado y licencia extraviados, ha
biendo sido ésta expedida en 15 de Abril último por el 
Coronel D. José Moragas Tejera y Comandante D. León 
Quintana Duque, á favor del citado individuo, hijo de 
Miguel y de Nicolasa, natural de Villarón (Lugo), per
teneciente al reemplazo de 1902, y registrada aquélla 
al núm. 235.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Diciembre de 1904. VILLARSeñor .....

Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que el estado núm. 3 que acompaña al Real decreto de 
2 de Noviembre último (C. L. núm. 205) se ^entienda 
rectificado en el sentido de que entre los partidos judi
ciales que comprende la circunscripción de la Caja de 
recluta y batallón de segunda reserva, núm. 3, de la 
zona de Madrid, debe figurar el nombre de San Loren
zo de El Escorial en vez del de Escorial, que aparece 
en el mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1904. VILLARSeñor  .... ............................ .....

MINISTERIO DE  HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas respecto á si  
los almacenistas pueden rebajar la graduación dé los 
aguardientes y alcoholes neutros con la simple adición 
de agua, á pesar de lo dispuesto en la Reál orden de 31 
de Octubre ultimo  ̂por la que se fijaron las reglas que 
por aquellos industriales se han de observar para reba
jar la de los aguardientes compuestos y licores,, según 
autoriza el art. 199 del reglamento de 7 de Septiembre último;

El Rey (Q. D. G.\), cotíformándose con do propuesto por esa Direqeiómgeneral, m  ha servido disponer que 
se reitere la prohibición de rebajartegi^duaótón de:Iosaguardientes vy alcolmlés neutro^
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por tratarse de una operación que no autoriza el regla
mento de la Renta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1904.

CASTELLANO
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Vista la instancia de D. Francisco Vives, D. Pedro 
Chiarri y D. Amado Rallester en solicitud de que se les 
nombre Médicos de aguas minerales habilitados, con
cediéndoles tres de las plazas que quedaron sin pro
veer en las oposiciones convocadas por Real orden de 
22 de Febrero último, en las que tomaron parte, sien
do aprobados por el Tribunal del distrito universita
rio de Valencia:

Resultando de las actas y de la certificación comple
mentaria que se acompaño, autorizadas aquéllas por el 
Tribunal del distrito universitario de Valencia, y ésta 
por el Presidente y Secretario, relativa á los ejercicios 
de opcfcieión verificados ante el mismo para proveer 
siete plazas de Médicos de aguas minerales habilitados, 
que en efecto los solicitantes obtuvieron en sus califi
caciones mayor número de puntos que algunos de los 
comprendidos en la propuesta, no incluyéndoseles en 
ésta porque la mayoría del Tribunal entendió que con 
arreglo á la Real orden de convocatoria debían figurar 
en la lista los siete primeros aprobados' por el orden en 
que actuaron, según el sorteo previo que se celebró: 

Resultando del- expediente general de oposiciones, 
que de las cien plazas anunciadas no se proveyeron más 
que ochenta y cuatro:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Febrero anuncian
do las oposiciones, y de 28 de Octubre último decía 
rando la legalidad de las celebradas :

Considerando/ que la áprobación de la única propues
ta elevada á la Superioridad por el Tribunal de Valen
cia, aun prescindiendo de la reserva establecida en la 
Real orden de 28 de Octubre, no impide se reconozca 
que los solicitantes también justificaron plenamente su 
aptitud y suficiencia para el ejercicio del cargo de M é
dicos de aguas minerales habilitados; y 

Considerando que no sería equitativo quedasen ex
cluidos del expresado Cuerpo, , ya que,su calificación 
resulta más ventajosa*;que la dealgünos de los mencio
nados en la propuesta, por la única razón de que en el 
sorteo para actuar obtuvieron un número más alto que 
sus compañeros, quedando, como quedan, vacantes por 
proveer;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido resolver se ad
mita la instancia formulada por D. Francisco Vives 
Miralles, D. Pedro Chiarri Torrente y D. Amado Ra
llester Milíán, y en su virtud que se les expida por la 
Inspección general de ,Sanidad interior el oportuno 
nombramiento de Médico de aguas minerales habilita
do, considerándolos incluidos en la lista publicada del 
referido Cuerpo que menciona el art. 163 de la instruc
ción general de Sanidad, y que fué aprobada por orden 
de esa Inspección de 5 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
demás éfectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Diciembre de 1904.

VADILLO
! ' -

Sf. Inspector general de Sanidad interior.

M INISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.:  S. M. el Rey (Q.  D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Historia Natural y Fisiología é ; 
Higiene del Instituto do Mahón.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y , 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 28 de Diciembre de 1904.

CIERVA í
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: S. M.\el REY (Q. D. G.) ha dispuesto que” 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretoaje $  de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
ultimo, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Vitoria. | \ I ; . 1

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1904.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Coruña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1904.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales Recretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Lengua y  Literatura castellana 
del Instituto de Jaén.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1904.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
INDUSTR IA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Vistas las seis proposiciones presentadas en el con

curso público celebrado en 11 de Julio último ante la 
Junta de Obras del Puerto de esa capital para el sumi
nistro de una draga de rosario, tres gánguiles y un ele
vador flotante de succión con destino al servicio de di
cho puerto; adjudicado ya el suministro de la draga, 
según la Real orden de 3 de Noviembre próximo pasa
do, publicadaNen la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 11 del mis
mo mes;

Vistos los informes del Consejo de Obras públicas, y 
de conformidad con las consideraciones del emitido úl
timamente; . ■ .

Teniendo en cuenta que de las seis proposiciones 
presentadas para el suministro del elevador de succión 
y de los tres gánguiles es la más económica la de la casa 
holandesa Wilton’s Engineering et Slipway C.°, de 
Rotterdam, y  que según los certificados que ha envia
do, entre ellos el suscrito por el Director de trabajos 
públicos de la villa de Rotterdam, que atestigua la prác- 
ca de dicha casa en la construcción de toda clase de 
dragas, empleadas algunas de ellas én el citado puerto, 
con éxito completo, y -

Teniendo en cuenta los varios planos y fotografías,, 
unidas al expediente, de las dragas de rosario y de suc
ción construidas por la misma,- y de elevadoi-es impelen-' 
tes análogos á la que han de construir para ese puerto;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Obras públicas y con io propuesto por la Dirección 
general del ramo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.Q Que se adjúdique á la citada casa Wilton’s Engi

neering et Slipway C.°, de Rotterdam, el suministro á 
la Junta de Obras del puerto de Huelva de un elevador 
de succión y tres'gánguiles, por la cantidad de- trescieh- 
tos treinta y cuatro mil francos, con sujeción á las con
diciones siguientes:

A) Se aumentará el espesor de la plancha de! forro 
hasta diez milímetros, tanto en él casco del elevador 
como de los gánguilés, en toda la parte que debe que- 
dar sumergida, autorizándose como compensación el 
sustituir el alumbrado eléctrico por el ordinario.

B ) Se colocará en el elevador el tubo de expulsión, 
en la bodega, saliendo algo al exterior por encima de 
la línea de flotación, en vez de llevarlo sobre cubierta.

C) Se aumentará en-los gánguiles, además del espe
sor de las planchas, el puntal, de manera que su dife
rencia con el calado en carga sea, cuando menos, de se
senta centímetros.

2.° Al redactarse el contrato cuidará la Junta de 
obras de ese puerto de consignar en el mismo las an 
teriores condiciones, así cómo la obligación del adjudi
catario de cumplir todas las condiciones del pliego 
aprobado que se conservan, aun cuando no consten en 
la proposición de la casa citada.

3.° De acuerdo con la misma podrán introducirse 
reformas de detalles que no sean esenciales ni alteren ' 
el presupuesto admitido.

Lo que de Real orden lo digo á V. S. pina su conoci
miento y.para qne sesirva trasladarlo al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia y á la Junta de Obra» _

de ese puerto; devolviéndole adjuntas las proposiciones 
presentadas, tanto de la draga ya adjudicada, como del 
servicio de que ahora se trata, para los efectos proce
dentes, relativos á las devoluciones a las casas respec
tivas que no han resultado adjudieatanias de expresado 
material. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1904.

CÁRDENAS
Sr. Gobernador civil de la provincia de Huelva.
Relación de las proposiciones presentadas para optar 

al suministro, por concurso, de tres gánguiles y un 
elevador flotante de succión para el servicio de dra
gado del puerto de Huelva.

Pfecíos
PROPOSICIONES ' en .trancos,"'

1. I). José Vahs, D irector gerente de la Sociedad A nglo-Es palióla de Motores, etc., en representación de la firma A. F. Smuldeos, de E o tte r-
d am . ..................... ...........................  454.0002. Sociedad anónim a Jhon Coekerill, de Se-
vaing (Bélgica).................................................................  528.900o. Sociedad anónim a Ivoninklyke Nedwland - che Grofsmedery, de Leiden (Holanda)   505.0004. Sociedad Luebeeker Mase limen bau Gesse-Ilehaf. de Luebeck í Alemania)....................................  405.0005. D. Alfredo León, en representación de la Oompagnie franoaise de navigation et de cons- tructions navales, et anciens établissim ents Satrere un ies, de P arís  .............   548.000

6. W itta ris  Engineering et Slipway C.°, de Rotterdam  (Holanda!..............................    334.000
Madrid 28 de Diciembre de 1904.—El D irector general, P. O., Ricardo Scrantes.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN I S T E R IO  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los plajQo.s. cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE  
Irlsamta* (cosía* !§í.)

Queenstown. — Precaución que deben de tener 
en el fondeadero ios buques de guerra.

Notke to Mariners, núm. 1.060. Londres, 1904.
Núm. 659 , 1904.—Se ha tendido un tubo para la conduc

ción de agua en el espacio reservado para fondeadero interior 
de buques de guerra en Queenstown, entre la isla Haulbow- 
line y la tierra firme.

Este tubo parte de un punto de la isla HaulbowTine, situa
do á 330 m. próximamente al S. 62° E. de la baliza del telé
grafo, situada en White Point, y desde allí se dirige al N. 
32° W . basta un sitio de tierra firme situado en la enfilación 
de las dos balizas, con cruces blancas instaladas á uno y me
dio cables al N. 20° E. de White Point.

El fondo que existe sobre el tubo es de próximamente 5 ‘5 m. 
en bajamar viva, y los buques deberán de evitar fondear en 
su< proximidades.

Situación aproximada: 51° 50' 30" N. y Io 56' 10" W .

Cuaderno de Faros, num. 4, pág. 126.
- Canadá*.

Bío de San Lorenzo. — Sainte Felicité. —
Señal de niebla.

Noiice to Marinersr núm. 93/426, Otaiva. 1904.
Num. 660 , 1904.—El día 25 de Octubre de 1904 se ha pues

to en servicio una señal de niebla en la orilla S. del río de 
kan Lorenza, en Sainte Felicité, aguas abajo de Quebec.

Está instalada en una armazón rectangular, pintada de 
blanco situada á siete millas aguas abajo de la luz de Matane 
y a dos millas aguas arriba de la iglesia de Sainte Felicité. 
La antedicha señal se hace por medio del aire comprimido y 
el aparato está elevado 4*6 m. sobre el nivel del mar. En 
tiempo adecuado emitirá un sonido de tres y medio segundos 
de duración cada minuto (sonido, tres y  medio segundos; pausa 
56 j  medio segundos; total, 60 segundas.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág, 38.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Personal.
Dispuesta por Real orden de 19 de Noviembre último la 

formación del escalafón del Cuerpo de Ayudantes del servi
cio agronómico, esta Dirección general ha resuelto que se 
publique él adjunto escalafón provisional del referido Cuerpo, 
concediéndose todo el mes de Enero próximo para la presen
tación de recíamacione» contra el misího; advirtiendo que 
habiéndose tenido ya en cuenta en la asignación de puestos 
ó números de orden en el escalafón lo prevenido en el apar
tado 2.° del art. 4.° del Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1900, para los Ayudantes que obtuvieron sus nombra- 
bramientos en aquella; época, no pueden anteponerse á ellos 
en la actualidad los que han ingresado posteriormente en el 
Cuerpo; y^que, por tantp, cualquiera reclamación de mejora 
de puesto non relación á aquéllos y basada en la prioridad de 
obtención del título profesional de Perito agrícola no será 
.estimada. Resueltas las reclamaciones que puedan presentar
se, a la vez que se une á cada nombre de los Ayudantes la 
correspondiente fechad© nacimiento, se publicará el escala
fón definitivo del ya mencionado Cuerpo de Ayudantes del 
^eryició agronómico.

Madrid 20 de Diciepnbre (d© 1904.=E1 Director general, 
José d e J j ? j & d o , » / * í;
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Gaceta de Madrid.—Núm. 364 31 Diciembre 1904 1087

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del Ju
lio último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 8 del próximo mes de Febrero, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ter
minación de las trozos segundo al cuarto de la sección pri
mera de la carretera de Algodonales á la de Ronda á la esta
ción de Gobantes, provincia de Cádiz, cuyo presupuesto de 
contrata es de doscientas cincuenta y ocho mil quinientas 
ochenta y dos pesetas trece céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones er el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles ie oficina, desde el día déla 
fecha hasta las diez y siete del día 3 de Febrero próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. ; r

Las proposiciones se preseniaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será de trece mil pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á tada pliego el documento que 
acredite haber realizado el dejósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un soúeo entre las mismas.

Madrid 30 de Dícfoabre de 1904.=El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes. 7

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado cc/n fecha 30 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisnps que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de-las obras de termi
nación de los trozos segundo al cuarta de Í3 sección primera 
de la carretera de Algodonales á la de Ronda ¿á la estación de 
Gobantes, provincia de Cádiz, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1264

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20' de Octu
bre último, y cumplidos todos los requisitos que'previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 8 del próximo mes de Febrero, á las once, 
para la adjudicación en pública'subasta de las obras del tro
zo cuarto de la carretera de tercer orden de la Estación de 
Archena al Pinoso, provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
de contrata es de ciento catorce mil ochocientas cincuenta 
y  cinco pesetas veinticinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspúMíen^ 
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha h^sta las dipz y siete del día 3 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposicíonev se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cinco mil se
tecientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo- que les está asignado par las respecti
vas disposiciones vigentes} debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó' más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo5 entre las mismas.

Madrid 30 de Diciembre de 1904. =  El Director general^ 
P. O. Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.•
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm y

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre 
último y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo cuar
to de la carretera de-tercer orden de la Estación de Archena 
al Pinoso, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción álos
expresados requisitos y condiciones, por la- cantidad de....
. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la-ejecuc ión de las ‘ 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna eláu-

(Fecha y firma del proponente.) S— 1265

MINISTERIO DE LA GOB E R N A C I Ó N       DIRECCIÓN GENERAL D E  C O T O S  Y TELÉGRAFOS
Sección dé Correos.

jRelación de los individuos que hai sido nombrados con fecha 29 del mes corriente para los destinos 
que se expresanen virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 30 de No
viembre último.

NOMBRES CARGOS PROVINCIAS

Eduardo Talens P eñ a rro -
Almería.

Julio Bielsa Moreno........ .. ídem de Diego A lva ro .................................... Avila.
Ildefonso Toscano Serrano. Peatón de Fregenal á la estación................ Badajoz.
Antonio Roig Mari............  Ordenanza 2.° de Ib iza.........* ......................... Baleares.
Francisco Soto Planillas. . .  Peatón de Manresa á San Mateo Bages . . ---- - Barcelona.
Raimundo Alonso González. Jartero de Los Balbases;.......... ..................... Burgos.
Maureliano González Carre

ras ............................ ^eatón de Pampliega áPalazuelos................. Idem.
Narciso Ruiz Martínez....... \4em de Cabañas de Yirtus á Corconte.......... Idem.
Juan Lozano Morlesín.......  Cartero do Alcuescar..................................... Cáceres.
Luis Trobo Piqueras..........  Piatón de Arcos á |Montellano ¡(segunda con

Cádiz.ducción) . . ..................................................
Eduar,doJimteel¡Sevmaít<í., fem AArjsgs.áEspera..... . . . . . . . . . . . .
Martín Rodríguez Góhréf.. (segunda con-

Idem.

Castellón.
Eulalio Holgado Villa , „ leatón de la estación de Cañade á Ballesteros. Ciudad Real.
Manuel Ruiz Gavilán......... lem  de Montilla á La Rambla ................. Córdoba.
Isidoro Santos A lvarez... . .  lem  de Cuenca á Zarzuela (segunda eonduc-

Cuenca.
Saturníno H ernan do  La- 

g a r to .............................  lem  de Torralba a Castillejo de la Sierra. . . . Idem.
Gabino Crespo Sanz,. . . . . . .  (artero de Cárdela........ ................................. Granada.
Enrique Villanova Rueda.. lem  de Pedro Martínez.............................. Idem. ,
Miguel Vega Aguado...... .. lem  de Viznar.......; ................................... Idem.
Ricardo Moreno Larderas., lem  de Hiendelaencina................................ Guadalajara.
Julián García Villegas.......  Latón de Chueca á Megina --------- .̂............. Idem.
Eduardo López Contreras.. lem de Nerva á la estación de Riotinto— Huélva,

NOMBRES CARGOS PROVINCIAS

Vicente Rodríguez García.. Cartero de Sorribas.............. León.
José Balsells Culleré..........  Peatón de Belpuig á Bahanes.. ............... ...... Lérida.
José Avila Quesada...........  Cartero de San Román de Cameros.......... . . Logroño.
Marcelino González Nava-

Madrid.
Victor Nicolás Maluenda... Idem de Villanueva del Pardillo. . .............. Idem.
Mariano Merino Grande.. . .  Peatón de Collado Mediano á Navacerrada ... Idem.
Vicente García Andreu... .  Idem de Talamanca á Valdepiélago............... Idem.
Pelayo Celaya Beránger.. . .  Cartero de Teba............ ........................ Málaga.
Antonio Serrano Expósito. Idem de Arcallana...... ...................... ....... . . Oviedo.
Tiburcio San Segundo Ex

pósito ............................ Idem de Lieres............................................... Idem.
Sebastián Reguera González Peatón de Pola de Lena á la estación. . .......... Idem.
Saturio Fernández Santos.. Cartero de Piña de Campos............................. Patencia.
Cesáreo Gómez Revilla .. . .  Peatón de Aguilar de Campóo á V illevega... Idem.
Zacarías Barcenilla Martín. Idem de Cisneros á la estación........................ Idem.
Isidro Herrera Maté..........  Idem de Torquemada á Valdecañas . . . . . . . . . . Idem.
Federico Iglesias Pérez. . . .  Cartero de Gomecello...................................... Salamanca.
Miguel Geiteras Cervera... Idem de Arbós ....................................... . . . Tarragona.
Juan Pedro González Mar- *

im .................................  Idem de Huerta de Valdecarabanos. . . . . . . . . . . . _ Toledo.
Juan Cataláp Marín.. . . . . . .  Idem de Casas de Madrona . . . . . . . . . . . . . . . __ Valencia.
Francisco Librea Sellés .. . .  Idem de Campo Robles.. . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Vicente García A lós .. . . . .  . Idem de O liva ..... ........ . Idem.
Fernando EstrelaMartínez. Peatón de Játiba á Benisuera. . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Felipe Fuentes Garrote.. . .  Cartero de Valverde de Campos ..................... Valladolid.
Tomás García Campillo. . . .  Idem de Pollos. . . . . . . . . . . Idem.
Bernardino Sevillano Ber-

n&l« • ............ .................  Peatón de Iscar á Olmedo............ ............... Idem.
Máximo Lorenzo Velada... Cartero de Salillas.................................. Zaragoza.
Pedro Osanz Lorés.............. Idem de Murillo de Gállego.......... ................ Idem.
Enrique García Cuesta....... Peatón del Monasterio de Sierra á Campillo .. Idem.

Madrid 29 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, Rendueles.

Inspección genera l de Sanidad interior.
En cumplimiento de lo preeotuado en . el art. 28 del v i

gente reglamento d£ Baños y guas minero-medicinales, se 
anuncia como vacante la plazs de Médico-Director del bal
neario de Tortosa, en la provinia de Tarragona, por defun
ción de D. Adolfo Cervera y orres, que la desempeñaba, 
cuya vacante habrá de proveeie en el próximo concurso.

Madrid 28 de Diciembre de 104. Dios guarde á Y . S. mu
chos años.=El Inspector geneal, Eloy Bejarano.1

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretario. 

Se halla vacante en el Insttuto de Mahón la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología í Higiene, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, i cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispvisto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Juliíúltimo y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerrios de Institutos que deseen 
ser trasladados á la misma pdrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Ctedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado*,n propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo ciutífico que exige la vacante 
y el profesional que les correspada.,

Los Catedráticos elevarán susolicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Sulecretetaría, por conducto y 
con informe del Jefe del estable;miento en que sirvan.

Esté anuncio se publicará en os Boletines oficióles de las 
provincias y por medio de ediets en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la'ación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más avisique el presente.

Madrid 28 de Diciembre de 190,=E1 Subsecretario El C. de 
Albay.

Se halla vacante en el Instituí de Jaén la Cátedra de Len- 
y Literatura castellana, dotada ca el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha dé proveerse fr  traslación, conformé alo 
dispuesto en los Reales decretós e 8 de Mayo de 1903, 31 de 
Julio último y Real orden de estrecha. Los Catedráticos nu
merarios de Institutos que deseeúer trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo üúliorrogable dé veinte días, á

contar desde la publicación de este anuncio en la ‘G a c e t a  
d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y poi medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que 1 is Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Diciembre de 1904— E1 Subsecretario, el C. de 
Albay.

Se halla vacante en el Instituto de Coruña una Cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en los'Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio úl
timo y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numera
rios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma po
drán solicitarla en el plazo improrrogable de yeinte días, á 
contar desde la publicación de éste anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con infohne del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé l&s 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nació»; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 28 de Diciembre de 1904.=E I Subsecretario, el C. de 
Albay.

Se halla vacante en el Instituto de Yitoxna una Cátedra 
de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo diá- 
püesto en los Reales decretos de 8 dé Mayo de 1903 y 31 de 
Julio último y Real orden de está fecha" Los Q&teáritieos

numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la mis
ma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio* en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y  tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento) en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de* las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que désde luego sin más aviso que el p*resénte.

Madrid 28 de Diciembre de 1904.=EÍ Subsecretario* El C. de 
Albay.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Cañedo.
D. Manuel Salgado Vázquez, Alcalde del Ayuntamiento de. 

Caned<f¿
Hago saber que desconociéndose el paradero* de Constanti

no Fernández Sarmiento, vecino que fue de. lía parroquia de 
Caldas, de este Ayuntamiento,, padre del mozo Antonio Fer
nández Pérez, núm. 36 del reemplazo de 1¡904, y deseando 
acreditar éste el caso 4.° del art. 87 de la ley de Reclutamien
to y el 6$ del reglamento á su favor, cuya ausencia pasa de 
doce años, ó sea desde el año de 1892, se cita para que com
parezca ante esta Alcaldía 6 al acto de revisión de excepcio
nes de dicho mozo, que tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el día 5 de Marzo del entrante año; cuyo padre es de cin
cuenta y siete años de edad, estatura alta, pelo, cejas y ojos, 
negros, cara, redonda, nariz regular, color bueno y barba pa
blada.

Cañedo, 12 de Diciembre dé 19fiA^Man»el Salgado.
■ • ' - P—1492
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A p d le n c ia i teiTitofflal©*»

ALBACETE
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha servido 

acordar que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e l^ o -  
letín oficial ée la provincia de Ciudad Real la provisión la 
plaza de Médico auxiliar de la Administración de justicia y  
de la penitenciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de 
Ciudad Real, para que los aspirantes á ella presenten sus so
licitudes, con los documentos que -acrediten su aptitud legal, 
-con arrqrlo al a rt. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889, al Juez de aquel partido, dentro del término de-vein
te  días, siguientes á la inserción de este anunció en el Bole
tín  sefídin dispone el -art. 9.° de dicho Real decreto.

Albacete 28 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario de go
bierne, Francisco Sánchez. JO*—11371

Jfuxgsad#3 d© prim era in s ta n cia .
ALCIRA

JXc Enrique Lassaha é Izquierdo, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Aleira y su partido.

Por el presente hace saber que en este Juzgado y Escriba
n ía del que refrenda se ha presentado por D. Vicente Man- 
glano y Núñez de Haro, escritojsolicitaiido acreditar la po
sesión en que su principal Dona María de la Presentación 
Casani y Bermaldo de Quiros, consorte de D. Arturo Albare- 
da y Falcón, se encuentra-de las fincas siguientes, sitas en 
esta ciudad.

1.a Un molino harinero y arrocero, con todas sus muelas, 
Utensilios adherentes, azudes, caballerizas, secaderos y cuan

t a s  localidades le son propias, denominado Molino de la Vi
lla, sito en la calle del Empedrado, hoy Mayor de Santa Ma
ría, demarcado con el número uno, lindante antiguamente 
con el río, la parroquia de Santa María y D. Luis Miquel; y 

• en la actualidad linda por derecha, izquierda y espaldas el 
río, y por frente la iglesia de Santa María y herederos de 
D. Luis Miquel y Lassala.

2.° Una casa horno de pan cocer, sita en la plaza de Ca
saseis, hoy ealle de la Enseñanza, demarcada conjel número 
quince, lindante por la derecha con la casa Enseñanza, por 
la izquierda de D. Trinitario Presencia, antes de Vicente 
Martínez, calle de Don Bernardo en medio, y por espaldas 
casa de Joaquín Cuevas.

3.° Otra casa denominada en lo antiguo Vestuario, sita 
en la plaza de Santa Catalina, hoy de Alfonso XII, demarca
da con el número seis, que lindaba por los lados D. Felipe 
Manso y D. Luis Bone. y .en la actualidad linda por la dere
cha con la de los herederos de D. Juan Gisbert, izquierda de 
los herederos de D. Joaquín Peris, y por espaldas con la calle 
de Chulvi, á la que saca puerta.

4.° Y otra casa denominada también en lo antiguo Erva- 
cería, sita en el arrabal de San Agustín, calle Mayor del mis
mo nombre, demarcada con el número treinta y dos, que 
lindaba con las de Bernardo Sanz y Bernardo Gam gues, y 
hoy linda por la derecha la de José Marimón y por izquierda 
y  espaldas, de D. Joaquín Calot.

Al expresado escrito se acompaña juma certificación expe
dida por este Registro de ía propiedad, de la que resulta que 
aquellas fincas constan inscritas en la suprimida Contaduría 
de hipotecas á nombre de los herederos del Excelentísimo 
señor Marqués de Santiago; y en un otrosí de aquel escrito, 
se solicita la citación, por medio de edictos, de las personas 
que acaso puedan tener derecho á oponerse, á Ja posesión so
licitada.

En su consecuencia, por el presente se cita á Jas personas 
que puedan considerarse .comprendidas en Ja denominación 
de «herederos del Exemo. Sr. Marqués de Santiago» ó á cua
lesquiera otras que tengan derecho y les conviniere opo
nerse á la posesión solicitada por D. Vicente Manglano y 
Núñez de Haro, en nombre, de Doña María de la Presentación 
Casani y Bernaldo de (ju|rós, para que en el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
interponiendo la oportuna demanda en la forma prevenida 
en el núm. 6.° del art. 398 de la ley Hipotecaria.

Dado en Alcira á 28 de Diciembre de 1904. Enrique Las- 
sala .= P or su mandado, Salustiano García. X—3003

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

■que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 

' letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
el autor'ó autores del hurto de dos caballerías, cuyas senas 
•.al final se reseñan, pertenecientes al vecino de esta ciudad 
Juan Domínguez Martín, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 25 de Octubre ultimo, en el cortijo de los Vides, de este 
término, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en e l sumario núm. 111 de este año; aperci
biéndole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Á la vez requiero á los Sres. .Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares v agentes de la 
policía judiciaL para que procedan á la busca y rescate de 
dichos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima adquisición.

Dado en A lg e c i r a s  á  21 de Diciembre de 1904.=Manuel 
Polo y Peris.=El Secretario, Licenciado José María Medina.

Señas de las caballerías.
Una burra parda clara, alzada mediana, de diez años, ore

jas rasgadas por la punta, con hierro S. D., está estampada 
en la culata derecha.—Una rucha, hija de la anterior, dos 
años, castaña oscura/un metro de alzada aproximadamente, 
sin hierro, con orejas rasgadas también por la punta.

JO -11220
\! j  ;" a l m e r ia  . •

D, José Roda y Rodríguez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido;

En la causa criminal núm. 542del año 1904s sobre hurto, 
el Sr. Juez de instrucción D.‘ Ricardo Pavón Rosales, ha 
mandado se publique la presente requisitoria:

«D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de 'A l
mería. • • a  ;'*■ -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a la  
procesada Sebastiana'G&úzáiei Muñoz, dé éstos veninos, cu- 
yasVdemás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
téibñinu de diez tí4as, coatados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín y G aceta de Ma

d rid , comparezca ante este Juagado para la práctica de cier
ta  'diligencia en referida causa; apercibiéndola que de no 
comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.
- Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan a la  
busca/captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, 
de la referida procesada.

Almería 23 de Diciembre de 1904.==Ricardo Pavón.—El 
Escribano, Licenciado José Roda Rodríguez.
4 Así aparece de su original, á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado, pongo el presente, que fir- 
ipo en Almeria á 23 de Diciembre de 1904.=:I4cenciado José 
Roda Rodríguez. JO—11223

RALAGÜER
D. Agustín Muñoz y Trugeda, Doctor en Derecho por opo

sición y Juez de instrucción de la ciudad de Balaguer y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Alas Paseueto, de trein ta y seis anos de 
edad, hijo de Antonio y Antonia, casado con Dolores Sijnó, 
zapatero, natural y vecino de Almenar, que es bajo, tiene los 
ojos negros, nariz regular, boca ídem, pelo negro, rostro 
sano, cejas al pelo, sin ninguna cicatriz, y viste traje de pana 
color plomo, calza alpargatas y lleva gorra á la cabeza, cuyo 
actual parader o se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro de los diez días siguientes á Ja publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de p racti
car una diligencia en la causa que^ contra el mismo y otros 
se sigue por desacato; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía pro
cedan á la busca y captura del indicado procesado, y caso de 
ser habido dispongan su conducción á la prisión preventiva 
de esta ciudad, á mi disposición. .

Dada en Balaguer á 21 de Diciembre de 1904.=±Agustín 
Muñoz y Trugeda— Por mandado de S. S., Mariano Frías.

JO—11227
BARCELONA—BAROELQNET A

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
* causa criminal sobre estafa contra Cristóbal Pujol y Antonio 

Pujol, que vivían en la calle Independencia, 46, primero, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á Iqs 
mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan-ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfom 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1904*=: Antonio 
Real.—El Escribano, Alejandro Simarro. : -JQ^11229

BARCELONA—INSTITUTO —
D. Nicolás Moreno y García Navarro, Juez de instrucción 

del distrito del Instituto de Barcelona. '
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau

sa criminal sobre tentativa de robo contra José Altés Vila, 
natural de Gerona, hijo de Martín y dé Rosá, soltero, dé diez 
y ocho años, cerrajero, y Antonio Marqués Marot; natural de 
Vendrejl, hijo de Antonio y de María, soltero, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mis« 
mos, á fifi de que dentro del término de diez días, á contar 
désde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante dicho 
Juzgado1 pára la práctica de una diligencia de justicia;1 aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes. ' . ' : j   ̂ ■

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ql Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados, que dijeron vivir, el Altés, en la calle Junca, 27, 
primero, y el Marqués, en la calle Arco del Teatro, casa co
nocida por Cal Navarro. *

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre de 1904;—rMieolás 
Moreno.=El Escribano, José M. FJorensa. J 0 —11235

D. Nicolás Moreno García Navarrp, Juez municipal del 
distrito del Instituto de Barcelona, en funciones de ‘ ins
trucción.

Por| el presente citó, llamo y emplazo á Carlos Martínez 
López, de veintiocho años, soltero, albañil, natural de Bue
nos Aires, y procesado en causa sobre hurto, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente.al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en ei Palacio de Justicia, al objeto de responder á los Cargos 
que le. resultan en la . indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeño á los agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca del expresado procesado, y en el caso de. ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 23 de Diciembre de 1904.—Nicolás Moreno Gar
cía.—El Escribano, Licenciado José de Alemany.

J O - 11236
BARCELONA-LONJA

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del distri
to de la Lonja de Barcelona.

Por el presenté citó, llamo y emplazo al procesado por cau
sa sobre estafa Pedro Jiménez Alvarez, natural de Sevilla, 
solteros pasamanero, vecino de esta capital, cuyo paradero 
se ignora, para que én el término de .diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, al ob
jeto de responder ¿ los éargós que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

•;••• • Al mismo tiempo ruegoA7*'encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la_policía judicial procedan ala. 
boséa del expresado procesádo, cuyas señas personales se ig 
noran, f  en el caso de . ser ;ha*bi4q. lo pongan ¿ mi dteposion.. 
éh la pííisiónvOélhtóL de feta capital, • ; ’ . 1

Barcelona á 20 de Diciembre de 1904.—J. Eduardo Tormo. 
= P o r  el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Riera Sans.

JO—11237

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis- 
tritode la Lonja de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
María Francoli Alborna, de unos cincuenta y cinco anos, ca
sado con Elisa Vidal, Agente de Bolsa, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura muy baja, color moreno, usa bigote y barba cano
sos, ojos negros y pequeños, con la mirada atravesada, ore
jas grandes, sufriendo sordera, y en el caso de ser habido le 
pongan á.mi disposición en la prisión celular de esta .capital.

Barcelona 22 de Diciembre de 1904.=: J. Eduardo Tormo™  
Por el Escribano D. Garlos Roig, Tomás Ribes, habilitado.

JO—11238

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre calumnias contra Rafael Fernández Al- 
fero, que habitaba en la calle Arco del Teatro, núm . 1 bis, 
tienda, y cuyo actual paradero se ignora,' se cita, llanm y 
emplaza al misino á fin de que dentro del término /dé diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  ̂provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de  ̂una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don AlfotiT- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado^del referido procesa
do Rafael Fernández Alfaro.

Dada en Barcelona á 23 de Diciembre de 1904.—J. Eduar
do Tormo.=±fíl Escribano, Tomás Riera y Sans.

JO—11239

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez dé instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo ..al procesado Buena
ventura Gratacós Óíiver, de veinticuatro, años, natural de 
Salt (Gerona), para que en el término de diez días, contados 
désde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserté en la  
G a g e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca an te” este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de responder á los cargos qué le resultan en la indi
cada causa?; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades. 
k y ordeno a los agento^' dé la policía judicial procedan á la 

busca dél .e^prfeaío /procésadq, cuyas, señas personales se 
Igiióráh*, y én el casó de ser habido Té pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta capital.

Barcelona 23 de Diciembre de 1904.—J. Eduardo Tormo.— 
Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Riera v Sans.

JO—11240
/  BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

«« En virtud de la  presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Eduardo Bosch Gasas, de  ̂
tre in ta  y siete años de edad, hijo de José y de Manía¡¡ natural 
de Valencia,-corredor, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 

. á fin de que dentro del término de. diez días, á contar desde' 

. la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una d il i- ’ 
gencia de justicia; apercibido de que si deja dé verificarlo le 

... patará el perj.uicm á que hubiera lugar en derecho*,,
Áí propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busea, 
captura y conducción ante dicho Juzgado del referido proee- 

, sa¿do Eduardo Bosch y Casas. ..<  ?
Dada en en Barcelona á 23 de Diciembre de 1904.=pPedrov 

Zamora.—El Escribano, Víctor Font- JO—11241
BILBAO

' D. Julio de Insausti y Qrúe, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José S;ugio Martí
nez, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de ventiún años do 
edad, jo rna le ro /n a tu ra l de Melilla y vecino que fué de esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
ocho días^ contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de emplazarle para que en el término de diez, 
días comparezca ante la Audiencia provincial de esta villa- 
á usar de.su derecho en la causa que se le sigue sobre hurto; 
bajo ap§rcibimiento en otro caso de ser declarado rebelde' y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á,todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del José Sergio Martínez, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  
ley de Enjuiciamiento criminal. ;

Dada en Bilbao á 21 de Diciembre de 1904.=:Julio Insaus- 
ti.=:Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—11242

CABRA
D. Diego Garrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido,
. Por virtud del presente se cita y llama á dos sujetos desco

nocidos, uno de ellos ya viejo y el otro de menos edad,, qqe.,
= en la mañana del 16 éb; Octubre último, y acompañados de.. 
Francisco Expósito, alias el Pintado, y de un niño de nnos 
seis años, estuvieron en la finca denominada Molino^ dé,l% 
Pollina, de este término, y sustrajeron de ella porción de 
bellotas, pomo una media fanega ó tres, cuartillas, para que . 
dentro del término de nueve días comparezcan ante este Ju*v 
gado á declarar en el sumario que con tal motivo se in^trhp 
ve; y se les apercibe que de no verificarlo les parará"el perjui
cio que hubiere lugar en dereóho. , y

/  Dado..en Cabra ¿ ,13 de Diciembre de, 1904,—Diego O^ryión,., 
El actuario, Licenciado Alfredo Hurtado. JQ—11243 •
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CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y ligarte , Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se expide en m éritos de la causa que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía del que refren da sobre hu rto  de tres sacos, conteniendo cada uno un q u in tal de yeso, pertenecientes al vecino de Plasenzuela José de San A ntonio, á quien le fueron sustraídos la  noche del 9 al 10 de Noviembre próximo pasado de un carro que había dejado en las afueras de San Blas de esta población, se cita, llam a y emplaza al autor ó autores de expresado hecho, para que en térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c eta  de Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en dicha causa; bajo apercibim iento, si no lo verifican, de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación de referidos tres qu in tales de yeso, poniéndolos en su caso, á mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuentren ' si no ¡acreditan su legal adquisición.
Dada en Oáceres á 23 de Diciembre de 1904.=Gonzalo Car- d en a l.= E l Escribano, Juan  Gaona. JO—11244

CALDAS DE RESTES
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción  del partido  de Caldas de Reyes.
Por la presente llam a y emplaza á Leoncio Abal Couso, de veintidós anos, soltero, hijo de Manuel y Juana, natura l y vecino de la parroquia dé Cuntis, labrador y con in s tru c ción, y á Eugenio Yarela Baños, de veintisiete años, hijo de Manuel y Estrella, casado, tra tan te  en ganado, tam bién na

tu ra l y vecino de Cuntís, con instrucción, que en la actualidad -seignora su paradero, de las senas v circunstancias que á continuación se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días; contados desde la inserción de la presente en la 
G a c eta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y en su sala audiencia á declarar indagatoriam ente en sum ario que se les instruye por lesiones á Avelino A rca y Serafín Rey en la  noche del 13 de Noviembre último; bajo apercibim iento que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía jud icial procedán á su busca y captura, poniéndolos en la  cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado,^ pues se decretó su prisión provisional por auto de 29 del mismo mes de Noviembre. >
Caldas de Reyes 21 de Diciembre de 1904.=José Espinosa. ~ D e  orden de S. S., Manuel Martelo.

Señas délos procesados.Del Leoncio Abal: esta tu ra  regular, cejas y ojos castaños, boca y nariz regulares, cara redonda y color bueno, sin cicatrices; vestía  pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, llevaba á la cabeza boina negra y calzaba zapatones.
Del Eugenio Yarela: esta tu ra  regular, pelo, cejas y ojos castaños, cara redonda, color bueno, sin cicatrices; vestía tra je  de pana oscuro, llevaba á la cabeza boina negra y calzaba zapatones. JO—11245
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de la v illa y su partido  de Caldas de Reyes.
Por la presente llam a y emplaza á José G arcía Yilladeami- 

,go, de quince años; Rogelio G arcía Villadeamigo, de diez y siete años, hijos de Manuel y  de Estrella, sin apodo, y  á F ra n cisco B rana Jam ardo, coincido por hijo de la Gina, ,de diez y seis anos, hijo de Francisco y Rosalía, todos tres  solteros, aserradores, naturales y vecinos de Siete Coros, térm ino de Yaleja, con instrucción  el prim ero y el últim o, cuyo actual paradero se ignora, de las senas que á continuación se expresarán, pa,ra que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado y en su sala de audiencia para constituirse en prisión, que fué decretada por auto dictado por la A udiencia provincial de Pontevedra con fecha 16 del actual en causa procedente de éste Juzgado por disparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento que de no h a cerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.
A la vez.ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduo^ de la policía jud ic ia l procedan á su busca y captura, poniéndolos en la cárcel de esta v illa á disposición de este Juzgado. '
Caldas de Reyes 22 de Diciembre de 1904.=José Espinosa.: De orden de S. ¡A, Manuel Martelo.

Señas de los procesados.De José García: esta tu ra  baja, color bueno, pelo y ojos castaños, im berbe, sin citatrices. Viste pantalón y chaleco de pana aceitunada, chaqueta de pana color castaño á rayas blancas, calza borceguíes claros y usa boina negra.
Del RogeliojGarcía:. es ta tu ra  regular, color del rostro bueno, ojos castaños, pelo negro, bigote incipiente,negro, cejas negras y pobladas y tiene en la mano izquierda y por la parte  in te rna  del pulso una pequeña cicatriz. Yiste pantalón de paño negro, chaqueta y chaleco paño color gris con rem ontas negras, calza alpargatas y usa sombrero negro bajo.
Del FranciscoB raña: esta tu ra  regular, cara redonda y hoyosa de viruelas^, ojos azules, pelo negro, bigote incipiente, tie ne una pequeña cicatriz en la com isura de los labios del lado derecho. Yiste traje  de trico t, calza botinas claras y usa sombrero claro de alas grandes. JO —11246

CARMONA
1). José Y íctor Pesqueiray  Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las A utoridades de la Nación, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud icial, la  p ráctica de activas diligencias para la  busca y rescate de un gallo grande, jabado, con las alas portadas y de un  año próxim am ente; otro americano, tam bién jabado, pequeño, y u n a ' gallina am ericana, blanca y tam bién pequeña, que fueron sustraídos en la  noche del 19 al 20 del corriente de la casa niim . 18 d é la  calle del General C hinchilla, de esta población, de la  propiedad de Guadalupe García Fernández, poniéndoles, caso d^ ser hab idos, á disposición de este Juzg*ado, con sus tenedores, si no acreditan su legítim a adquisición. 'Dada en Carmona á 23 de Diciembre de 1904.=:José V. Pes- q u e ira .= E l actuario , Juan  Luis Morales’. JO—11249

CARAYACA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictadá en carta  orden de la A udiencia pro

vincial de Miipcia, ha acordado se cite en form a legal á A n

tonio Salazar Pelegrín y Manuel Conde Martínez, cuyos sujetos estuvieron presos en estas cárceles en el año 1902, cuyas demás circunstancias y senas se ignoran, á ñn de que comparezcan ante la Sección segunda de expresada Audiencia provincial el día 6 de Febrero próximo, y hora de las diez, en que deberán asistir como testigos al juicio oral de la causa seguida sobre h u rto  contra Eloy Molina Alarcón; previniéndoles de la obligación que tienen de concurrir, bajó la m ulta de 5 á 50 pesetas.
Caravaca 23 de Diciembre de 1904.=Y.° B .°—Ramón Fe- r re r .= E l  Escribano, Francisco Berenguer. JO —11248

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al individuo, de profesión vinatero, que en l a  tarde del día 12 de Noviem bre últim o compró en la calle de Jaboneros, de esta c iu dad, una docena de sacos vacíos al niño Juan T errer Carmona, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á p restar la oportuna declaración en causa que se instruve por el delito de hurto  contra el Juan Terrer; apercibiendo á aquél que de no comparecer le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á ley.
Dado en Cartagena á 22 de Diciembre de 1904. =  Eduardo C h a lu d .= P o r su mandado, José María H errera. JO—11250

CASTUERA
D. Antonio Benítez Donoso, Juez m unicipal de esta villa é interino de instrucción  de la misma y su partido por enfermedad del propietario.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al procesado Adolfo Silvén y Ros, na tu ra l de Jijona y vecino de A licante, de diez y ocho años de edad, soltero, cam arero, hijo de Antonio y María, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado para hacerle saber se ha declarado concluso el sum ario seguido contra el mismo y otros por v ia - ja r  sin billete, y em plazarle para que dentro de diez días comparezca ante la  Sección segunda de la Audiencia provincial de Badajoz por medio de Abogado y Procurador que le defienda y represente; bajo apercibim iento que de no nom brarle  le será designado de oficio.
Dado en Castuera á 23 de Diciembre de 1904.=Antonio Benítez Donoso.=El Escribano, Licenciado Francisco López.

J O - 11251CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción  de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dos hom bres desconocidos, uno como de cincuenta y cinco años de edad, con la nariz algo aplastada, con bigote, y bien vestido; otro, representando unos tre in ta  y cinco años de edad, color pálido, y vestido como los extranjeros, y cuyas demás señas y circunstancias no constan, que en la m añana del día 4 del actual estafaron, por el procedimiento del timo del Portugués, á María del Yalle Merino RuiZ tres billetes del Banco de Es- pana de á 100 pesetas cada uno, ignorándose el busto v la fecha de la  emisión, poniéndolos caso de ser habidos á mi disposición en la prisión preventiva de esta ciudad con las seguridades convenientes..Dado en Córdoba á 19 de Diciembre de 1904.= A lejandró  Rodríguez y S ilv a .= E l Escribano, Teodomiro Fernández.

: JO—11252
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción!! de esta capital.
Por la presente y térm ino de diez días, contados del de su inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta, provincia, cito, llamo y emplazo al procesado Evaristo  T irado Heredia, de tre in ta  y  ocho años, hijo de Diego y de Josefa, casado, n a tu ra l de Málaga, vecino de esta capital, vendedor am bulante, para que dentro de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que le resu ltan  en causa por h u rto  dé caballerías; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde. ...Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y eqptura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel, á mi disposición.
Dada en Córdoba á 22 de Diciembre -de 1904. =  Alejandro Rodríguez y Silva. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernández Mateo. . • _ JO—11253CORÜÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coruña. Por la presente llam a y emplaza á Manuel Riveiro Muñiz, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser indagado en sum ario  que instruyo sobre estafa á José Castro; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y le parará perjuicio á que haya"lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial q ue ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que/se proceda á la busca y cap tu ra  del mencionado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del partido: y.para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes-señas: h jiode Antonio y Francisca, de veintiséis años de edad, n a tu ra l y vecino deí d istrito  de Oza, jornalero, esta tu ra  baja, color moreno, sin barba ni bigote, ojos negros, nariz y boca regulares, viste pantalón y chaleco de pana negro, chaqueta de Mahón v boina castaña.
Dada en la Coruña a 2Í de Diciembre de 1904.=Pedro Calvo y C am ina.=D e su orden, Licenciado José Doval.

_ _ _ _ _ _  J O - 11254'
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción  de la Coru ñ a . , !Por la  presente llamo y  emplazo á Modesto Cambón San Luis, Njcolás Martínez M artín, Eduardo Grases Suárez y Augusto  Iglesias Posse para que dentro del térm ino  de diez días comparezcan en este Juzgado con objeto de ser indagados en 

sum ario por lesiones; bajo apercibim iento,de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les p arará  el perjuicio a  que haya lugar.
Al mismo tiempo encarga á todasylas Autoridades y agentes dé la policía judicial que ordímen lo necesario, con toda urgencia, p a ra rque se proceda á la  busca y cap tu rado  dichos 

sujetos, poniéndolos, caso de, ser habidos, á mi disposición.

en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que los repetidos sujetos son de las senas siguientes:
El Modesto Cambón San Luis es de vein te  años,Rijo- de Manuel y Josefa, soltero, n a tu ra l y  vecino del d istrito  de Oza, carpintero, con instrucción, color moreno, ojos negros, sin barba, pelo castaño, es ta tu ra  u n  m etro 550 m ilím etros y vestía pantalón y chaleco de pana castaña, boina negra y calza botinas.
El Nicolás Martínez M artín es de veinte años, h ija  de Manuel y Dolores, soltero, natural y vecino de Oza, a lbañil, ojos negros, sin barba, pelo castaño, estatura un m etro 560 

m ilím etrósL viste pantalón de paná blanca, chaleco dé ídem , blusa castaña, boina á la cabeza y calzaba botinas.
El Eduardo Groses Suárez es de veinte años, hijo de Juan y Manuela, soltero, n atural y vecino de esta ciudad, jornalero y viste tra je  conypleto negro, calza botas y  usa boina y  es de esta tu ra  regular.
1 el Augusto Iglesias Possé es de diez y siete años, hijo de José y M argarita, soltero, natural y vecino de Oza, jornalero, estatura, regular, color pálido, ojos negros, nariz y  boca regular; viste pantalón de pana, chaleco y chaqueta de paño negro y calzaba botinas.
Dada en la Ooruña á 23 de Diciembre de 1904.=Pedro ¡Calvo y Cam ina.=E1 Escribano, Licenciado José Doval.

J O - 11255ECIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por v irtud  del presente exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, para que 

se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias para 3 a busca y ocupación de tres ovejas blancas, de tres ó cuatro  anos, con las orejas derpehas señaladas con un rabisaco por delante, y las izquierdas con otro por detrás, las cuales fueron sustraídas del cortijo nombrado Cañada Jim ena, de este térm ino, al vecino de esta población José Campuzano León, dos de ellas en los días del 20 al 25 de Julio an terio r y o tra  á mediados de Agosto siguiente, y, habidas, serán puestas á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan  su adquisición legó tim a.
Al propio tiempo se practiquen iguales diligencias para conseguir la cap tu ra  de los autores desconocidos de expresado hecho, y conseguida se pongan á mi disposición en la cárcel  ̂de este partido, con las seguridades convenientes; v Se cita, llama y emplaza á dichos autores desconocidos, -para que dentro de los diez días siguientes al de la  publicación deRpresente se constituyan en prisión en esta dicha cárcel; apercibidos- que de no verificarlo les parará el perju icio á que hubiere lugar.

• Dado en Ecija á 3 de Diciembre de 1904.=José O ppelt.=E I Escribano, Juan Pérez. JO—11257
FERROL

D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de la ciu dad y partido del Ferrol. •
Por la presente se llam a al que dicen ser A lberto Faria  Sejxas, de nacionalidad p o rtuguesa , estudiante, de unos veinticuatro  anos de edad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del térm ino de quince dias, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a ceta  de Ma d r id , comparezca ante' es ce Juzgado para ser reducido á prisión, notificarle el auto de procesamiento dictado en sumario que se instruye sobre estafa de una bicicleta á Francisco Gómez Marín y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde v le parará  el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.

_ Al propio tiempo recomiendo y  encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura del Alberto Faria; las senas personales del cual se expresan á continuación, y caso ele ser habido le pondrán, con has seguridades debidas, á mi disposición en la cárcel de este p artido.
Dada en Ferro l á 19 de Diciembre de 1904.=Manuel G. Q u in tan a .= A nte  mí, Bernardinó Moreda.

Señas del procesado.E sta tu ra  regular, delgado, bigote y barba rubios, afeitando ésta; viste pantalón y chaqueta de paño oscuro v gorra de ciclista. JO —11258
D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de la ciudad y partido del Ferrol.
Por la presente se llam a á Domingo Fonticoba Suei.ras. de quince años, soltero, hijo de Manuel y de Dolores, labrador, sin instrucción, natural y domiciliado en la p a r ro q u ia  de Loira,^ Ayuntam iento de Yaldoviño, en este partido y en la- actualidad ausente en ignorado paradero, para q u e  dentro del térm ino de quince días, siguientes al de la i aserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado p a r a  ser reducido á prisión, notificarle el auto de procesamiento y recib irle declaración indagatoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á q u e  haya lug ar con arreglo á la ley.’

#Á1 propio tiempo recomiendo y encargo á tortas l a s  A utoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura deF Domingo Fonticoba, cuyas señas personales se expresan á continuación, y caso de ser habido le pondrán , con las seguridades debidas, á mi disposición, en la cárcel de este p a rtido; pues así lo acordé en sum ario que me hallo instruyendo sobre lesiones á Cecilio Rodríguez Caneiro.. Dada en Ferrol á 19 dp Diciembre de 1904.=Manuel Gómez. = A n te  mí, Bernardinó Moreda.
Señas del procesado.E sta tu ra  baja, grueso, color bueno, pelo oscuro, ojos negros, nariz y boca regulares, viste chaqueta, chaleco y p an talón de tela oscura, calza zapatos v usa á la cabeza boina azul.

JO—11259FUENTEOYEJUNA 
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez do instrucción  de esta : v illa  y su partido.
P or la presente requisitoria, que sera inserta en la G a c e

t a  de Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitaras* para la busca.y rescate del semoviente que será reseñado* eí r cual le fué robado á Vi rente Plazas Prados* vecino de Espiel, en la noche del 15 al 16 del actual de una cuadra inm ediata á la estación de 3a A lbondiguilla, térm ino de dicha villa, y de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encontrare si no acredita su legítim a  adquisición, por cuyo hecho se in rtru y e  el oportuno sum ario .

Dada en Fuénteovejuna á 21 de D iciem bre de 1904.=AL, 
fonso Gómez.=E1 aetunrio, Andrés Angel,
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Señas dd semoviente.

Un rmiio es tañ o  claro, de dies v siete &no>?, capón, botones 
de fuego, en la cadera derecha, alzada cerca de la talla, con 
un bulbo debajo del menudillo de la pata derecha.

J O - 11260

D„ Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi- 
llcí. y  su partido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que 'dentro del término de diez días, siguientes ají en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
boletines oficiales de esta provincia y la de Valencia, se pre
sente ante este Juzgado el procesado por el delito de estafa 
¿tesé Rafael Barroso García, de sesenta anos, casado, marmo
lista, con domicilio en Valencia, en la calle de Guillen de Cas
ero, letra G, piso baje, hijo de Francisco y María Josefa, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarad© rebelde, parándole los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A  la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Fuenteovejuna á  22 de Diciembre de 1904.— AJfon- 
so Góm ez.=El Escribano, Manuel Pérez. ‘ JO— 11261

GIJÓN—ORIENTE 
D, Francisco de Borja Gaviada y CienfLiegos, Juez de ins

trucción accidental del distrito de Oriente de la villa  y par
tido de Gijón.

Por la  presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Antonio Alvarez, fie veintitrés años 
de edad, soltero, de estatura regular, delgado., moreno, con 
granos en la cara, non un poco de bigote, y que el día 11 ó 12, 
que se ausentó de esta villa, vestía traje de color polvo, botas 
amarillas y boina, pañuelo blanco ó con pintas encarnadas, 
y  es natural de Canal, en la provincia de Lugo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en él término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y  la de 
Lugo, comparezca ante este Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra él resultan en sumario c¿ue me hallo 
instruyendo por estafa de metálico á Victoriana Coviella; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y mando álos agentes déla policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de este Juzgado en la* cárcel 
de esta villa por haberlo así acordado en dicho sumario.

Gijón 21 de Diciembre de 1904.=Francisco de B. Laviada 
y Cienfuegos.==Marcelino Carbayeda. JO— 11262

HERRERA DEL DUQUE 
El Sr. D. Manuel Cruz Díaz, Juez de enstrucción de esta 

villa y su partido, por providencia de la fecha, dictada en el 
sumario que en este Juzgado se instruye por hurto, ha acor
dado se cite á D. Cesáreo Padierna de Villapadierna, vecino 
que fué de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia, con 
el fin de recibirle declaración en mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que pueda tener lugar lo acordado, expido 
esta que firmo en Herrera del Duque á 23 de Diciembre de 
1904.=Agustín Cano Cortés. JO—11233

L A  CAROLINA 
D. Pedro Bellón y Menchen, J„uez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que en éste se siguió sobrede- 

siones graves por imprudencia temereria contra José Torto- 
sa Soriano, conocido por José Martínez Delgado, natural de 
Almadén de la Plata y vecino de Baños de la Encina, hijo de 
Miguel y Teresa, de diez y nueve años, soltero, carbonero, 
la Audiencia de Jaén dictó sentencia en 7 de Diciembre de 
1903, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce
sado José Tortosa Soriano, conocido por José Martínez Del
gado. corno auto i1 de una imprudencia temeraria por la que 
se causaron lesiones graves, á la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, á que pague al ofendido la suma de 84 pesetas en con
cepto de indemnización, sufriendo por su insolvencia el apre
mio personal equivalente á razón de un día de prisión 
por cada 5 pesetas que dejare de satisfacer, y al pago de cos
tas procesales.»

Lo que se publica para que llegue á conocimiento del ofen
dido. cuyo paradero se ignora.

Dada en La Carolina á 16 de Diciembre de 1904.=Pedro 
Bellón.— Por mandado de S. S., Licenciado Rafaél Cámara.

J O - 11269
M ADRID—HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra jns tan ci a del distrito del Hospicio de esta Corte, con fecha 
veintisiete de los corrientes mes y año, en las diligencias que 
ha promovido el^Procurador 1). Bernardo de Pablo, en repre
sentación de Dona Carmen Pérez y Alvarez, se cita por se
gunda vez al deudor D. Inocencio Fuertes, dueño que fué del 
establecimiento de pastelería sito en la calle de Botoneras, 
mi nero cinco, de esta capital, y cuyo actual domicilio ó pa
radero se desconoce, para que dentro del término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al en que este edicto se pu
blique en la G a c e t a  de  M a d r id  y Diario de Avisos de esta 
Corte, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número uno, á fin de reco
nocer, bajo juramento, la legitimidad de la firma y rúbrica 
«que con su nombre y apellido autorizan un contrato privado 
«celebrado entre dichos D. Inocencio Fuertes y la demandan
te Dona Carmen Pérez y Alvarez, por el cual el primero con- 

i es& recibir de la segunda la cantidad de ocho mil trescientas 
pOsetas, que se obligó á devolverle el día primero de Agosto 
últ ü?K>, y cuyo contrato lleva la fecha de primero de Febre
ro del corriente año; previniéndole que de no comparecer sin 
alegan justa causa que se lo impida le parará el perjuicio que 
hubie.*e lugar en derecho y se le declarará confeso en la leg i
tim idad de dicha firma.

M adri d 29 de Diciembre de I904.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera Jnsfcaneia, Ortega M orejón.=El Escribano, por mi 
compañero Sr, Taracena, Ricardo Gómez. X —3007

ANUNCIOS OFICIALES
Compañia general de Tabacos de Filipinas,

Habiendo dispuesto el Consejo de administración de esta 
Compañía que se reparta el dividendo acordado para 1903, 
satisfaciéndose 7 por 100 en concepto de intereses á cada ac
ción, y teniendo recibido los señores accionistas á cuenta el 3 
por 190, que les fué satisfecho en Agosto último, contra cu
pón núm. 34, se pone en conocimiento de los interesados que 
se pagarán pesetas 20 como complemento del dividendo desde 
el día 2 al 20 de Enero de 1905, de nueve á doce de la maña
na, á la presentación del cupón de acciones núm. 35 de inte
reses, acompañado de la factura correspondiente, que se faci
litará en los puntos de pago, y transcurrido este plazo se pa
garán los lunes de cada semana, á las horas indicadas.

Los puntos de pago son: en Barcelona, en las oficinas de 
esta Compañía, Rambla de los Estudios, 1, entresuelo; en 
Madrid, en el Banco Español de Crédito, Paseo de Recoletos, 
17, y en París, en la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de 
la Victoire. En este último punto para el pago de los cupo
nes en francos se regulará 3 a equivalencia del cambio de éstos 
á pesetas en cada quincena al tipo medio de cotización que 
hayan obtenido en la quincena inmediatamente anterior al 
pago.

Se advierte á los señores accionistas que al verificarse el 
pago de los cupones se dedúcirá de su importe la cantidad 
correspondiente á los impuestos que hayan afectado á dichos 
cupones en el año 1903.

Barcelona 28 deíDiciembre de 1904.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —3006

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bserva torio  m etereo lóg icas  d e l d ia  30  d e  D ice im bre  d e  1904

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
de! Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y ciase del viento. de l c i e l o .

i2 de la noche, 716,72 2 2 1,4 4.6 87 NE Calma........ Despejado.
Idem.5 de la mañana.. . . . . . 717,33

717.80
— 0.2 - 0 4 4 4 97 NE............. Idem......

9 de la mañana........ 1.7 — 0.3 3.5 (¿9 ENE.......... Brisa ligera. 
Calma........

Idem.
*2 del día.. . . . . . . . . . . . . . 717, u7 

716.12 
715,61 
715,21

7.4 5 4 5.7 74 S............... Idem.
S de la tarde.. . . . . . . . . . , 9 9 7.3 ' 6.4 69 S................ Idem........ . Idem.
6 de la tarde-. . . . . . . . . . . . 5 2 4.2 5 7 86 s o .............. Idem.......... Idem.
9 de la noche...... .. • , 3.9 ¡ 3.4 5.6 92 0 ....... Idem.......... Neblinoso.

Temperatura maxima del aire a la sombra .,. 10.1
Idem mínima  ................................. , — i ,4

Diferencia................. . . . . . . . . . . . . . . . .  v ... 11,5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 15,1
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ..................

Diferencia ...................................      4̂,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable  ..........................    17,2
ídem mínima í d e m ............   • — 2,6

Diferencia...........................  .   . . 193

Velocidad dei. viento en las ultimas veinticuatro ñoras
1 kilómetros)   ....................................         142

Oscilación barométrica ídem (milímetros) .......   2.6
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche . . . . . .  ................................... . + 3 .2
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. v »
Sol completamente despejado .  ........    6 h 0 m
Sol enírevelado por nubes ó vapores  .......... ... 1 h 40 m

Total de insolación durante el día . . . . . . . . . . . . . . .  7 h 49 m
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BARÓMETRO ¥IRNTO T28RMÓMETEO SN LAS H HORAS

'OGAL3BADH8
f  cí nivel 

del mar.

Diferencia

Igual hora 
del

tifa anterior
Dirección

1

?u$rsa.

ESTADO

Saco-

Humede

cido.

Díf enmela, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

ia víspera.

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros

1STADO 

«91 mas.

París.... ........
Olermont. . . . . .

768.6
774.5

/ — 8.6
4.8

S O L .., 
E ... .

Brisa fte. 
Calma

Cubierto___
Nuboso.......

6.1
U.6

5.9
0.3

+  4.2 
+  09

6.1
4.2

5.8 
— 1.6

* 6.7
9.0 

10.0
LO
2.0

1 »

Valentía.......... 769 1 » ONO. .

0 5 0 ... 

O . . . . . .
550 ....

V. fte... M. nuboso.. 6.7 6.7 » 12.8 2

■: / •;

Gran oleaje.
Idem.
Oleaje,
Tranquila.
Picada.
Tranquila.

Gris-Nez ...... .
Saint-Maihieu 
Isla de Aix . . . . . . .
Biarriíz .........

758.8
772.7
773.5
776.4

■ —

14.0
3.5
3.9
1.9 
5,3

V. m. fte 
Brisa fte 
Brisa... 
Calma..

Cubierto.. .
Idem........ .
Despejado... 
Idem..........

10.2
11.8
52
3.8

9.0
9.8
4.8
3.8

+  1.4 
— 0.2 
+  4.2 
— 1.0
— 0,2

11 0 
- 12.0 

6.0
8.0

3 s n S ehasiián...... 775.6 SE I dem.., Idem.......... 7.7 5.6 9 0 LO
Bilbao........... . 775.8 3.0 SE Brisa... Idem......... 5.0 3.4 — 2.4 12.0 1.0
Oviedo.. . . . . . . . . . 776.5 2.4 SO Idem.,. Casi desp___ 5.4 3.1 +  2.0 11.0 i.o »
Far̂ s
Qoruña----. . . . . . 776.7 + 0 4 SE . .. Idem lig Nebuloso— 5.0 4.0 0.0 14.0 2.0 Picada.

Pontevedra...... .
775.2
777.1

-L. 2.2
»

SE Calma.. 
Brisa fte

Despejado... 
Idem..........

10.6 8.0 +  0.6 
»

15 0 1.6
1.0Oporto................

i
E. .. . . . 7.0 6.0 16.0

8*
Oleaje.
Idem.
Gruesa.
Oleaje.

Lisboa.. . . . . . . . . . . ' 775.7 + 3.5 NNE Idem. , Idem........ 8-0 6.1 +  0.2 10. u 8.0
4nvra 763.5

T
ESE...
ESE....
SE .......
SE ,
E

V. fte.... 
Viento.. 
V. m. fte

M. nuboso.. 15.7 14 8 » 16.0 12.0 4
Punta Delgada.... 
Laguna............ * •

763 2 
767.2 +—

»
2.4

Idem____ .
Idem.........

15.0
17.0

14.0
11.0

»
+  3.8 

»

17.0
18.0

15.0
11.0

F un chal. . . . . . ----
Lagos. . . . . . . . . . .

' 768 7 
775.3

»
í>

Brisa fte 
Brisa...

Idem lig 
Idem... 
Viento..

Cubierto----
Despejado...

Idem ...... .

19.0
12.8

12.0 
10.0

19.0
16.0

11.0
8.0

Agitada.
Picada.

Tranquila.
Idem.
Idem.

AyaraontegV. 
Suelva....... . 775 5 4- 2.8

2.6
5.5

N 7 3 6.3 — ,2.7
0.0

-  LO'

17f0 4.0
San Fernando.....
Tarifa.........
Ata. Cruz Tenerife.

775.2
772.8

T

+
+

NE......
SSE....

Idem.........
Nuboso.......

7.9
145

7.0
12.6

.17.0 7.0
»

éeviíla..... . 775.8 + 2.2 NNE. . Brisa.. . Despejado... 
Idem. . . . . . .

6 6 5.4 — 1.0 15.0 4.0
Córdoba » ....• 776,3 + 2.2

2 5

EN E ...

E ....... .

Idem lig 

Calma -

5.2 4.4 — 0.6 

))

13.0 2.0
Jaén...............
Granada.. . . . . . . . 776.7

v

+ Idem. .,.— 7.0 6 2, 11.0 4.0 y
Murcia. 776.6 1.9

»
0.8
2.9 
0.5

SO Brisa lig

Calma.. 
Idem... 
Brisa lig 
Idem fte

Idem......... 7.4 6.2 1> 18.0 4.0

Badajoz .............
Ciudad Real... 
Albacete.

778 7
778.9

•

+
+

E .........
NE... .
O ........
N .........

Idem
Idem..........
Nebuloso....

5.4
0.0

-  0.4

5.2 
— 1.0 
— 0.4

‘ — 0.2 
— 0.6 
— 2.1

14.0
12.0 
10.0

0.0 
— 2.0
— 2.0

»
A»

Cuenca...... . 776.8 + Despejado... 
Idem.........

— 0.8 — 2.2 — 1.8 12.2 — 3.0 »
Madrid... .̂ 778.1 + 0.8

1.6
1.1

»
2.6

ENE .. 
NE

Idem lig. 
Calma.. 
Brisa lig

Brisa.., 
Calma.. 
Idem... 
Idem..

1.7 -  0.8 4- 1.1 » » »
Guadalajara . . . . . .
Él Escorial.........

777.7 + Idem.. . . . . . 0.6 — 0.8
f * * * 

0.0 n .o 0.0
775.5 4- S . Idem......... 7.0 3.4 — 0.6 18.0 3.0 »

Avila........... . •
Segovia ............. 776*9

T

s s o . . . .
s

Idem.........
Idem... ....

2.0
2.2

0.0
1.0

+  3.0 
+  4.6
+  2,2

10.0
6.0

2.0 
— 2.0

Salamanca. ........ 777.4 E Idem......... 1.2 0.8 5.0 _  3.0 »
Valladolid......... 780.9 + 1.3 N Nebuloso__ -  2.3 -  2.3 i w

— 0.5 10.0 — 4.0 »
Soria.. ............... 776.3 0 0 N ___ Idem... 

Idem... 
Brisa lig

Idem.,, 
Calma..

Despejado...
Idem..........
Idem..........

4.0 2.0 +  1.0 10.0 — 1.0 »
Burdos..... ...
León....... . . . . . . .

778.2 
777,7 .+ 0.4

0.7

L4
1.1

O ........
ESE...,

NNO... 
NO ......-

3.0
0.5

-  34
— 0.5

i * * y
— 3.0 
+  1.3

— 2.4
— 1.2

10.0
7.0

-  4.0 
—, 1.0

»

Orense. . . . . . . . .  .
Santiago..............

778.0
777.6

+
+

Nebuloso—  
Casi desp—

0.0
3.8

— 0.4 
3.0

12.0
13.0

-  2.0 
3.0

y*

Huesca.............. .
taragoza. . . ___
Teruel 779.2 -L 1.1

0.3
1.2
1.1
1.2
6.1

E ........ Idem... Nebuloso___ -  3.0 — 3,6 -  0.6

+  1.0
+  0,2

10.0 — 6.0

Barcelona".. . . . . . . . 772.8

V

4- NO Brisa... Nuboso...... 9.0 6.7 33.0 5.0 Tranquila*
Mahó» .............■, 773 4

T
+ o  ....... Idem lig. 

Idem... 
Idem... 
Brisa...

Despejado...
Idem,.........
Idem. . . . . . .

11.2 9 0 11.2 8.0
«.alma. ................
Falencia..............

774.5 
775 3

1
+
4-

N ........
OSO ... 
NNO ...

9.2
8.0

6.8
6.4

— 0.8 
+  1.0 
+  1.8

17.0
15.0

6.0
5.0
3.0

Tranquila.

Alicante.............. 780.8
T4- Idem.......... 12.4 11.2 18.0 Tranquila.

Almena . . . . . . . . .
i

Málaga. . . . . .
Meli.Ua..... .
Oran... .............

1

774.2 + 0.5 S.......... Idem... M. nuboso.. 9.4 +  0.4 » v
Argel . . . .  ...... 774.4 + 1.2 o Idem... Nuboso.. . . . 11 4 -  1.8 »
Túnez.................
Sfaks... . . . . . . . . . 773.8 2.7 

1.5 
0.0 
0.5 
1.9 
3.3 
3.1 
1 2

N Idem... Cubierto.... 6.0 ' -  3.6 
+  0.9 

0.0

‘
Palermn. . . . . . . . . .
Cagliari.. . . .......

770 3 
771.5

+ SO ... .  
NO

Idem fte. 
Idem .. 
Brisa... 
Idem.,. 
Calma.. 
Brisa... 
Idem...

M. nuboso.. 
Despejado... 
M. nuboso,.
Casi desp___
Idem........ .
Brumoso___
Casi desp___

6.1 
7.5 

— 1.0 
1.2 
7.4 
6.0 
9.0

5.1
5.2 

— 2.4
0.0
3.3 
2.0 
5.0

y> » »

Roma. ................ 769.9 N
. »

Liorna................ 768.5
767.6
767.7 
772 4

E NE...

NO.*,.. 
NO.....

£
— 0.8 
+  5.9 
+  1.0 
+  2.9

»
9.0

12.0 
12.5

0

Niza . . . , , ........
Sicie........ .. ....
Perpignan ...... —

»
3.0
4.0
5.0

Tranquila.
Picada.

• »  y.
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de 0eires*
En v ir tu d  del a r t .  38 de los estatutos, el Consejo de adm i

n istración  de dicha Sociedad, en sesión del 23 de Diciemb g 
de 1904, lia decidido convocar á los accionistas á una ju n ta  
general ex trao rd inaria  que se celebrará en París, Hotel des 
Sociétés Serantes, rué Serpente, el día 3 de Febrero de 1905, 
á  las dos de la tarde.

ORDEN DEL DÍA

Voto de un proyecto de cesión de la m ina y de la concesión 
de aguas y de las disposiciones necesarias para la ejecución 
del voto.

París 24 de Diciem bre de 1904.—El Presidente del Consejo, 
É. Mollereaux. X —-3005

ISanc© de Castilla*»
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito señalado 

con el núm . 39.545, expedido por este Banco el 16 de Mayo 
de 1902, á nom bre de D. José R. Pacheco, que comprende 25 
acciones de la Compañía del ferrocarril de San Ju lián  de 
Musques á Castro'U rdíales y T raslaviña, núm eros 2.356 á 
2.380, se anuncia al público para que el que se crea con de
recho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el 11 del actual, fecha de la prim era inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  advirtiéndose que 
transcu rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expe
d irá  nuevo resguardo, anulando el prim itivo  y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

M adrid 30 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario general, 
R. Sepúlveda. X —3004

Manco de Sxspasi»*
León.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transm isib les núm eros 2,788 y 2.955, de pesetas nom inales 
11.000 y 5.000 respectivam ente, en títu los de la  Deuda al 4 
por 100 in terio r, expedidos por esta sucursal en 31 de Julio 
y  4 de Diciembre de 1902, á favor de D. Prudencio Cade
nas Martínez, se anuncia al público por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique den
tro  del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales. G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a r 
tícu lo  6.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcu rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los prim itivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

León 29 de D iciem bre de 1904.=nEl Secretario; Manuel Mo
reno. ' X —2942 '

«34N U ÍA  D K  MLJkMMWW*-
Cotización oficial del día 30 de Diciembre de 1904„ 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS 111  ......
Día 29. Día 30.

\
'D eú da p e r p e tu a  é i  4. q.'o 

i rrse.no

Serie ir, úa W.iKn:- pía»’. 77.60 77,60
ícieu» 11 de 2S.09O id 77.60 7B6M<5 y 60
ídem ni de "7 '"5 77,75 y 7ó

a ^ ■: 77.95 77,85-30 y 95
Serie //, óo ‘¿.500 pesetas ilumínale» - . 77.95 77,90 y 95
Idem A, de 500 id. iri . . 77 95 77,90 y 95
Idem t i  y ff, de 100 y 900 id. id . . . 77,90
En diferente» serias. .. 17,90 77,90-75-80-95

' y 85
al & o /q aü2o:r'¿isfsbie,

Serie F, de 50.000 pta*. nominaiea...... 97,65 97.75
Idem K de 25.000 id, id . ......................  » 97,75
Idem Di de 12.500............................. ; . ' » 97,75
Idem C do 5.000 id. id . . . . . . . . . . . .  » 97,75
Idem Év de 2.500. ' .........  97.75 77,75
*dem A, de 500 pta» nommaíes». . . . .  97,76 97.75
Un . ««na* 97,75 ' 97,75

Bancos y, Sociedad©©. *
Cédulas Mpótecarias- al 5 por 100. —■

Del 1 ai 171.500 . . . . . . . . . . . . . . .  * »
Idem id. al 4 por 100.......... . 101,85 101,90

Acciones del Banco de España.  ........ 4S67. 466% -  465%
461,50 y 464%Idem id. id. cantidades pequeñas.. . . . .  *' »

Idem de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.—Acciones al portador...... 416%. 4167. y 415,50

Idem id.—Cantidades pequeñas. '... 4157*' »
Idem del Banco Hipotecario de España.

100.000 ............. .............................. 199,50 199,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de ;
2 0 .000-....   » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas. . . . »  »

Idem del B'anco Español de Crédito, nú
meros 1 á 8 0 .0 0 0 ....... ........... . 90,50 »

Mestrnum general 4© ,p©«©lw

i- Deuda perpetua al 4 por 100 interior............. 1.147.800
•v Idem id. al 5 por 100 a m o r t i z a b l e .  , . . .  491.500

Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100.  .....................  50.000
Acciones del Banco de España. ---- ^.......... 30.000
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . „ 9.000
Idem del Banco Hispano Americano   0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.   9.500

CatmMoff oficíale* j&oto©’f»laz*« ©xtranjaraff*
París, á la vista, 34‘483.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,Q0¿

PARTE NO OFICIAL
IN D IC E S

DE LEYES , PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS ,
REALES ÓRDENES , REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
PágS.

D iciem bre 1.°—Real orden de Hacienda declarando 
que el tipo medio del cambio en la segunda qu in
cena del mes de Noviembre últim o ha sido el de 
36‘31 por 100, correspondiendo, en su conse
cuencia, una reducción de 27 por 100 en las li
quidaciones de derechos que. para su pago en oro 
se efectúen en las Aduanas durante la p rim era 
quincena del mes de Diciembre próximo; fecha
30 de Noviembre ú ltim o ......................................... .. 723

O tra de A gricu ltu ra  condonando dos m ultas que, 
por retraso de trenes, le fueron im puestas por 
el Gobernador de Córdoba á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces; fecha 19 de Mayo ú l 
tim o  ...... ............................................................... 723

Idem  2.—Reales decretos de G uerra concediendo la 
G ran Cruz del Mérito m ilita r  al General de Bri- 
gadaD . Eduardo V alderram a y Rodríguez; con
cediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
m ilita r al General de Brigada D. Francisco Ra- 

. mos Bascuñana; concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito m ilita r  al Intendente de Divi
sión D. A rtu ro  Elias y Ciurana; concediéndola 
G ran Cruz de la  Orden del Mérito m ilita r al In s
pector médico de segunda clase D. Ju lián  Villa-
verde y Morara; fecha 1.° del ac tu a l  ..........  731

Otro de Marina autorizando al Ministro del ramo 
para que, por gestión directa, adquiera 800 me
tros de cable de siete conductores, 500 de cua
tro  y 1.400 de u n  solo conductor; fecha l .° d e l
a c tu a l..............................................................................  731

Otro de Gobernación nombrando Vocal del Real 
Consejo de Sanidad á D. Joaquín Berrueco y
Sánchez; fecha 29 de Noviembre ú ltim o ............... 732

Real orden de Gracia y Justicia nombrando Voca
les de la Ju n ta  cal ificadora para el examen de los 
que pretendan ingresar en el Cuerpo de Aspi
ran tes á la  Jud icatu ra  y al M inisterio fiscal á los 
señores que se mencionan; fecha 30 de Noviem
bre ú ltim o ..................................... ................................  732

O tra de Instrucción pública nom brando á D. A u
gusto Pí y S uñer Catedrático num erario  de F i
siología H um ana de la Facultad  provincial de 
Medicina de la U niversidad de; Sevilla; fecha 29
de Noviembre ú lt im o .................... .......... .................  732

O tra nom brando para la presidencia del T ribunal 
de oposiciones á la Cátedra de Aplicaciones de 
las Ciencias físico-naturales á la A rqu itec tu ra , 
vacante en la Escuela Superior de Barcelona, á 
D. Luis Cubells y Aro; fecha 29 de Noviembre
ú ltim o  .......... ............................ ..............................  732

O tra disponiendo se den las gracias á D. Pedro 
Sandro y Ros d e OI ano por su donativo de 92 
ejemplares de un folleto titu lado  Estudio sobre el 
alcoholismo, con destino á las Bibliotecas p ú b li
cas del Estado; fecha 22 de Noviembre ú ltim o . .  732.

Idem  3 .—Real decreto de la  Presidencia disponiendo 
que los restos m ortales del Rey D. Jaim e III sean 

. trasladados de Valencia á Palm a de Mallorca;
fecha 2 del a c tu a l ....................... ............. ..................  739

Otro declarando m al formada, y que no ha lu g a r 
á decidirla, una competencia prom ovida en tre  el 
Gobernador civil de M urcia y el Juez de in s tru c 
ción de Yecla; fecha 2 del actual. . ..........................  740

Otro de Gracia y Ju stic ia  referente á la clasifica
ción de los Registradores de la propiedad; fecha
28 de Noviembre ú ltim o ............................................. 740

Otros de G uerra nom brando General de la segunda 
brigada de la décim acuarta división al General 
de Brigada D. Em ilio Anel, y General de la se
gunda brigada de la duodécima división al Ge
neral de Brigada D. Miguel P ierrá  y Gil de

. Solá; fecha 2 del a c tu a l.......................* ...................  740
Otro de A gricu ltu ra  autorizando al M inistro del 

ramo para adqu irir, sin las form alidades de su 
basta, un aparato universal de destellos rápidos;
fecha 2 del ac tu a l ...............................................  740

Otros resolutorios de recursos de alzada in te r
puestos contra decretos del Gobernador de San
tander declarando la necesidad de la ocupación 
de los terrenos superficiales dé las m inas Espe
ranza y Presentada, sitas en el pueblo de Cabár- 
cena; fecha 2 del a c tu a l .  .........................................  740

Idem 4.—Reales decretos de la Presidencia declarando 
que no han debido suscitarse las com petencias 
promovidas entre el Gobernador civil de A lm e
ría  y el Juez de instrucción de Vera y en tre  el 
Gobernador de la Coruña y el Juez del .F erro l; *
fecha 2 del a c t u a l   ........... 751 y 752

Estado.—Concesión del Régium Exequátur á los se
ñores que se exp resan ................................................ 755

Real decreto de A gricu ltu ra , resolutorio de un re 
curso de alzada interpuesto porD . Miguel Ceba
dos contra providencia del Gobernador de San
tander que declaro la necesidad de la ocupación
de unos terrenos; fecha 2 del ac tua l ............... 752

Reales órdenes de Gobernación confirmando la 
suspensión de los A yuntam ientos de Chella y de 
A nna, decretada por el Gobernador civil de Va
lencia; fecha 23 de Noviembre ú lt im o .. .  753 y 754

O tra autorizando la creación de un pósito de San 
Pedro del Valle (Salamanca); fecha 2 del ac tua l. 754

O tra de Hacienda resolutoria de un recurso in te r
puesto por la. Compañía del fe rrocarril de Alcoy 
á G andía .contra un  fallo del T ribunal guberna
tivo de.este M inisterio sobre liquidación del 1 
por 1.000 por razón del tim bre de negociación 
sobre e l . capital empleado por dicha Sociedad;
fecha 21 de Noviembre ú ltim o    752 y 753

O tras de Instrucción  pública nom brando Profesor 
num erario  de Mecánica general y Construcción 
general de la  Escuela Superior de A rtes é Indus- 

. tria s  y  Bellas A rtes de Cádiz a D. Manuel López 
González; nom brando Profesor aux ilia r num e
rario  de Dibujo artístico  de la Escuela Superior 
de A rtes é, In d u strias  de M adrid á D. Juan  de 
de Dios F rancés y Meliá; fecha:2 del actual. 754 y- 755

Págs.

O tra nom brando Profesor num erario  de Concepto 
é H istoria de las A rtes decorativas de la Escuela 
Superior de A rtes é Industrias y Bellas Artes 
de Cádiz á D. Pelayo Quintero y A tauri; fecha
29 de Noviembre ú lt im o ..........................................  755

O tra de A gricu ltu ra  aprobando Tas adjuntas ta r i 
fas para la percepción de los derechos que por el 
concepto de transporte  han de abonar las m er
cancías á su embarque y desembarque en el puer
to de A licante; fecha 25 de Noviembre ú lti
mo ....................................................................................  755

ídem 5 .—Real decreto de la Presidencia declarando 
mai form ada y que no 1ra lugar á decidirla, una 
com petencia prom ovida entre el Gobernador ci
vil de Murcia y el Juez de instrucción  de Cieza;
fecha 2 del ac tu a l.......................................................  763

Otro (reproducido) disponiendo que los restos m or
tales del Rey D. Jaim e III sean trasladados des
de Valencia á Palm a de Mallorca; fecha 2 del ac- 1
t u a l .   ........................................................................ 763

Otro de G racia y Justicia  conm utando por la  in 
m ediata de cadena perpetua la pena de m uerte 
im puesta á Manuel Miguel Molina Moreno por la 
A udiencia de Sevilla en causa por asesinato; fe
cha 3 del ac tua l..................................   763 y 764

Otro de G uerra promoviendo al empleo de General 
de Brigada al Coronel de Infan tería  D.-Alfredo
V ara de Rey y Rubio; fecha 3 del ac tu a l  769

Otro (reproducido) nombrando General de la nove
na división al General de División D. Luis V al- 
derram a y Rodríguez; fecha 29 de Noviembre
ú l t i m o . . . ................ ........................................ ............ 764

Idem .6.—Real decreto de la  Presidencia adm itiendo la  
dimisión que del cargo de Ministro de la  Gober
nación ha presentado I). José Sánchez G uerra;
fecha 5 del a c tu a l.......................................................  771

Otro nombrando á D. Manuel A llendesalazar y 
Muñoz de Salazar Ministro de la  Gobernación;
fecha 5 del ac tu a l.......................................................  771

Otro nom brando M inistro de A gricu ltu ra , Indus
tria , Comercio y Obras públicas á D. Juan  A r
mada Losada, Marqués de F igueroa; fecha 5 del
ac tu a l..........................................................................;. 771

Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ia l 
una competencia promovida entre el Capitán ge
neral de Canarias y el Juez de prim era instancia
de Las Palmas; fecha 2 del ac tu a l................. 771 y 772

Otro de Gracia y Justic ia  nom brando para la Ca- 
nongía vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Santander al Presbítero Doctor D. Germán de la 
Puente y Santiago; nom brando para la  Canon- 
gía vacante en la Santa Iglesia Catedral de O rí- 
huela al P resbítero Doctor D. Gabriel L lom part 
y Jaume; promoviendo á la Canongía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de Madrid-Alcalá al 
Presbítero D. Pedro Cano y Muñoz; nom brando 
para la  Canongía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Solsona á D. Juan Cremades y Gre-
gori; fecha 5 del ac tu a l.............................................  772

Reales órdenes circulares de G uerra aprobatorias 
de la expedición por duplicado de varios docu
mentos extraviados; fecha 29 de Noviembre ú l
tim o. . . . . . . ...... .................... .................. ........... 772 y 773

Reales órdenes de Instrucción pública disponiendo 
se anuncie á concurso la plaza de Profesora n u 
m eraria  de la Sección de labores de la Escuela 
N orm al elemental de M aestras de Cáceres; o tra  
de Profesor num erario de la  Sección de L etras 
de la Escuela Normal de Maestros de Málaga; fe
cha 3 del ac tu a l............................................................ 773

O tra disponiendo se anuncie á concurso de tras la 
do la plaza de Profesor de Pedagogía del In s ti
tu to  general y técnico de Cádiz; fecha 1.° del ac
tual ...................   .̂................ ................................  773

O tra nombrando á D. V íctor García Ferreiro A uxi
lia r  num erario del tercer grupo de la F acu ltad  
de Medicina de la Universidad de Santiago; fe
cha 24 de Noviembre ú ltim o ...................................  773

O tra disponiendo que se anuncie la provisión de 
una plaza de A yudante num erario  cíe la Sección 
A rtística  de la  Escuela elemental de In d u strias
y Bellas A rtes de Málaga; fecha 5 del ac tu a l  773

O tra nom brando á D. César M antilla Ortiz A ux i
lia r  num erario  del cuarto grupo de la  F acultad  
de Derecho de la Universidad de Yalladolid; fe
cha 24 de Noviembre ú ltim o   ......................... 773

O tra disponiendo se anuncie la provisión, por con- „ 
curso, de una plaza de A yudante num erario  de 
la Seccción Técnica de la  Escuela elem ental de 
Industrias y Bellas A rtes de Málaga; fecha 5 del
a c tu a l................ ...................... .....................................  773

O tra disponiendo se anuncie á concurso una plaza 
de Profesora num eraria  de la Sección de L etras 
de la  Escuela Norm al elem ental de Maestras de
León; fecha 29 de Noviembre ú ltim o ................... 773

O tra disponiendo se anuncie á concurso una plaza 
de.Profesor de Pedagogía de los estudios elemen
tales de la  Escuela Norm al Superior de Maestros 
de Granada; fecha 26 de Noviembre ú ltim o .. . . .  773

Idem 7 .—Ley de Hacienda modificando la de 20 de 
Marzo de 1900, por lo que se refiere á tran sp o r
tes m arítim os; fecha 6 del a c tu a l...........................  783

* O tras aprobando la cuenta general del presupues
to extraordinario  creado por la  ley de 30 de 
Agosto de 1896 y la de 7 de Julio de 1888; fecha
6 del a c tu a l _____ ■________    •......... '  783 y 784

O tra concediendo suplementos de crédito con des- - 
tino á la F acultad  de Medicina de Barcelona; fe
cha 6 del a c tu a l ................................................. .... 784

O tra concediendo un crédito extraordinario  como 
subvención al A yuntam iento de Medina delCam- 
po para las fiestas del Centenario de la Reina 
Doña Isabel la  Católica; fecha 6 del ac tual. . . . .  784

Real decreto de Hacienda referente al estableci
m iento de los efectos tim brados en ■ general sin
ano definitivo; fecha 6 del ac tu a l . .  785 y 786

Otro confirmando en el destino de A dm inistrador * 
de la  Aduana de Bilbao á D. Francisco Díaz Cau
dillo; fecha 6 del a c tu a l.. . . . . . . ___ __ * 7 . . . . . .  . 786

Otro de la Presidencia declarando que no ha debi
do suscitarse una com petencia promovida en tre ' ' 
el Gobernador de N avarra y. la A udiencia pro- 

. v incial de Pamplona; fecha 5 del a c tu a l . . .  784 y 785 
R eal orden de H acienda resolutoria de un  expe-
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diente instruido por la Delegación de Hacienda 
de la Coru.ua á instancia de D. José P. Garro para 
la asimilación de la industria  de preparación de 
pescados con sal v hielo para remesarlos en fres
co; fecha 25 de Noviembre ú ltim o  ..............  786

O tra de Gobernación confirmando la providencia 
de suspensión del A yuntam iento de Valderredi- 
ble, acordada por el Gobernador de la provincia 
de Santander; fecha 29 de Noviembre úl
tim o ............................................................. 786, 787 y 788

O tra de Instrucción pública aprobando las oposi
ciones á la Cátedra de H istoria universal de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la U niversi
dad de Valencia, disponiendo que no ha de lu 
gar á su provisión y que se anuncie nuevam en
te á oposión libre entre Doctores; fecha 5 del
ac tu a l....................................................... .̂.........    788

Otra trasladando á D. José Balcázar á la Cátedra 
de Lengua y L ite ra tu ra  castellana del Institu to
de Ciudad Real; fecha 5 del ac tu a l......................... 788

O tra de A gricu ltu ra  autorizando á D. José Suárez 
para constru ir una explanada y almacenes en la 
zona m arítim o te rrestre  del puerto de Sardina 
(Gran Canaria); fecha 25 de Noviembre últim o.. 788

Idem 8.—Reales decretos de G uerra concediendo la 
Gran Cruz de la Orden de San Hermenegildo al 
General de Brigada D. Manuel Benítez y Parodi; 
concediendo la Gran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada ü . Jaoquín 
Castillo y López; concediendo la Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada D. Fernando Parga y Torreiro; conce
diendo merced de Habito de la Orden de Calatra- 
va al Presbítero D. Remigio Gandasegui y Ga-
rrochátegui; fecha 7 del ac tua l...............................  799

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Enrique Useleti y Rey pase á la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército; fe
cha 7 del ac tu a l............ ..........................................  799

Otro promoviendo al empleo de General de B riga
da al Coronel de A rtille ría  1). Ensebio Sanz y
Trigueros; fecha 7 del ac tu a l  79*9 y 800

Otro autorizando la compra, por gestión directa, 
de la carne de vaca necesaria durante un año en 
el H ospital m ilita r de Córdoba; fecha 7 del ac
tual .................................................................................. 800

Otro autorizando al Establecim iento C entral de 
los Servicios m ilitares para ' adqu irir d irec ta
mente un camión automóvil; fecha 7 del actual. 800

Otro de Gobernación concediendo á D. Francisco 
de Paula Escuder y Castelló, Subintendente de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, los honores 
de Jefe de A dm inistración civil; fecha 6 del ac
tual ............................................................    800

Real orden de Gracia y Justicia disponiendo que 
los excedentes de la carrera jud ic ia l y fiscal par
ticipen á este Ministerio su domicilio; fecha 6
del ac tua l....................................................................... 800

O tra de Hacienda disponiendo qúe, como aclara- 
ción del párrafo 2.° del a rt. 177 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, se conceptúe éste re
dacto en la forma que se expresa; fecha 5 del :
a c tu a l  ........................        800

Otra de Instrucción publica disponiendo.se anun
cie á concurso de traslado la provisión de la Cá
tedra. de Mecánica racional, vacante en la F a
cultad de Ciencias de la Universidad Central;
fecha 29 de Noviembre ú ltim o ................................  800

Otra, nombrando 'Profesor A uxiliar de la Escuela 
su pe-rior de A rtes é Industrias de Madrid á Don 
Pedro Estañe Capel la; fecha 7 del ac tu a l.. .  800 y 801

Otra de A gricu ltu ra disponiendo se verifiquen por 
adm inistración las obras que faltan ejercitar en 
el trozo prim ero de la carre tera de L e ó n á C a -
boalles: focha 23 de Noviembre u ltim o ................  801

Otra disponiendo se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la relación de los servicios prestados por 
la Guardia civil en la custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Octubre últim o; fecha
26 de Noviembre ú ltim o ........................................... 801

ídem 10.—Real decreto de Presidencia admitiendo la 
dimisión que del cargo de Gobernador civil de 
Burgos ha presentado D. Juan  Menéndez Pida!;
fecha 9 del a c tu a l ....................................................... 823

Otros de Gracia y Justicia  nombrando á D. Joa
quín Vidal y Gómez para la plaza de Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo; nombrando á Don 
Eduardo Echevarría v Sacanelles para 3a plaza 
de Presidente de la Audiencia te rr ito r ia l de
Barcelona; fecha 9 del a c tu a l. ............  823

Otros de-Guerra concediendo á D. José del Busto 
y  García merced de Hábito de la Orden de San
tiago: concediendo á I). Lorenzo del Busto y 
García merced de Hábito de la Orden de S antia
go; fecha 9 del ac tu a l.....................  823 y 824

Otros de Hacienda autorizando al M inistro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley sobre concesión de créditos al presupues
to vigente del M inisterio de Marina; autorizan
do al Ministro de Hacienda para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley de concesión de un 
suplemento de crédito de 25.000 pesetas al p re
supuesto vigente del Ministerio de Gracia y Jus
ticia; fecha 29 de Noviembre ú ltim o ..................... 824

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario  y varios 
suplementos de crédito al presupuesto de gastos 
del corriente ano económico; fecha 9 del actual. 824 

Otro de Instrucción pública nombrando, con el ca
rác ter de Delegado Regio, representante del Es
tado en la Escuela industria l de Barcelona á 
D. Eusebio Gruell y Bacígalupé; fecha 9 del ac
tual ..................     -825

Real orden de G racia y Justicia  nom brando Vocal 
Secretario de la Jun ta  calificadora para el exa
men de los que pretenden ingresar en el Cuerpo 
de aspirantes á la  Jud icatu ra y al M inisterio fis
cal á D. Benito Aparicio y Pérez; fecha 9 del ac
tu a l.......................................................   825

Otra de Guerra^ concediendo la  Cruz de prim era 
clase del Mérito m ilita r, pensionada, al Capitán 
de Estado Mayor D. Manuel Abad y Enriquez; 
fecha 5 del actual  .............  825
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Otras de Instrucción pública disponiendo se anun
cie á traslación una Cátedra de M atemáticas yr 
o tra  de Geografía descriptiva general de Europa 
y de hispana. H istoria de España é H istoria U ni
versal, vacantes en los Institu tos de Mahón y 
Cabra, respectivamente; fecha 1.° del actual . . .  825

Idem 11.—Real decreto de A gricu ltu ra  determ inando 
los asuntos en que han de entender el Negocia
do de Industria  y Trabajo y de Comercio; fecha
2 del a c tu a l ...........................   *.................  848

Real orden de Gobernación referente á abono de 
sueldo á los Secretarios in térpretes del Cuerpo
de Sanidad exterior; fecha 10 del ac tu a l..............  848

O tras de instrucción pública disponiendo se anun
cie á traslación la Cátedra de H istoria N atural 
y Fisiología é Higiene y la de L atín , vacantes 
en los Institu tos de Ciudad Real y Baeza, res
pectivam ente; fecha 1.° del a c tu a l ........................  848

O tra de A gricu ltu ra  adicionando la  de 24 de Mayo 
de 1902 para constru ir varias obras en el puerto
de la Luz; fecha 25 de Noviembre ú ltim o   848

Idem 12.—Real decreto de Marina concediendo el pase 
á la situación de reserva al Ordenador de Mari
na de prim era clase D. Maximino Salguero y Be-
navente; fecha 9 del a c tu a l................ ............  855

Otro autorizando al M inistro de M arina para que 
adquiera sin las form alidades de subasta 12 m e
tros 677 centím etros cúbicos de m adera de caoba 
con destino al Arsenal de Cartagena; fecha 9 de
Noviembre ú ltim o ....................................     855

Real orden de Gracia y Ju stic ia  resolviendo que 
la sim ple entrega al Notario de particiones he
chas por comisario se solemnice por acta y se 
protocolice del propio modo que los expedientes
judiciales; fecha 10 del a c tu a l ....................   855

O tra de Gobernación aprobatoria del adjunto re 
glam ento de Policía san ita ria  de los animales
domésticos; fecha 3 de Julio ú ltim o   ................... 855

Idem 13.—Real decreto de la Presidencia decidiendo á 
favor de la  A utoridad judicial seis competencias 
suscitadas entre el Gobernador de Lérida y el 
Juez de prim era instancia de Tremp; fecha 10
del a c tu a l   867 y 868

Otro declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
N avarra y la Audiencia provincial de Pam plo
na; fecha 10 del ac tu a l................................     868

Otro de Gracia y Justicia  autorizando al M inistro 
del ramo para verificar por adm inistración el 
sum inistro  de víveres á los corrigendos en la  
prisión de Burgos y su enfermería; fecha 12 del
ac tu a l  .....................' . .....................................   868

Otros indultando á Juan  Salguero Guiñado de la 
pena de cadena perpetua; conm utando á José 
Calderón Hidalgo la pena de cadena perpetua; 
indultando  á Sebastián Valleeillo Flores de la 
pena de cadena perpetua; Indultando á F ran cis
co A vila Domínguez de la pena de cadena per
petua; fecha 12 del a c tu a l ..........      668 y 669

Otro de G uerra reorganizando el M inisterio de la  
G uerra y demás dependencias de la A dm inistra- ■
ción central; fecha 9 del a c tu a l   ......  869 á 871

Real orden de G uerra dictando reglas para llevar 
á efecto la reorganización de los servicios de re 
m onta y cría caballar; fecha 9 del a c tu a l . . 875 y 876

O tras aprobando1 la  expedición por duplicado de- 
varios docum entos extraviados; fecha 9 del ac
tu a l ................ .................................. '.....................  877 y 878

O tras de Infracción  pública, ac lara toria  de la  de 12 
de O ctubre últim o, sobre rem uneración de serv i
cios ex traord inarios á los Catedráticos y Profe
sores de Institu tos; fecha 5 del a c tu a l . . . . . . . . .  878

O tras de A gricu ltu ra  adjudicando el sum inistro  de 
cuerpos m uertos de h ierro  fundido para aba li
zar la ría  del F errol á la Société in ternactonal de 
eclairage par le gaz d4huile; fecha 2 del ac tua l. 878

Idem 14.—Real decreto de Estado referente al un ifo r
me que deben usar los Caballeros del Real Cuer
po Colegiado de Caballeros Hijosdalgo de la No
bleza de Madrid; fecha 12 del a c tu a l .  .....  884

Otros de G racia y Justicia  nom brando á D. Godo- 
fredo de Bessony Palacio de A zaña.para la  p la 
za de Presidente de la A udiencia provincial de 
San Sebastián; trasladando á D. Paulino B arre- 
nechea y Montegui á Magistrado de la A udien
cia provincial de Valladolid; nom brando á Don 
Evaristo  Alonso Duro para la plaza de M agistra
do dé la Audiencia te rr ito ria l de Oviedo; nom 
brando á D. Rafael Pérez de Torres para la p la
za de F iscal de la Audiencia p ro v in c ia l de Mur
cia; nombrando á D. Ignacio G arcía M artín para 
la  plaza de Magistrado de la A udiencia te rr ito 
ria l de Albacete; nom brando á D. Pedro López 
Fernández para la plaza de M agistrado de la A u
diencia provincial de Sevilla; nombrando á Don 
Francisco Pascual N avarro p a ra la  plaza de F is
cal de la A udiencia provincial de Cádiz; nom 
brando á D. A gustín  Mirasol y de la Cámara 
para la  plaza de Fiscal de la A udiencia provin
cial de V itoria; promoviendo á D. Joaquín Bro- 
quera y G racia á la  plaza de Presidente de la 
v A udiencia provincial de Badajoz; nom brando -á 
D .M ariano Pérez de Septién p a ra la  plaza de Ma
gistrado de la. A udiencia provincial de Jaén; 
nom brando á D. E nrique G otarredona y Marco 
para la plaza de Teniente fiscal de la  Audiencia 
provincial de Burgos; nom brando á D. José Ma
ría Hernández Leal para la  plaza de M agistra
do de la  A udiencia provincial ele Badajoz; p ro 
moviendo á D. Marcelino G onzálezRuiz para la 
plaza de M agistrado de la  A udiencia provincial 
de Bilbao; fecha 12 del a c tu a l . . . . . . . . . . . . .  884 y 885

Otro dé G uerra disponiendo que el In tendente de 
Ejército D. Eduardo A gustín  Pardo pase á  s itu a 
ción de reserva; fecha 12 del a c tu a l.....................* 885,

O tro de Instrucción  pública aprobando el proyec
to formulado para la construcción de dos pabe
llones anexos al edificio que ocupan los M iniste
rios de Instrucción  pública y A gricu ltu ra ; fe
cha 9, del ¡actúa! ................    885

Real orden de Gobernación aprobatoria  del adjun-j
' to  reglam ento p ara  el ensanche de Maliaño (S an 

tander); fechá 11 ^ ............... 885
O tra de In strucc ión  pública apro,bando las oposi-
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ciones celebradas para la provisión de la  plaza 
de A uxiliar vacante en la Facultad  de Medicina 
de Zaragoza, declarando la no provisión de d i
cha plaza y disponiendo se anuncie de nuevo á 
oposición entre Doctores; fecha 5 del ac tua l q . . .  886

O tra, recordatoria de la de 19 de Diciembre de 1902, 
rela tiva á que todos los funcionarios de los esta
blecim ientos dependientes de este M inisterio se 
encuentren en posesión de sus títu los adm inis
tra tivos y profesionales; fecha 7 del a c tu a l  886

Idem 15.—Real decreto de la Presidencia decidiendo á 
favor de la A utoridad jud ic ia l una competencia 
prom ovida entre el Gobernador de la Coruña y 
el Juez de instrucción  de Muros; fecha 12 del
ac tu a l.............................................................  899, 900 y 901

Otro de Estado (reproducido) referente al unifor
me que deben usar los Caballeros del Real 
Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijosdalgo de la
Nobleza de Madrid; fecha 12 del ac tu a l................. 901

Otros de G uerra nom brando Comandante general 
de A rtille ría  del sexto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Eusebio Sanz y Trigueros; 
promoviendo al empleo de In tendente de E jér
cito al Intendente de División D. Federico Pérez 
Cabrero; nom brando Jefe de sección del M iniste
rio  de la  G uerra al Intendente de División D. A n
tonio Zubia y Bassecourt; promoviendo al empleo 
de Intendente de División al Subintendente m i
l ita r  D. Luis Jiménez Díaz; nombrando In ten 
dente m ilita r  del te rcer Cuerpo de E jército  aí 
Intendente de División D. L uis Jim énez Díaz; 
concediendo la G ran Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo al Capital de Navio de prim era * 
clase D. Ju lián  García de la  Vega y González;
fecha 14 del a c tu a l ...........................................   901 y 902

Otros autorizando la adquisición, por gestión di
recta, del m ateria l y artículos que se expresan;
fecha 14 del ac tu a l, .......................................  902

Otro de M arina autorizando al M inistro del ram o 
para que adquiera, sin las form alidades de su 
basta, 12 m etros 677 decím etros cúbicos de m a
dera de caoba con destino al A rsenal de C arta
gena; fecha 9 del ac tu a l.............. ........................ . 902

Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas que deposita
ron para redim irse del servicio m ilita r; fechas
10 y .12 del a c tu a l.   ............ ........................ . . ..........  902

O tra concediendo la Cruz de segunda clase del 
Mérito m ilita r  al Comandante de A rtille ría  Don
Rafael de la Revilla; fecha 12 del ac tu a l............... 902

O tra disponiendo que las Comisiones del Congreso 
ó del Senado que tengan que sa lir de su Palacio 
sean escoltados por una sección de'Caballería al
mando de un  Oficial; fecha 14 del a c tu a l .   ----- 903

O tra de Gobernación aprobatoria del adjunto  re 
glam ento in te rio r del Real Consejo de Sanidad;
fecha 10 del ac tu a l...................................................... 903

Otras declarando Corporaciones oficiales los Cole- 
• gios de Farm acéuticos de Vizcaya y Gerona y el

de Médicos de Teruel; fecha 10 del a c tu a l.. . . . . .  904
O tra disponiendo se considere con carácter oficial 

la  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  de los edic
tos relativos á operaciones de quintas; fecha 14
del ac tu a l  ............................................. .... 905'

O tra de Instrucción  pública trasladando á la  Cá
ted ra  de Física y Química del In stitu to  de Cádiz 
á D. Juan Mir y Peña; fecha 10 del a c tu a l . . . . . . .  905.

O tra disponiendo se provea en el tu rno  de oposi
ción libre la  Cátedra de Lengua A lem ana va
cante en el In stitu to  de Santiago; fecha 14 del
a c tu a l .   ...... ................................ .................... .. 905

Idem  16.—O tra de1 H acienda declarando que el tipo 
medio del cambio en la p rim era quincena del 
mes actual ha sido el de 35*38 por 100, corres
pondiendo, en su  consecuencia, una reducción 
de 26 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectúan en la  A dua
na en la  segunda quincena del mes de D iciem 
bre corriente; fecha 15 del a c tu a l . .   ................... 915

O tra de Gobernación disponiendo se convoque á 
oposición pública para proveer una plaza de 
OficiaTde A dm inistración civil, vacante en la  
p lan tilla  de funcionarios de las Inspecciones ge
nerales de Sanidad; fecha 12 del a c tu a l.. . . . . . . .  915

O tra de Instrucción pública disponiendo se anun 
cien á oposición libre entre Doctores las plazas 
vacantes de A uxiliar prim ero y segundo de la  
Sección d*e Ciencias de la  U niversidad de San
tiago; fecha 12 del a c tu a l.................. .. 916

O tra disponiendo se anuncien á oposición lib re 
en tre  Doctores las plazas de A uxiliares vacan
tes en las Facultades de Ciencias que se expre
san; fecha 12 del ac tu a l * • • \  *  : *

Idem  17.—Real decreto de G racia y Ju stic ia  adm i
tiendo la  dimisión que del cargo de Presidente 
del Consejo de M inistros h a  presentado D. A n
tonio Maura y Montaner; fecha 16 del ac tu a l. . .  ̂ 923 

Otro nom brando Presidente del Consejo de Minis- v • 
tros al Teniente general D. Marcelo de Azcá-
rrag a  y Palmero; fecha 16 del ac tua l         923

.Otros de la Presidencia adm itiendo la dimisión 
que de su cargo han presentado: de M inistro de 
Estado, D. Faustino  Rodríguez^ San Pedro; de 
G racia y Justicia , D. Joaquín Sánchez de Toca; 
de la  Guerra, D. Arsenio L inares; de Marina,
D. José Ferrándiz; de Hacienda, D. Guillerm o 
J. de Osma; de Gobernación, D. Manuel Allen- 
desalazar; de instrucción  pública, D. Lorenzo 
Domínguez Pascual, y de A g ricu ltu ra , I). Juan 
A rm ada Losada; fecha 16 del a c tu a l.. . . . . .  923 y 924

Otros nom brando: M inistro de Estado, á  D. Ven
tu ra  G arcía Sancho, Marqués ele A guilar de 
Campoo; de Gracia y Justicia , á D. Francisco 
Javier U garte y Pagés; de la  G uerra, á D. César 
de V illar y V illate; de M arina, á D. Marcelo de 
A zcárraga y Palmero; de Hacienda, á D. Tomás 
Castellano; de Gobernación, á D. Francisco Ja 
vier González de Castejón y Elío; de Instrucción  
pública, á D. Juan de la  Cierva y PeñafieL y de 
A gricu ltu ra , á D. José de Cárdenas y U riarté ;
fecha 16 del a c tu a l  ..................................... .. 924

Otros de G racia y Justicia rebajando á José Mi
randa H uerta  la te rcera  parte  de las dos penas 
de un  año, ocho y  v e in tiú n  días de p r i-
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siún correccional y de las dos de quince días de 
arresto menor; indultando á Antonio Geira For- 
cadele del resto de la pena que sufre; conmu
tando á Juan Bautista Camarena Jiménez el res
to de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional; indultando á Ra
fael Pay eras Fiol de la mitad del resto de la 
pena que le falta cumplir; indultando á Mateo 
£Mgasti Hormaechea del resto de la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional; indultando á Gonzalo Moscardó Mar
tínez del resto de la pena de tres años, seis me
ses y veintiséis días de presidio correccional; in
dultando á Antonio Gregori Bercher del resto 
de la pena de tres años, nueve meses y cuatro 
días de prisión correccional; fecha 12 del ac
tu a l  ........ . >. •. * . . . . . . . -----  924 y 925

Real orden de Hacienda resolutoria de una ins
tancia presentada por D. Timoteo del Sol en 
súplica de que los embarques y desembarques 
que se efectúen en el puerto de Quilmas (Coru
ña) puedan documentarse en las aduanas de 
Corcubión ó, Muros; fecha 10 del ac tua l. . . . . . . .  925

Otra autorizando á D. Nicasio Garrido para publi
car una edición especial de la ley del Timbre y 
reglamento para su ejecución; fecha 14 del ac - 
t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  925

. Otras de Instaucción pública nombrando el Conse
johonorario  consultivo y la  Junta de Maestros 
del Centro de Arabistas de Madrid; fecha 30 de
Noviembre úl t imo. . . . . . . ___. . . .   . ____ __ ‘ . 925

Otra de A gricultura confirmatoria de una multa 
impuesta por el Gobernador de Málaga á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces por retraso 
de u n  frép; fecha 19 dé Mayo ultim q. . . .  L . . . . .  925

Idem 18.—Real decreto de Marina disponiendo que du
rante ei año 1905 podrán ser llamados al servicio 
activo de la  Armada 2.455 individuos de la ins
cripción marítima; fecha 14 del actual . . . . . . . . .  935

Real orden de Hacienda declarando que el regalo 
que en los establecimientos de bebidas se hace á 
los consumidores de vino, consistente en ruedas 
de salchichón, jamón, etc., sin venta de ellos, no 
está sujeto á tributación alguna; fecha 14 del ac
tual . . . . . . . . . . . . . . .   ................... .Y. . . . . . . . .  935

Otra haciendo extensiva á los corresponsales de la 
Agencia Crédit Lyonnais la Real orden de 30 de 
Octubre de 1903, dictada para los corresponsales 
del Banco de España; fecha 14 del ac tua l.. 936 y 937 

Otra resolviendo que los aguardientes y alcoholes 
exportados á los puertos francos del Norte de 
Africa y Canarias tienen derecho á las devolu
ciones que concede el art. 21 de la ley de 19 de
Julio último; fecha 10 del actual ...... . .  . . 936

Otra resolutoria de una instancia solicitando se 
dicte una disposición de carácter general rele
vando á los fabricantes de gas y electricidad para 

. el alumbrado de la  responsabilidad que hoy les 
alcanza por las cantidades que dejen de satisfa
cer los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales; fecha 9 del ac tu a f..      935 y 936

Otra de. Agricultura adicionando en la forma que 
expresa la instrucción de ,5 de Junio de 1883, que 
regulaJa; tram itaeión dedos expedienten de con
cesión de aguas en general;Techa 13 del actual.. 937 

Idem 19.—Real decreto de la Presidencia suspendien
do las sesiones de las Cortes en la presente le
gislatura; fecha 17 del a c tu a l... . ...............  943

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador de la provincia de Zamora ha presen
tado D. Agustín Bullón de.la/Torre; fecha 17 del
ac tu a l .................    943

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van a los interesados que se expresan la§ 1.500, 
pesetas que depositaron para redimirse del ser
vicio m ilitar activo; fechas 14 y 15 del actual.. .  943

Idem 20.—Real decreto de la Presidencia nombrando 
.Presidente del Senado para la presente legisla
tu ra  á D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal; 
fecha 12 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  951

Otro nombrando Consejero permanente de Estado 
á D. Francisco, de los Santos Guzmán y Garba- *
lledos; fecha 19 del actual  ________ ______ 951

- Otros de Gracia y Justicia nombrando para la-pW 
za de Presidente de la Audiencia territo ria l de 
Cáceres á D. Pablo Maroto y Alvarez; promo
viendo á la plaza de Fiscal de la Audiencia pro- 
yincial  ̂de Barcelona á D. Felipe Pozzi y Gen-
tóñ; fecha 19fiel actual............... ........ ........... . 951

Otro d e ' Instru.cciún^ública' nombrando Subse
cretario de este Ministerio 4* I). Pedro de Goban- 
tes y Azcárraga, Conde de Albay; fecha 19 del
a c tu a l          .........   952,

# Rmles órdenes de Guerra disponiendo se devuel- 
I g l ^  van á los interesados que se expresan las 1.500: 

pesetas que depositaron para redimirse del ser
vicio n ñ lita r activo; fecha 15 dél ac tu a l.  .___  952

Obra de Instrucción pública disponiendo cese Don 
Alejandro de Castro v Fernández de la Somera 
en el áespachq de los asuntos correspondientes 
á la  Subsecretaría de esté Ministerio; fecha 19 del
actual.... .___... ............................ .. f . . . . . . . . . . . . . .  952

Idem 21 .—(Mra de Estado, ceremonia de ia  imposición 
dél C#llar de la insigne Orden del Toisón de Oró 
al fíxcmo. Sr. D. Marcelo de Acárraga v Pal -

_ Tnerp., . . . . . . . . . , . . . . . . v ‘........  959
Ley d'e Hacienda autorizando al Ministro de Ha

cienda para que se otorgue la oportuna escritu
ra de Transacción con el heredero ó herederos de 
Dona. Juana Nicolása de Arteneehe en el expe
diente de api-éínió segúi do contra dicha señora 
por débito á 4a Haciénda; fecha 2® del actual . . .  959

; Dtra^eoáeedieúítQ ál presupuesto del Ministerio de 
Marina los súfíletuentós de crédito que se ex- 

^  preSása en la adjunta relación; fecha20del actual: 960
o tra s  aprobatom sdé laspuéfi^as generales del Es

tado cor respondientes a las Unos económicos da 
1900, m ol áb.tfeaS-T'':':-SI®()vé6l  y  962

mea! déer^dó de Hiciehda nombrando á D. Manueí 
Allendesalaxar k Muñoz de Salázar Gobernador 

; - del Banco 26‘deT-aétiseKL..  A..... • 963
■Otro nom braqdj Y^fal ; V ic é p ^ -s ^  

de Arancdleévy válói^éion&s á'^DA'ííúlllérmo . > 
Joaquín d& : Séela ; ,v , . . . 9 6 3 ]
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Otro disponiendo que D. Eduardo Bustillo y Par
do cese en el cargo de Ordenador de Pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Guerra; fecha
20 del actual. . . , ....................... . . . . . . . ................... 963

Otro declarando jubilado por imposibilidad física, 
debidamente justificada, áD . Joaquín Fernández
y Gutiérrez; lecha 20 del actual ...........    963

Otro nombrando Inspector, Jefe de Adm inistra
ción de cuarta clase, de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas á D. Ulpia-
no Días Sánchez; fecha 20 del a c tu a l.  .............   963

Otro autorizando al Delegado de Hacienda en Avi
la para otorgar el contrato de arrendamiento 
del local ofrecido por D. Tomás Peña; fecha 20
del a c tu a l.................................................................  953

Real orden autorizando á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos para que establezca expen
dedurías de timbres de comunicaciones en aque
llas dependencias de los ramos á su cargo donde 
lo juzguen conveniente; fecha 19 del actual . . . .  963

Otra de Gracia y Justicia disponiendo se observen 
los plazos posesorios señalados en la ley orgá
nica del Poder judicial, y que las licencias y 
prórrogas sean concedidas con arreglo á lo esta
blecido en la ley de Presupuestos de 1878-1879;
fecha 19 del actual..............................   963

Otra de Instrucción pública declarando útiles para 
que puedan servir de texto en la Enseñanza las 
obras que se expresan en la adjunta relación;
fecha 13 del ac tual. .................    963

Otra declarando desierta la oposición anunciada 
para la provisión de la Auxiliaría del primer 
grupo de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Salamanca, y disponiendo sea nueva
mente anunciada á oposición entre Doctores;
fecha 13 del actual..............  .......................  963

Otra disponiendo se anuncie la provisión á con
curso libre de la clase de Dibujo Geométrico, 
vacante en la Escuela elemental de Industrias y
Bellas Artes de Málaga; fecha 20 del actual  963

Idem 22. — Real decreto de Presidencia nombrando 
Presidente del Consejo de Estado á D. Joaquín
Sánchez de Toca; fecha 21 del a c tu a l. ...........   975

Otro admitiendo la dimisión que del cargo de Go
bernador de Valencia ha presentado D. Luis So
ler; fecha 20 del ac tual...........  .......    975

Otro nombrando Gobernador de Valencia á Don
Jenaro Pérez Pozo; fecha 20 del actual . . . . . ___ 975

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
upa competencia suscitada entre el Gobernador 
de Gerona y el Juez de primera instancia de F i-
gueras; fecha 21 del actual *   975 y 976

Otro de Guerra concediendo merced de Hábito de 
la Orden de Santiago á D. Juan Jordán de 

: Urríes y Méndez de Vigo; fecha 21. del actual. . .  976
Otros autorizando la adquisición por gestión di

recta de los efectos que se expresan; fecha 21 del
a c tu a l . . . ..................................     976

Otros de Gobernación concediendo nacionalidad 
española al súbdito marroquí D. Salomón Sri- 
que y al súbdito D. Gustavo Pittaluga y Fatto-
rini; fecha 20 del actual . . . . . . , .___ ". . . , . ........  976

Real or^en d^!yum*ra disponiendo se devuelvan á 
* y  los interesados que se relacionan las 1.500 pese- 

• tas que depositaron para redimirse del servicio
m ilitar activo; fecha 17 del actuaL     _______ 976

Idem 23.—Real decreto nombrando .Capitán General 
honorario de los Ejércitos nacionales, v Coronel 
también honorario del regimiento Dragones de 
Numancia, á S. M. el Emperador de Alemania,
Rey de Prusia, Guillermo II; fecha 22 del ac
t u a l . . .  .........     987

Otros promoviendo al empleo de General de Divi
sión á los Generales de Brigada D. Luis Ezpele- 
ta  y Contreras y D. José García de ]a Concha;
fecha 22 del actual *       ...............  987 y 988

Otro de Marina ascendiendo al empleo de Ordena
dor de Marina de primera clase al Ordenador
D. Caídos de Saralegui; fecha 21 del actual  988

Otro de Gobernación admitiendo la dimisión que 
del cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid ha presentado D. Salvador 

A Bermúdez de .Cástropfecha ¿ 2- del ac tua l . . .  ¿ 0 988
Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Madrid á D-. Gonzalo Figueroa y To
rres, Conde, de, Mej Orada del Campo; fe cha 22 del
a c t u a l . . . . y . . . . .  ___ 988

Real orden de Guerra disponiendo que los trabajos 
de la Comisión liquidadora del regimiento Caba
llería del Príncipe (Cuba) pasen á cargo del de 
Lanceros de. Villaviciosa, de guarnición en Se
villa; fecha 19 del a c tu a l..  .........     988

Otra de Hacienda resolutoria de una instancia en 
que se solicita se equipare á los almacenistas dé 
alcoholes con los fabricantes de los mismos á los 
efectos de 3a disolución de abono~del impuesto 
en los casos en que el reglamento los autoriza;

, feelia 19 del actual...............   988 y 979
Otra ampliando la de 15 de Junio último en el sen

tido de que en los países en que no exista oficina 
encargada del Registro de la propiedad intelec
tual, se .sustituya el certificado que debe acom
pañar á las expediciones de libros por una de
claración suscrita por el remitente y visada por 
la Autoridad local y por el Cónsul' español; fe
cha 19 del actual  .............   989

Otra de Gobernación aprobatoria del adjunto re
glamento orgánico de las Corporaciones de car
teros; focha 21 del actual.  ___. . . . . . . . . . . . . .  • 989

Otras d a  instrucción pública nombrando Profesor 
numerario de Lengua alemana del Instituto de 
Cádiz á D. Pedro Bonet de los Herreros, y de la 
misma asignatnra del de Santiago á l). Emilio 
Fernández Baamonde.; fecha 22. del. ac t uaL. . . . .  990

Idem 24.—Ley de A gricultura autorizando á la Com
pañía de los ferrocarriles de Santander á Bilbao 
para establecer, sin subvención del Estado, la 
¿oble vía entre la estación de Santa Agueda y la 
de Isáuregui; fecha 23 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  995

Real decreto.creando en. el Instituto Agrícola de 
Alfonso X íl una es tac ión de ensayos de máqüi -A 
nás é instrumentos agrícolas; lecha 23 del ae-

■ tua l     ...................   996
O^ro modificando, en los términos

Págs.

artículo 52 del reglamento para servicio y dis
tribución del Canal de Isabel II; fecha 23 del ac
tual.  ......................       996

Otro declarando jubilado al Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, Jefe de Administración de tercera, Don 
Juan Bautista Neyra y Arias; fecha 23 del ac-
tu a l.....................................................................  996 y 997

Otro confirmando la providencia del Gobernador 
de Oviedo que desestimó la pretensión de Doña 
Teresa Portilla y Dona Isabel Sordo, en que se 
oponían á la ocupación de una finca para las 
obras del ferrocarril de Cabezón de la Sal á L la-
nes; fecha 23 del a c tu a l..........................................  997

Otro de Instrucción publica facultando al Minis
tro para disponer servicios y ordenar el gasto de 
los mismos sin las formalidades de subasta cuan
do el importe de aquéllos no exceda de 7.500 pe
setas: fecha 23 del ac tu a l  .................... 995

Reales órdenes de Guerra concediendo la Cruz de 
primera, clase'del Mérito m ilitar al Capitán de 
Infantería D. José Gástelo González, al Capitán 
Profesor de la Academia, de Infantería D. Angel 
Sánchez y  al Maestro de fábrica D. Emilio Or-
diales; fechas 11 y 20 del a c tu a l...............  997

Otra de Hacienda resolutoria de un expediente so
bre conversión en títulos de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100 de las participaciones que 
figuran en los presentes presupuestos á nombre 
de D. Joaquín Rubio y Cristóbal Castro; fecha
23 de Noviembre últim o......................................... 998

Otras de Instrucción publica nombrando á D. Abe
lardo Bartolomé del Cerro Auxiliar numerario 
del prim er grupo de la sección de Naturales de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral; nombrado á D. Evaristo Serrano Rosales 
Auxiliar numerario del segundo grupo de la 
Facultad dé Ciencias de la Universidad Salaman*
cu; fecha 20 del actuaL .     ...............................  993

Idem 25.—Reales decretos de Guerra nombrando Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejército al Tenien
te General D. Camilo García de Polavieja y del 
Castill; nombrando segundo Jefe del Estado 
Mayor Central del Ejército al General de Di
visión D. Julián Suárez Inclán y González; 
nombrando Jefe de la primera sección del Esta
do Mayor Central del Ejército al General de 
Brigada D. Manuel Benítez y Parodi; nombran
do Director general de Cría caballar y remonta 
al Teniente General D. Enrique Bargés y Pom- 
bo; nombrando Subdirector de Cría caballar al 
General dé Brigada D José Serrano Aizpurúa; 
nombrando Subdirector de Remonta al Genbral 
de B.rigada D. Sebastián Heredero y Puche; 
nombrando Inspector general de los estableci
mientos de Instrucción é Industria  m ilitar al 
Teniente General D. Alvaro Suárez Valdés; 
nombrando Inspector general de los estableci
mientos de Instrucción é Industria m ilitar al 
General de Brigada D. A rturo Alsina y Netta; 
nombrando)Vocal de la Inspección general de 
los establecimientos de Instrucción é Industria 
m ilitar al General de Brigada D. Luis Pascual 
del Povil y Martos; nombrando Vocal de la Ins
pección general de los establecimientos de Ins
trucción é Industria m ilitar al General de Bri
gada D. Enrique Hore y Agraz; nombrando Vo
cal de la Inspección general de los estableci
mientos de Instrucción é Industria m ilitar al 
General de Brigada D. Julián Chacel y García; 
nombrando^Voeal de la Inspección general de 
los establecimientos de Instrucción é Industria 
m ilitar al Intendente de División D.'Ricardo 
Ventura y Asensi; nombrando Vocal de la Ins
pección general dê  los establecimientos de Ins- í 
tracción é Industria m ilitar al Inspector médi
co de segunda clase D. Juan Berenguer y Sala- 
zar; nombrando Capitán general del séptimo 
Cuerpo de Ejército al Teniente General D. Adol- ! 
fo Jiménez Castellanos y Tapia; nombrando Ca
pitángeneral de Galicia*' al Teniente General Don 
Adolfo Rodríguez Bruzón; nombrando D irector 
de la Escuela Superior de Guerra al General de 
Brigada D. Leopoldo Cano y Masas; fecha 24 del
ac t ua l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       1007 y 1008

Reales órdenes de Guerra aprobatorias de la ex- 
pendición por duplicado de documentos extra
viados; fecha 21 del a c t u a l .  ................ 1008

Idem 26.—Otra disponiendo se devuelvan al recluta 
Domingo Pablo Belausteguigoitia las 2.000 pe
setas que depositó para responder de lá suerte
que pudiera caberle en el reemplazo de 1902; fe
cha 22 del actual  ........        4015

Otra de Hacienda disponiendo se autorice el endo* 
se de los talones de ferrocarril de las remesas de
alcoholes y aguardientes, así como de las guías 
y vendis correspondientes, con sujeción á los re- 

• quisjtos que se expresan; fecha 19 del actual. . .  1015 
Otra circular de Gobernación disponiendo que por 

los Gobernadores de provincias se rem ita á este 
Ministerio, en término de diez días, un estado 
expresivo de las cuentas que durante el ejercicio 
del presupuesto que ha de regir desde 1.° de 
Enero próximo deben formarse por las Diputa
ciones y Ayuntamientos; fecha 21 del actuaL . .  1016 

Otra disponiendo qué durante la ausencia de esta 
Corte del Director general de Administración se F
encargue deLdespacho de los asuntos de la mis
ma el Subsecretario de este Ministerio; fecha 24
del a e t u a L . A      1016 1

Otras de Instrucción pública disponiendo se anun
cien á-traslación las Cátedras dé Lengua france
sa, vacantes en las Escuelas Superiores de Co
mercio de Valencia^y Bilbao, y la. de Teneduría 
■de libros y la de Aritmética, á lg eb ra  v Cálculo 
mercantil en la de Alicante,* fecha 21 del actual. 101 

Idem 27; —8Ganeillería. Estado.—Tcatado de réeono- 
miento y talidez de títulos académicos celebra
do entre España y los Estados Unidos mexica
nos; fecha 28 de Mayo úl t imo. . . . . . . . . . .  1027 y 1028

Real decreto de-Gracia*y Justicia haciendo 111er- 
eed de titulo del Reino,^ con la denominación de 
Conde dé Peraleja, á D. Luis López de Carrizosa 
y Giles; fécha2frdel a c t u a l , . s  . . . .  a  A A.a ¿ 1028
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Real orden de Gobernación autorizando al Ayunta
miento de Guecho para que pueda realizar la 
mejora, saneamiento y defensa de. Algorta; fe
cha 11 del actual...........................   1028

Otras de Instrucción pública declarando desiertos 
los concursos para la provisión de las Cátedras 
que se mencionan y disponiendo se anuncien de 
nuevo á oposición libre entre Doctores.en el.mes
de Julio próximo; fecha 22 del actual  1028 y 1029

Otras (reproducidas) disponiendo se anuncien á 
traslación las Cátedras de Lengua francesa, va
cantes en las Escuelas Superiores de Comercio 
de Valencia y Bilbao, y la de Teneduría de li
bros y la de Aritmética, Algebra y Cálculo mer
cantil en la de Alicante; fecha 21 delaetual  1029

Otra de Agricultura nombrando el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios para el ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas; fecha
26del a c tu a l .. .................  '............   1029

Idem 28.—Real decreto de Gracia y Justicia trasladan
do á D. Julio Bayo y Aureli á Magistrado de la 
Audiencia provincial de Sevilla; fecha 26 del
actual  ................................................... —  1035

Otro jubilando á D. Joaquín Navarro Serna, Ma
gistrado déla Audiencia provincial de Albace
te; fécha 26 del actual  ....................................... 1035

Otro trasladando á D. Francisco de Aranda y Or~ 
tiz, Magistrado de la Audiencia provincia! de 
Las Palmas, á igual plaza de la territorial de
Albacete; fecha 26 del actual...............................  1035

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Las Palmas á D. Agus
tín Mirasol y de la Cámara; fecha 26 del actuaL 1035

Otro jubilando á D. Vicente Pérez de Celis y Bo- 
res, Magistrado de la Audiencia territorial de la
Coruña; fecha 26 del ac tual................................  1035

Otro promoviendo en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de la Co
ruña á D. Marcelo Otal y Liqués; fecha 26 del
actual ....... .............. .................................. 1035

Otro, promoviendo en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Alba
cete á D. Pablo Simón Herrador; fecha 26 del
actual............................................................    1036

Otro nombrando en el turno 4.° para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Castellón 
á D. Alberto Aparicio y Ruiz; fecha 26 del ac
tual  ........................................................  1036

Otro promoviendo en el turno 1.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de Victoria á D. Antonio
Cubillo; fecha 26 del actual.................................  1036

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Salamanca á D. Juan
Jadón y de Lizaso; fecha 26 del actual . . . . . ___ 1036

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería á D. Antonio
de Uriarte y Alarcón; fecha 26 del actual  1036

Otro promoviendo en el turno 2.° á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia provincial de 
Madrid á D. Luis Gómez de Arteche; fecha 26
del actual.................      1036

Otro promoviendo en el turno 1.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de la 
Coruña á D. José Gayo y Vilehes; fecha 26 del
actual.......................................      1036

Otros de Hacienda nombrando, por traslación, De
legado de Hacienda de Segovia á D. Alejandro 
Ruiz de Tejada; nombrando, por traslación:, De
legado de Hacienda de Almería á D. Francisco 
Prat y Varela,; nombrando, por traslación, Dele
gado de Hacienda de Ciudad Real á D. José Pe- 
rea y Eulate; nombrando, por traslación, Dele
gado de Hacienda de Guadalajara á D. Clemente
Ibarra y López; fecha 27 del actual....................  1036

Otro declarando jubilado, por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. Antonio Moreno Baro, Dele
gado de Hacienda de Gerona; fecha 27 del ac
tual ...........................................................   1037

Otros nombrando, por traslación, Delegado de Ha
cienda de Gerona á D. Enrique González de la 
Vega; nombrando Delegado de Hacienda de Pa
tencia á D. Luis Ortiz y Sancho; nombrando, 
por traslación, Subdirector segundo de la Deu
da y Clases pasivas á D. Antonio Gálvez y Gon
zález: nombrando Jefe de Sección de la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas á D. Juan Velasco y Palacios; fecha 27
del actual.  ............      1037

Otro concediendo honores de Jefe de Administra
ción á D. Enrique Labrador'de la Fuente; fe
cha 27 del actual   ..............      1037

Real orden de Guerra, circular, disponiendo se ce
lebre una convocatoria extraordinaria de ingre
so en la Academia Médico-militar; fecha 26 del
actual.....................        1037

Otra disponiendo se devuelvan á los interesados 
que se relacionan las 1.500 pesetas que deposita
ron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 23 del ac tua l................     1037

Otra anulando la licencia absoluta extraviada al 
soldado Vicente Gil Arboles; fecha 24 del ac
tu a l . .   ...................      1037

Otra de Gobernación dando las gracias al Admi
nistrador Secretario de la Junta provincial de 
Beneficencia de Burgos, D. Daniel González Mi- 
quel, por la forma en que ha prestado el servicio 
estadístico que le ha sido encomendado; fecha 26
del actual  ................      1037

Otra de Instrucción pública disponiendo se decla
re monumento nacional la Iglesia Magistral de
Alcalá de Henares; fecha 22 del actual...............  1037

Idem 29.—Reales decretos de Guerra disponiendo: que 
el Teniente General D. José March y García cese 
en el cargo de Presidente de la primera Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra; disponiendo 
que el Teniente General D. Basilio Augustín y 
Dávila cese en el cargo de Presidente de la se
gunda Sección de la Junta Consultiva de Gue- 

•' rra; disponiendo que el General de División Don 
Antonio Sánchez Campomanes cese en el cargo 
de Vocal de la primera Sección de la Junta Con
sultiva de Guerray disponiendo que el General 
de División D. Julián González Parrado cese en 
el cargó de Vocal de la s itia d a  Sección de la
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Junta Consultiva de Guerra; disponiendo que el 
General de Brigada D. Julio Moltó é Izquierdo 
cese en el cargo de Vocal de la segunda Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra; fecda 28 del
actual.  .................. "...y .........................   1047

Otros concediendo, la Gran Cruz de San Hermene
gildo al General de Brigada de Infantería de Ma
rina D. Serafín de la Piñera y Pérez, y merced .de 
Hábito de la Orden de Alcántara á D. FernandD 
Ohaver y Pérez del Pulgar; fecha 28 del actual.. 1047 

Real orden de Gobernación disponiendo sea de
vuelta á la Compañía de seguros titulada «Ban
co Vitalicio» la fianza de 22.500 pesetas que te
nía constituida para dedicarse al ramo de Acci
dentes; fecha 28 del actual. ..........................  1048

Otra desestimando una instancia de D. Manuel 
Sánchez Benítez reclamando que se le tenga por 
parte entre los acreedores de la Sociedad fran
cesa de accidentes del trabajo, titulada la «Es
peranza»; fecha 28 del actual ....................  1048

Otras de Instrucción pública nombrando áD. Gon
zalo Blanco y Fernández Auxiliar numerario del 
sexto grupo de la Facultad provincial de Medi
cina de la Universidad de Sevilla; nombrando á 
D. Joaquín Dualde y Gómez Catedrático de De
recho civil de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla; nombrando áD. Carlos Riva 
y García Catedrático numerario de Historia 
Universal de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia; nombrando á 
D. José Yáñez Manteca Auxiliar numerario del 
quinto grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla; nombrando á D. Santia
go Sánchez García Auxiliar numerario del pri
mer grupo de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca; nombrando á D. Gui
llermo Vilehes y Romero Auxiliar numerario 
del séptimo grupo de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sevilla; nombrando á D. Gil 
Gil y Gil Catedrático numerario de Derecho ci
vil español de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza; fechas 21 y 23 del actual. 1048 

Otras concediendo al Profesor del Golegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos, D. Aquilino Cuervo 
y Heras, la subvención de 2.250 pesetas sobre su 
sueldo; concediendo al Conservador del Museo de" 
Ciencias Naturales de esta Corte, D. Antonio 
García Varela, la subvención de 2.250 pesetas
sobre su sueldo; fecha 23 del actual .........  1048

Idem 30.—Real decreto de Hacienda declarando jubi
lado á D. Juan Blas Sitges y Grifoll, Director
general de Aduanas; fecha 29 del actual............. 1059

Otro nombrando Director general de Aduanas á 
D. Carlos Regino Soler y Mora; fecha 29 del ac
tual.....................................       1059

Otro nombrando Director general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas á D. Francisco Fonta- 

. nals y Martínez; fecha 29 del actual. . . . . . . . . . .  1059
Otro autorizando á la Dirección general del Tim

bre para contratar, sin las formalidades de su- .......
basta, el suministro á la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre del papel blanco de tina de 
segunda clase necesario para las labores de la
misma; fecha 29 del actual .........................   1059

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la adquisición de dos prensas de rotación para 
estampación calcográfica, con destino al servicio 
de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre;
fecha 29 del actual......................  . . . . . . . . . . . .  1059

Reales órdenes de Gracia y Justicia nombrando 
Registrador de la propiedad de Granollers á 
D. Luis Fernández Gómez, nombrando para el 
Registro de la propiedad de Orense á D. Jesús 
Ron Varela; nombrando para el Registro de la 
propiedad de Guía á D. José Campos Cervera; 
nombrando para el Registro de la propiedad de 
Torrox á D. José Mena García; nombrando para 
el Registro de la propiedad de Sacedón á D. An
tonio Hernández Pérez; nombrando para el Re
gistro de la propiedad de Tineo á D. Nicolás Mu
ñoz Prada; nombrando para el Registro de la 
propiedad de Brihuega á D. Cirino Llera Téllez;
fechas 18 y 28 del actual ............    1060

Real orden de Hacienda derogando la de 30 de Oc
tubre de 1903 relativa á la desnaturalización de
alcoholes; fecha 26 del actual....................    1060

Otra de Instrucción pública completando el Tri
bunal de oposiciones á la Cátedra de Procedi
mientos judiciales y Práctica forense, vacante 
en la Facultad de Derecho de lá Universidad de
Salamanca; fecha24 del actual.  ....................   1060

Otras nombrando á D. Inicial Barahona Holgado 
Catedrático numerario de Medicina Legal y 
Toxicología de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca; nombrando á Don 
Narciso Cañero y Goyanes Catedrático numera
rio de Medicina Legal y Toxicología de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Santia
go; nombrando Profesor Auxiliar nunjerario de 
la Sección técnica de la Escuela Superior de Ar
tes Industriales á D. Fernando Ferrer de Oleza;
fechas 24 y 29 del actual..................     1060

Idem.. 30.—Cancillería.— Reproducción del Tratado de 
reconocimiento y validez de títulos académicos 

i celebrado entre Españay los Estados Unidos Mexi
canos; fecha 28 de Mayo último  1071 y 1072

Real decreto de Estado disponiendo que en el año 
económico de 1905 rijan los presupuestos de 1904 
de las posesiones españolas de Africa occiden
tal, aprobados por la ley de 28 de Diciembre de 
1903, y aprobando los adjuntos estados letras A 
y B , comprensivos de los gastos é ingresos que 
deben entenderse autorizados: fecha 30 del ac
tu a l... ............ ........... . . . .............    1072

Otro concediendo un crédito de 15.000 pesetas para 
atender al pago de los haberes de un funcionario 
que desempeñe eLcargo de Comisionado perma
nente de este Ministerio para los estudios de co
lonización de las posesiones españolas del Afri
ca Occidental; fecha 30 del actual ......................  1072

Otro de Hacienda disponiendo que en el año eco
nómico de 1905 rijan los presupuestos de 1904 
aprobados por la ley de 29 de Diciembre de 1903, 
j  aprobando los adjuntos estados, letras A j  B y

Págg.

comprensivos de los gastos é ingresos que deben  ̂
entenderse autorizados; fecha 29 del actual. 1072 á 1079 

Otro de Instrucción pública aprobando el presu
puesto formulado por el Rector de la Universi
dad de Barcelona para- la adquisición de mate
rial médico quirúrgico con destino á la FacuL- 
tad de Medicina de dicha Universidad; fecha 30
del actual ................. ' . .Y#...........................  1080

Otro de Agricultura reorganizando el Consejo Su
perior de Agricultura, Industria y Comercio;
fecha 30 del actual  ........... . 1080 y 1081

Reales órdenes de Guerra concediendo la Cruz de 
primera clase del Mérito militar al Capitán de 
Artillería D. Benito Sardá y al Maestro princi- 
paLde la Fábrica de fundición de bronces de 
Sevilla D. José Martínez; fecha28 del actual. 1081 y 1082 

Otras aprobando la expedición por duplicado de 
varios documentos extraviados; fécha 28 del ac
tual.  ..............       1082

Otra disponiendo que entre los partidos judiciales 
que comprende la circunscripciónCa de l aja  de 
recluta y batallón de segunda reserva, núm. 3, 
de la zona de Madrid, figure San Lorenzo de El
Escorial; fecha 28 del actual. .............................1082

Otra de Hacienda reiterando la prohibición de re
bajar la graduación de los aguardientes y alco
holes neutros por los almacenistas; fecha 26 del
actual.  .........      1082 y 1083

Otra de Gobernación resolviendo que por la Ins
pección general de Sanidad interior se expida 
nombramiento de Médico de aguas minerales ha- . 
bilitado á favor de D. Francisco Vives, D, Pedro 
Chiarri y D. Amado Ballester; fecha 27 del ac
tual.  .........     1083

Otras-de Instrucción disponiendo se anuncien á 
traslación la Cátedra de Historia Natural del Ins
tituto de Mahón, las de Matemáticas de los de 
Vitoria y Coruña y la de Lengua castellana del
de Jaén; fecha 28 del actual..............  1083

Otra de Agricultura relativa al resultado del con
curso celebrado para el suministro de una dra
ga de rosario, tres gánguiles y un elevador flo
tante con destino al puerto de Huelva; fecha 28 
del ac tu a l..............       1083

A N U N C I O S

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y  Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y  Material mecánico.—So

ciedad ESPAílOLA OERLiKOH, Príncipe. 
30, Madrid.

La  m a r g a r ita  EN LOECHES. -  COMO p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y Curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES ID3E3 MIRA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID
(CASA FUNDADA EN 18 66 ) .

AYIS0 IMPORTANTE 

Precios de suscripción í  las Sentencias
del Tribunal Supremo:

25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias. 
15 id. por seis meses en id. y 18 en id. 
3 id. al mes en id.

Los nanos, adelantados al hacer la suscrinción.

SANTOS DEL DÍA
S a n to s  S i lv e s t r e ,  papa,., y  § a b in ia n o ; obispo»

ESPECTÁCULOS
 y

REAL.—25de abono.—Turno 1.°—A las 8.—Fausto.
ESPA OL.—A las 8 y 1(2.—(Función popular á mitad de 

precio.)—La desequilibrada.
PRINCESA.—A las 8 y 1(2.—Feliz é independiente.—La 

doncella de mi mujer.
LARA.—A las 7 y 1(2.—(Moda.)—El amor que pasa (do

ble).— Tortosa y Soler (doble).—Francfort.
PRICE.—A las 8 y 1(2.— Juan Francisco.
APOLO.—A las 7 y 1(2.—El paraíso de los niños.—I eo- 

mici tronati.—¿Quo vadis?—El paraíso de los niños.
A las 3.—(Inocentada).—¿Quo vadis?, cuarto acto de Don 

Juan Tenorio, La contrata, Cake walk, Japoneses y rusos y 
El paraíso de los niños. y ,

ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia.—El (hiñao 
de rosas.—La casita blanca.—La Fosca.

ESLAVA.—A las 7.—El trueno gordo.—El cabo López.— 
El premio de honor.—El trueno gordo.

COMICO.—A las 6 y 1(2. — El organista de Móstoles.— 
¿Viva la niña!—El delirio dominical.—El túnel.

MODERNO.—A las 7.—Marquilla (hijo).—La polka de los 
pájaros.—¿Pa que nievaí—Las estrellas.

NOVEDADES. —A las 8 y 1(2.—El canto de la codorniz.— 
Su alteza real.—El rosario de coral.

ROMEA.—A las 8 y 1(4.—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía.


